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Los artículos que á continuación insertamos 
fueron publicados en el transcurso del verano últi
mo en el Diario Universal. 

Dedicados á reproducit con fidelidad escrupu
losa opiniones y juicios del Sr. Canalejas sobre 
el desarrollo de la política liberal, desde que en 
Febrero de Í9Í0 fué llamado á presidir el Conse
jo de Ministros, natural era que despertaran vivo 
interés, siendo su publicación seguida con aten
ción creciente por cuantos desean conocer de los 
sucesos que van formando la historia patria algo 
más que la externa manifestación que alcanzan en 
el comentario periodístico del momento en que se 
producen. 

Al anunciar en el Diario la publicación de estos 
trabajos me permití observar lo que desde luego 
salía á la vista, tratándose de una publicación de 
esta clase, es decir, que alcanzaría interés excep
cional, ya que en vez de la labor profesional, me
ramente periodística, en que las ideas de un hom-
bie político son transmitidas al público pasando 
por el tamiz del que acomete la empresa de difun
dirlas, lo que me proponía ofrecer al lector eran 
los juicios y apreciaciones del propio jefe del Go
bierno, del mismo Sr. Canalejas, recogidos por el 
que suscribe en el curso de largas conversaciones 



á medida que los sucesos se iban desarrollando, 
conservados en notas y sometidos en forma de 
artículos al juicio público. 

La resonancia que desde el primer momento al
canzaron los artículos, que merecieion desde lue
go el honor de la reproducción en la casi totalidad 
de los periódicos madrileños; el hecho de anun
ciarse telegráficamente su aparición y reproducir 
el texto á medida que iban saliendo, así en la 
prensa de provincias como en importantes órga
nos de opinión de otros países, demuestra que si 
hubo error en mi fácil vaticinio, no consistió cier
tamente en exagerarla influencia que mis conver
saciones con el Sr. Canalejas habían de tener en 
la opinión pública. 

Al reunirse las Cortes á mediados de Octubre 
llegaba lo publicado en el Diario Universal á la 
terminación de lo que por división natural de ma
terias había de constituir la primera serie de ar
tículos, habiendo tenido que dilatar algo más de 
lo usual la publicación de los últimos, en que se 
trata de la cuestión social, por encontrarse enton
ces pendiente de solución la huelga general ferro
viaria, que en la primera semana de aquel mes 
amenazó paralizar, con la suspensión del tráfíco, 
toda la vida nacional. 

Las acertadas previsiones del Gobierno y muy 
singularmente la inteligente actividad por nadie 
superada que en esta, como en todas las circuns
tancias difíciles, supo desplegar el Sr. Canalejas, 
dieron por resultado que lo que se había presen
tado como gravísimo conflicto, de alcance y con
secuencias incalculables, se desenlazara de modo 
oacífico, sin menoscabo de la dignidad del Poder 



público y sin que por mantener ésta hubiese sido 
en ningún momento necesario acudir al empleo 
de la fuerza, ni derramar una gota de sangre. 

Quedan, por tanto, para examinar, y formarán, 
Dios mediante, ¡a segunda serie de artículos, 
asuntos tan interesantes como todo ¡o relaciona
do con ¡a huelga general ferroviaria, el problema 
reiigioso, la reforma de la enseñanza, la nueva 
situación creada á nuestro país en la política in
ternacional como consecuencia de! reciente tra
tado con Francia; en suma, lo que pudiéramos 
llamar el programa poiítico, a s í en el interior 
como en las relaciones con Roma y con la políti
ca internacional. 

Agotadas las colecciones de los artículos pu
blicados en el Diario Universal; no pudiendo sa
tisfacer las numerosas peticiones que se siguen 
recibiendo, y por creer, ademas, que encierran 
estos artículos interés permanente para el estudio 
de la historia patria en el actual período de la po
lítica liberal, he creído que la única manera de 
corresponder al intererés demostrado por el pú
blico sería reunir en el presente volumen lo ya 
publicado, con el propósito de hacer lo mismo 
con los artículos que han de formar la segunda 
serie, si éstos logran el favor que han alcanzado 
los presentes. 

DANIEL LÓPEZ. 

Madrid, Noviembre de Í912. 





M A R R U E C O S 

I N F L U E N C I A D E L 
PROBLEMA DE MA
R R U E C O S E N E L 
PLANTEAMIENTO DE 
LA POLÍTICA RADI
CAL. 

Este asunto ha ejercido cápiíal importancia en 
la política del partido liberal en la presente etapa. 
No es hipocresía invocarlo como razón de no 
haber podido apresurar más el planteamiento de 
varias reformas aún aplazadas. 

Todo el afán de Canalejas era conservar aque
lla unidad moral que necesitan las naciones en 
los momentos críticos de su historia. Las izquier
das no lo entendieron así. Constantes campañas 
en Prensa y Parlamento, contra la acción en Áfri
ca, fueron obra de los elementos más radicales 
gozosos al aprovechar todo embarque de solda
dos, todo combate con bajas algo importantes, 
para conmover la opinión. Los generales no de
jaban de sentir esta coacción. En vez de guardar 
secreto, se divulgaban los movimientos de tropas 
anunciando operaciones de que á veces hubo que 
desistir. Eran entonces difíciles y peligrosas las 
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relaciones con Francia por suspicacias que fo
mentaban cbauvins y coionisías. El Gobierno 
pudo, sin embargo, enviar todas las fuerzas ne
cesarias sin disparar un tiro. Las esperanzas 
revolucionarias se basaban en un gran fraca
so en África, en la negativa del pueblo á cum
plir con los deberes militares; quizá en la posi
bilidad de un conflicto internacional. 

Esto conmovía al ejército y demandaba severo 
amparo á la disciplina. Ante los miliares de ho
jas, ante ios centenares de meetings, donde más 
ó menos directamente se excitó á la rebelión y al 
abandono de África, empezaron en el Extranjero 
á creer que España desistía de la acción militar. 
El mantenerla implicaba gastos, gastos enormes, 
que se procuró reducir, sin regatear nunca lo 
indispensable; pero á veces conteniéndose con 
riesgo en lo absolutamente indispensable. Con
movió tal situación á los hombres de negocios; 
amenazaba quebrantar la estimación de nuestro 
crédito en la Bolsa de Madrid, y se hacían es
fuerzos inicuos para quebrantarlo más en las ex
tranjeras. Sin embargo, se atendió con cuanto 
fue necesario á la campaña de Marruecos, y se 
elevaron las cotizaciones, y se redujo la prima 
del oro en el cambio internacional. 

En tales circunstancias, ¿no hubiera sido im
prudente quebrantar la unidad moral abordando 
rápida y enérgicamente el problema religioso, con 
lo que las derechas se conmoverían; restar á la 
defensa de la disciplina militar garantías en leyes 
que este Gobierno no había preparado, pero que 
encontró hechas por otro Gobierno liberal; impo
ner una reforma tributaria inspirada en las mis-
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mas corrientes de la reforma inglesa; en suma, 
abordar en forma intransigente todo el programa 
radical que constituye el fondo de las conviccio
nes del jefe del Gobierno con un partido liberal 
cuya unidad, externa al menos, había que mante
ner; partido en el que militan muchos hombres de 
otra generación ? ¿ Era sensato violentar las co
sas en términos de que al quebranto del espíritu 
colectivo de la Nación se añadiese hasta el que 
branío del organismo de gobierno, de momento 
insustituible, debilitando en el interior, y aun en 
el exterior, el Poder público con un advenimiento 
peligroso, por prematuro, de los conservadores, 
ó perdiendo el espíritu de continuidad mediante 
unos cuantos Ministerios nacidos de la descom
posición de la mayoría, todos necesariamente 
fracasados? Se hizo lo que se pudo, porque el 
Gobierno tampoco podía decolorarse, desteñirse, 
y la supresión de los Consumos, y el servicio 
obligatorio, y la preparación para susíiTuirlo den
tro de algunos años por el voluntariado, que aho
ra se inicia, y la interpretación del arí. 11 de la 
Constitución, y la «ley del candado», síntoma, in
dicación, anuncio del proyecto de ley de Asocia
ciones, ya dictaminado, y la ley sobre el juramen
to, y las aplicaciones, aunque modestas, signifi
cativas, de orden tributario sobre mano muerta y 
sobre métodos progresivos en algunos tributos 
establecidos en el presupuesto de Cobián; todo 
esto, ¿no indica, dentro de los límites que impo
nían las circunstancias, una orientación radical, 
completada para el porvenir con el anuncio de 
otras reformas sobre el régimen local, sobre en
señanza, sobre deslinde de jurisdicciones, sobre 
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la supresión de la pena de muerte que en esta 
etapa liberal ha caído en desuso por las extraor
dinarias expansiones de la gracia de indulto? 

r En el orden de la actuación gubernamental, no 
obstante las circunstancias, nunca se ejercieron 
tanto los derechos ciudadanos, nunca se celebra
ron tantos meeíings ni fueron más acres las cen
suras de una parte de la prensa contra los gober
nantes, maltratándolos en términos de una violen
cia inusitada. Y cuando se habla de organizaciones 
obreras —exclamaba el Sr. Canalejas—, ¿no está 
aún fresco el recuerdo del Congreso.dc los ferro
viarios, que ni por medios legales, ni por medios 
violentos, ni acudiendo al empleo de recursos hi
pócritas se ha impedido, porque las leyes lo auto
rizaban, no obstante los peligros que indudable
mente entrañaba? 

El partido liberal hizo todo lo que pudo y man
tuvo una tolerancia extrema, no interviniendo sino 
en aquellos actos en los que, como en las mani
festaciones ultramontanas de hace dos años, era 
evidente la amenaza ai orden público, ó ante la 
conjuración revolucionaria semianarqüista del ve
rano último. Y en todos estos casos, cuando fué 
necesario impedir ó reprimir, la energía ha sido 
templada, después del peligro, con actos de cle
mencia,- como con los reos de Cullera. 

POR QUÉ AVANZAMOS 

Pero se dirá: todos estos razonamientos para 
explicar por qué no se hizo más, se fundan en que 
había que mantener en lo posible cierta modera-



ción en las reformas, aplazando algunas de ellas, 
para no quebrantar la unidad moral de la Nación 
con hondas transformaciones sociales, económi
cas y de política religiosa, cuando teníamos pen
diente la campaña del Rif y las negociaciones con 
Francia. Mas, ¿por qué se metió el partido liberal 
en la campaña del Rif y en las negociaciones con 
Francia? ¿Por qué no se inhibió? Eso se ha es
crito y se ha voceado; pero eso no se puede razo
nar y casi causa rubor discutirlo. Teníamos, ss 
dice, con el Tratado de 1904 y su complcmenío 
interpretativo de 1906, años por delante para que 
nuestra acción en Marruecos muy paulatinamente 
se fuera preparando hasta 1919. 

¿Qué más hubiéramos deseado liberales y con
servadores?— nos decía el Sr. Canalejas—. Las 
energías económicas del país se hubieran consa
grado á la reconstitución nacional, al fomento de 
la cultura, á promover obras públicas, á mejorar 
las defensas nacionales y á desenvolvimientos 
beneficiosos para la clase proletaria con la crea
ción de instituciones de previsión social, etc.: en 
una palabra..., todo lo que ya indican en sus pro
gramas los dos partidos en lo substancial coinci-
dentes en tales propósitos. 

Todas las declaraciones de Francia, y sin duda 
los propósitos sinceros de sus hombres superio
res, acusaban la esperanza de que filtrándose 
suavemente, gradualmente, las influencias civili
zadoras de ambos pueblos en Africa, sosteniendo 
al Sultán, aunque tutelándole discretamente, por 
métodos evolutivos cumpliríamos la misión que á 
unos la Historia, á oíros las realidades presentes 
y á todos los ideales del porvenir, nos imponían. 
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Acta de Algeciras, y rnedianíe ella lenta, sua
ve infiltración á todo pasto constituía el progra
ma aparente al menos de los gobernantes fran
ceses. 

Pero no fué así. Y sin nuestra voluntad, mejor 
diríamos, contra nuestra voluntad, provocada ó 
surgida la declaración de impotencia del Majzcn, 
realizada después de otros avances la ocupación 
de Fez, quedó el espíritu del Acta de Algeciras 
flotando; pero su cuerpo insepulto, surgiendo la 
aspiración francesa al Protectorado, y en algunos 
elementos de la nación vecina, se suscitó el pro
pósito de nuestra expulsión, confinándonos en 
nuestros antiguos presidios, que, por cierto— 
aunque ello no haya sido objeto de aplauso para 
el Gobierno—perdieron tal carácter, para honra 
nacional, por obra de los actuales ministros. 

Pudimos entonces, con inacción que nos hubie
ra eliminado, dejar prescribir nuestros derechos 
históricos, invalidar los títulos escritos con la 
sangre de nuestros soldados y aun pudiera aña
dirse con el sudor de las colonias españolas en 
Africa; dar al traste con la obra de la diplomacia 
española, y en medio del desprecio de los musul
manes, ante la sonrisa compasiva de Europa, 
abandonar, no tarde, el territorio africano des
pués de haber abandonado tan dolorosameníe las 
que fueron nuestras grandes colonias. ¿Se debía 
hacer eso? El Gobierno español creyó que no. 

De la actitud de los moros pudo juzgarse por 
síntomas que nos indujeron á decidir en horas la 
inevitable expedición á Larache y Alcázar, y lue
go á mantenernos allí cuando los extraños, y do
loroso es decirlo, algunos de los propios, nos 



invitaban á una retirada injustificada, deshonro
sa, que hubiera indignificado, á nuestro juicio, a 
Gobierno capaz de esa degradación. 

No se dan cuenta los censores de las amargu
ras, de la preocupación en que hemos vivido du
rante algunos meses, como no se dan cuenta de 
lo que aquel puñado de españoles tuvo que reali
zar bajo la inteligente dirección de Silvestre, Ovi-
lo, Zugasti, Paxoí y tantos otros que encarna
ron el espíritu viril, un tanto audaz, de nues
tra raza. Orgulloso, no; envanecido, nunca; pero 
satisfecho, sí, de haber visto claro y haber pro
cedido con acierto, que coronó la fortuna, en unos 
momentos en que tenía la conciencia de ser de
masiado pequeño ;rpara una responsabilidad tan 
grande que, aun compartida con el apreciable y 
alentador consejo de mis compañeros, sobre todo 
del ministro de Estado, resultaba abrumadora. 
Así nos hablaba el jefe del Gobierno. 

La obra de nuestro ministro en Tánger, de 
nuestros cónsules y vicecónsules, de los jefes de 
los taborcs, de la Infantería de Marina, de los bar
cos encargados de los transportes, de Silvestre 
atrayendo las simpatías de los indígenas, unos 
días enérgico hasta la temeridad, otros transi
gente hasta los linderos de la humillación, nunca 
traspasados; toda esta labor habrá de encarecerla 
y describirla el Gobierno al llegar el momento 
oportuno en el Parlamento, recomendándola al 
aplauso de la Nación. 

Así las cosas, surgió el protectorado, como 
consecuencia de la negociación franco-alemana, 
y con este suceso vino la anticipación de nuestros 
deberes y la lucha contra la presión ejercida en 
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nuestro ánimo por ios que encontraban peque
ña toda la zona que se nos reconoció en 1904, 
empujándonos incluso á pretender Tazza, Fez 
y Tánger, y aquellos — algunos bien eminentes 
— que decían que cuanto menos mejor, porque 
España necesita reconcentrarse en sí misma, ol
vidando que hay horas providenciales c his
tóricas, que si no se aprovechan, no se repiten 
jamás. 

Y frente á eso Francia, y alguien más que Fran
cia, encareciéndonos las condiciones precarias 
en que vivíamos con el Tratado de 1904 y las más 
expeditas que íbamos á adquirir, y la obligación 
moral y de equidad en que estábamos de com
pensar á Francia los enormes sacrificios que ha
bía tenido que hacer en el Tratado con Alemania, 
de cuyos provechos íbamos á participar. 

Y el presidente del Consejo añadía: 
«En el tráfago de la lucha diaria, en la qne me 

han sostenido algunos periódicos, cuyo aliento 
nunca agradeceré bastante, pero en la que fui 
muy combatido por otros; teniendo que rehuir lo 
más hábilmente posible la fiscalización parlamen
taria, con una parte de la prensa francesa hostil 
y aun amenazadora, comprendiendo cuánto im
porta á España, por toda clase de razones, la 
buena amistad con la nación vecina, algunas ve
ces, demasiado espontáneas, pero bien since
ras, brotaban de mis labios palabras indicado
ras de cuánto hubiera halagado mi tranquilidad 
egoísta el sustraerme á las responsabilidades del 
Poder.» 
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LA CAMPANA DEL 
RIF 

Tras la rápida pacificación conseguida por el 
Gabinete Moret, y con una lentitud que produjo el 
hastío y la fatiga, llegamos al Tratado de 19 de 
Noviembre con el Mokri, que pareció a las Cáma
ras, y antes á nosotros, hábil esfuerzo de nuestra 
diplomacia, dirigida insuperablemente por García 
Prieto; pero cuyos efectos aminoró en gran parte 
la descomposición del Imperio marroquí, llegán
dose á un período de luchas que nos planteaba el 
dilema de recluirnos en nuestra antigua zona para 
vivir bloqueados ó asegurar nuestra autoridad 
completando lo que en una de sus frases inolvi
dables llamó el ilustre jefe de los conservadores 
descongestión de nuestras plazas africanas. 

Bordeamos un lema de discusión ya bordeado, 
no tratado, quizá por prudencia, que el Gobierno 
agradece, en el que hay diferencias fundamentales 
de criterio entre los conservadores y nosotros. 
No se anticipará ahora discutiendo en ausencia, lo 
que si llega el caso habrá de sostenerse en pre
sencia de ios impugnadores. Conste sólo que no 
hemos procedido nunca á avances que no estu
vieran absolutamente requeridos por la necesidad 
y aconsejados por los técnicos militares, consul
tando al Estado Mayor Central y á la Junta de 
Defensa del Reino y atendiendo sus indicaciones 
para la dirección de la campaña. Ni pudo desco
nocerse su autoridad, ni al someterles después las 
críticas de que eran objeto han dejado de refutar
ías en luminosos informes. 

Cuando nos hablaban de que querí amos con-
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qiiisíar, de que era nuestra acción sobresaltada y 
discontinua, de que emprendíamos avances inne
cesarios; cuando se nos hizo objeto de todas es
tas críticas, meditábamos, discutíamos, sostenía
mos larga correspondencia por cable y por correo 
con los generales, reduciendo á los límites posi
bles los sacrificios en sangre y oro. Pero, en defi
nitiva, entonces creíamos, y ahora creemos, que 
no eran posibles Serías contenciones de avances 
en la ocupación estratégica militar y que al avan
zar cumplimos con nuestro deber, en medio de 
enormes dificultades por la carencia de puertos, 
por la impresionabilidad de la opinión pública y 
por la agitación de los elementos revolucionarios, 
que proseguían su campana contra ios embarques 
de tropas, y también contra el alto Mando. En 
cuanto á este, lo hemos mantenido en nuestra 
confianza, creyendo que no hay nada, según prue
ba la Historia, tan peligroso en las campanas 
como que las volubilidades egoístas de los Go
biernos perturben las funciones de guerra con el 
sólo fin de preservarse de las censuras declinán
dolas en los generales. 

En suma: ni hemos querido ni hemos buscado, 
ni mucho menos hemos exagerado, la acción mi 
litar frente á los rifeños; ni cuando llegamos al 
Poder cabía opción entre confinarnos en Melilla 
ó asegurar nuestra dominación en todas las estri
baciones del Gurugu; ni ocupadas las posiciones 
que ocupó el bizarro Marina antes de gobernar 
los liberales podía limitarse el Ejército á una ac
ción defensiva; ni las cabilas próximas á nuestra 
zona, al no socorrerlas nosotros, hubieran podi
do dejar de sumarse á las jareas enemigas. 
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LA A C C I Ó N POLÍ
TICA. 

Examinemos la situación presente. Varias ve
ces en el Parlamento y en la Prensa, con una in
merecida desconsideración, se nos dijo que care
cíamos de plan, se nos recriminó porque fiábamos 
exclusivamente en la acción militar, se insinuó que 
contrastaban nuestras dificultades y lo que se 
llamó injustamente nuestros fracasos ó nuestros 
contratiempos con las facilidades de los france
ses, con sus éxitos incruentos, con su habilidad 
para predominar sobre los marroquíes. Ya habla
remos en su día sobre la falta de plan militar, 
porque, bueno ó malo, lo tuvimos desde el primer 
momento. 

En cuanto á la acción política, es una maravi
lla lo que han hecho el general Alfau, el coronel 
Silvestre, el sagacísimo Zugasli, nuestros diplo
máticos y nuestros labores. La dilatación de las 
medidas de seguridad y precauciones de toda es
pecie en la zona de Ceuta á Tetuán, en la de Ar
día á Larache, en la de Larache á Alcázar y aun 
en la misma de Arcila á Tetuán, conseguida sin 
el disparo de un solo tiro, luchando con intransi
gencias fantásíitas, con deslealtades del Majzen 
y con apasionamientos de muchos agentes fran
ceses, constituirá un título de gloria, si no para 
el Gobierno, para los que con la inspiración y el 
apoyo del Gobierno realizaron tales empresas. 

En la zona de Melilla ai Kerl nunca el general 
Aldave y sus dignos colaboradores desistieron de 
ejercer la acción pacificadora, siendo á veces en
gañados, dejándose engañar en apariencia otras. 
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porque no convenía mostrarse desconfiados. 
Pero en estos cuatro meses últimos la obra, 

sujeta quizá á contratiempos ó á decepciones 
parciales, se ha realizado con una intensidad y 
un acierto excepcionales y dignos de aplauso. En 
eilo íbamos trabajando asiduamente antes y des
pués de la muerte del Mizzián; mucho más des
pués de ese suceso. Los franceses, que hubieron 
de luchar con tanto acierto y con tanto valor, 
pero con tantas adversidades, varios lustros en 
Argel, han tenido y tienen ahora y habrán de te
ner en Marruecos enormes dificultades y tropie
zos y luchas y parciales contratiempos ai lado de 
legítimas y bien ganadas victorias. Y, sin embar
go, no se alzan en su país voces clamorosas. 
Los italianos tienen que comprar al precio de 
exorbitantes sacrificios de oro y sangre sus ex
pansiones y sus triunfos, y Parlamento y Prensa 
alientan á sus ilustres gobernantes... 

La acción política acompaña, sigue, completa 
en todas partes la militar; pero no la sustituye, 
no la elimina hasta que la influencia moral y eco
nómica se consolida. 

La obra del general Aldave es meritoria y digna 
del aplauso del Gobierno, de la gratitud nacional. 

En la acción política hemos considerado fun
damental el respeto absoluto á las creencias reli
giosas y á las costumbres y hábitos de los marro
quíes, salvo las servicias y actos que pugnen con 
la moral universal, limitada ésta en cuanto á la 
familia por la inevitable tolerancia de la poliga
mia, que algunas tribus practican y en otras va 
decayendo. No sólo los antiguos, sino los moder
nos Tratados, y el mismo que se elabora, exigen 
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esos respetos, lievados á tal punto por nuestros 
diplomáticos y militares que apenas si en casos 
individuales podrá registrarse alguna excepción, 
y esa, castigada por los superiores cuando fué 
cometida por algún subalterno. 

Pero no sólo en tales abstenciones de indebida 
ingerencia ó actos de intolerancia se ha contenido 
nuestra acción política; sino que la hemos hecho 
extensiva á la propiedad de aquellos moros que 
habían luchado con nosotros y se restituyeron á 
sus antiguas tierras. 

Y además, se ha llevado á límites inverosí
miles el respeto á las mujeres, en términos que 
apenas si se registra en estos años alguna viola
ción de mora. Hemos respetado, en el orden de 
lo que pudiéramos llamar el derecho público, las 
jerarquías y autoridades aun de moros sospecho
sos. Y, por último, como cristianos y hombres 
cultos, fuimos casi pudiera decirse excesivamen
te humanos en la guerra: procuramos trabajo, á 
veces limosna, á nuestros moros; les asistimos 
en el cuidado de su salud, con intervenciones 
quirúrgicas realizadas por nuestros médicos has
ta en él campo de batalla; amparamos y garanti
mos su comercio; seguimos fundando escuelas 
para niños .árabes. De aquí que en toda la zona 
ocupada donde no se guerreó, y hasta en parte 
donde 'se guerreó, el moro pide nuestra protec
ción, y en las alternativas de las negociaciones 
mostraba preferencia por quedar sometida á nues
tro influjo; y no la mostró mayor porque mientras 
se litigaba no liemos querido qué nuestra política 
atractiva pareciese encaminada á restarle delibe
radamente elementos al influjo francés. 
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Por análogos motivos no pudimos, ó no quisi
mos, mejor dicho, rcclutar fuerzas indígenas en 
cierta parte de la zona española, no obstante lo 
cual tenemos un contingente de regulares é irre
gulares en cuyas filas la deserción va cada día 
siendo menos frecuente, y en los labores apenas 
si se conoce algún rarísimo caso de esa plaga 
muy extendida en otros ejércitos indígenas. 

Se ha trabajado en obras públicas construyen
do número considerable de kilómetros de carre
teras y algunos, aunque menos, de ferrocarriles, 
y se han estudiado proyectos de vías férreas mi
litares, en cuyas explanaciones y acopio de ma
teriales se trabaja activamente. Todo esto con 
parsimonia; pues correspondiendo á la honrosí
sima confianza del crédito ilimitado que á nuestra 
honradez y patriotismo concedieron las Cortes, 
llegamos á extremos de economía que nos lison
jean, y que en gran parte se deben á la probidad 
y el celo con que fuimos servidos. 

No hemos hecho más porque no era discreto 
hacerlo. Tenemos preparado todo cuanto por 
etapas ha de hacerse, sin exceder de los límites 
razonables que nos impone la consideración al 
estado de la Hacienda pública. 

PREPARANDO EL 
PORVENIR 

Esta labor ha de exigir solícitos cuidados de! 
Gobierno para proseguirla sin comprometerla 
por precipitación ni por pereza. Tenemos nues
tro plan, y de él conocerán, en cuanto se ratifique 
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el Tratado franco-español, las Cortes del Peino. 
En Cataluña, en Aragón, en Valencia, en An

dalucía, han surgido, aunque modestas, organi
zaciones capitalistas que se disponen á ayudar á 
esta obra; pero cuya expansión requiere determi
naciones fijas sobre el derecho de propiedad, 
complemento de vías públicas de comunicación, 
y una marcha más rápida en el establecimiento 
de los puertos comerciales de Meüila, de Ceuta, 
de Algeciras y de Larache. 

En esa reorganización entra, claro está, la de 
los servicios militares, por una reducción pru
dente, pero constante, de los contingentes, que 
hasta ahora no hemos podido disminuir en la 
medida que deseábamos. No podremos abando
nar sin grave riesgo las precauciones militares 
ahora ni en bastante tiempo; pero dándoles el ca
rácter de garantía, de reserva, de amparo para 
la acción política. 

No tenemos bastante personal preparado; pero 
no estamos en la indigencia que se supone. En 
las filas del Ejército y de la Marina; en los jefes 
y cuadro de los tabores; en el personal diplomá
tico y en algún personal técnico empleado en es
tudios y ejecución de las obras públicas; en va
rios médicos y maestros que merecen gran esti
ma, hay lo bastante para constituir los núcleos 
directores y educadores del personal indispensa
ble para la obra civilizadora. Se trata de un per-
sanal délite, de hombres verdaderamente selec
tos, ya experimentados, que resisten ventajosa
mente la comparación con sus similares de otros 
países. Y si los Gobiernos, huyendo de los méto
dos burocráticos y de la clientela política, enco-
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miendan á tales gentes en Madrid y en Marruecos 
la dirección de la obra, podemos ir confiadamente 
camino del éxito. Claro es que todas las tradicio-

. nales organizaciones, todos los positivos valores 
humanos que se encuentran en el territorio ma
rroquí deben ser acogidos, tutelados, no elimi
nados ni destruidos, porque la suplantación cons
tituiría el germen de la discordia y el preliminar 
del fracaso. 

En Madrid, y probablemente—pero esto aun no 
está resuelto — dependiendo de la Presidencia, 
debe organizarse una Sección, que servirá tam
bién para la obra inaplazable de la colonización 
de Fernando Poo, Río de Oro, etc.; un Cen
tro permanente cuyo personal se reclute entré los 
expertos, entre los capacitados y en que preva
lezca el criterio de una acción continua, solida
ria, no intermitente y discontinua. , 

En Marruecos es indispensable que, con el títu
lo que se quiera, haya un hombre, civil ó militar, 
el más apto, para desenvolver allí nuestra política; 
algo parecido al residente genera! francés; pare
cido, no idéntico. El engarce de la influencia es
pañola con la francesa tendrá en el Tratado bases 
que importe desenvolver con amplio y elevado 
espíritu. El Centro de Madrid, en sus relaciones 
con la superior autoridad gobernante de Tctuán y 
con las autoridades militares de Melilla, Ceuta y 
Alcázar; la conexión entre el Centro directivo de 
Madrid y los Ministerios de la Guerra, Marina, 
Estado, Instrucción pública y Fomento, constitu
yen materia de una labor á que los ministros vie
nen ya consagrados, y para la que recaban el 
consejo y el concurso de cuantos puedan coope-
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rar á esía obra nacional, superior á todos los 
partidos y extraña á todos los personalismos, 
buscando ía suprema orientación en los debates 
parlamentarios y agradeciendo el auxilio que quie
ra prestar la prensa periódica. 

Dentro de los principios de puerta abierta, de 
libertad comercial, es delicadísima la obra de 
acompasar los legítimos provechos económicos 
con los indispensables dispendios para que nues
tra política en Marruecos, al par de honrar á la 
Patria y de constituir un tributo á grandes obliga
ciones históricas, ayude á dilatar el trabajo y la 
riqueza nacionales y deje de ser una carga lo an
tes posible, procurando compensaciones para los 
gastos actuales y reintegros de los grandes des
embolsos de estos años últimos. Esta labor, aun
que difícil, no es imposible si desde el principio 
nos orientamos acertadamente. Una especializa-
ción exclusivista, un africanismo romántico y pa
sional, son incompatibles con el sentido práctico 
y el carácter positivo de estas grandes obras de 
gobierno, en los días que corren. Pensando y tra
bajando en Africa hay que pensar y trabajar por 
España. 

EL TRATADO CON 
FRANCIA. 

Próximo el día en que debe firmarse el nuevo 
Tratado con Francia, no será ocioso recordar á 
los que tanta impaciencia mostraron la dilatada 
serie de complejas dificultades con que luchaba-
bamos en los dos años últimos. 
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En algunos momentos pareció inminente una 
ruptura entre Francia y España. En conflictos 
surgidos entre nuestros cónsules y los de Fran
cia, entre oficiales franceses é hispanos, hicieron 
presa los coloniales del país vecino y los exalfa-
dos de casa; no contentos aquéllos con menos 
que expulsarnos de África, y proponiendo éstos 
que adoptáramos actitudes violentísimas. Por for
tuna, ni en París ni en Madrid se desconocieron 
las altas conveniencias de ambos pueblos ami
gos. En esa obra de prudencia, en esa labor de 
concordia, no olvidaremos la inteligente y recta 
intervención del ilustre M. Geoffray, noble amigo 
de España, y del honorable Sir Maurice de Bun-
sen, por todos respetado y querido en nuestra 
patria. Pérez Caballero y Villaurrutia y Villasinda, 
diplomáticos que honran á España, fueron coope
radores celosos y afortunados del Gobierno. 

Entre otros episodios sustraídos á la publici
dad figuran los suscitados por antagonismos de 
intereses entre las Empresas concesionarias de 
minas en el Rif. El Gobierno, obrando con sere
nidad, desvaneció preocupaciones de los espa
ñoles, puso discreto correctivo á demasías de 
ingenieros y negociantes extranjeros, y logró que 
los contradictores se concertaran para trabajar 
unidos, distribuyéndose los provechos industria
les; pero bajo la dirección de los elementos es
pañoles, con Jo cual tanto se aventajaba nuestra 
influencia. El menor descuido, cualquier error, 
entrañaban grave riesgo: sin jactancia pueden 
sentirse animados por la satisfacción del deber 
cumplido tanto el presidente del Consejo como 
el ministro de Estado. 
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El Majzen no se mostró remiso para crearnos 
dificultades: más de una vez hizo llegar á las ca-
bilas del Rif, á los moros del Garb, cartas y men
sajeros, estimulándolos á guerrear con los espa
ñoles. Dos valerosos y dignos compatriotas pró
ximos al Sultán, transmitían desde Fez noticias 
de cómo se laboraba contra España. Zugasti, 
Ciará, López Ferrer, dirigidos por Villasinda, no 
daban descanso al cable, telegrafiando con opor
tunidad plausible noticias que facilitaron la tarea 
abrumadora de García Prieto. 

El modas vivendi, que hizo posible la coexis
tencia de franceses y españoles junto á Alcázar, 
pareció á todos una obra meritoria de nuestro 
Gobierno. 

La inopinada presencia de un barco alemán en 
Agadir recrudeció las hostilidades injustamente 
manifestadas contra España y su Gobierno por 
cierta parte de la opinión francesa, sometida á 
informes erróneos y á pérfidos comentarios. Aun
que sea doloroso el recuerdo, no ha de olvidarse 
que, ofuscados por la pasión, ciertos periódicos 
y políticos de Madrid y provincias acogieron la 
injuriosa especie de que nuestros gobernantes 
se entregaban á desleales pactos con Alemania. 
Esos asertos suscitaron no pocas dificultades en 
el curso de nuestros debates con Francia. No 
era infrecuente oir de labios autorizadísimos, que 
hablaban extranjero idioma, advertencias como 
ésta: «El Gabinete de Madrid debe reconocer que 
no le asiste en el grado que él piensa el concurso 
de la opinión nacional, ni está sometido á las pre
siones que ella ejerce en otros Gobiernos, como 
lo demuestran los meetigs, las manifestaciones, 
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los artículos de tales y cuales periódicos, las pa
labras de este y el otro hombre público. 

No podíamos agraviarnos de que fuera de casa 
sospechasen alguna incorrección, cuando dentro 
de ella se dijo que hechos como el de Agadir res" 
pondían á compromisos contraídos en daño de 
Francia por el Gobierno español. 

En España más que en Francia ó Inglaterra se 
habló de «la carencia de medios militares y eco
nómicos para ejercer en Marruecos intervencio
nes cuyo abandono inferiría grave daño á los in
tereses de Europa». Pero hay más: en español, y 
por representantes del País, se habió de que la 
ocupación, justificadísima é inevitable, de Alcá
zar y Larache era «una violación del Tratado de 
Algeciras, una ligereza ó una aventura, una bota
ratada-». 

El Gobierno, cuya lealtad en los tratos interna
cionales quedó ya á cubierto de toda sombra, 
sintióse apesadumbrado al ver que aquí se reco
gían argumentos dañosos á lá Nación, por el de
seo de herir á Canalejas ó molestar á García 
Prieto. Cuando se trató del empréstito del Maj-
zen y del Banco de Estado de! imperio marroquí 
y del monopolio de Tabacos, no sólo recabaron 
los ministros el concurso de elementos financie
ros para aportar la parte exigua que se otorgaba 
al capital español, sino que les fué dable preten
der una parte igual á la que hubiese suscripto 
cualquier otro país de Europa, incluso Francia. 
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L A S N E G O C I A 
CIONES. 

Las negociaciones han sido trabajosas, desen
volviéndose con una lentitud desesperante. Las 
negociaciones, sin embargo, constituyeron ma
teria preferente, y en algunos momentos casi ex
clusiva, para los trabajos del ministro de Estado, 
y aun del mismo presidente del Consejo, cuya 
compenetración desde el primer instante hasta 
hoy ha establecido aquella intimidad perdurable 
que une á los que viven en íntima comunión espi
ritual, preocupados por asuntos de transcen
dencia para la Patria, devorando amarguras, so
bresaltos é injusticias. Sin cometer indiscreción 
podemos afirmar que en horas difíciles, en '-an
ees críticos, una Augusta personalidad, que se
guía atentamente hasta los menores incidentes y 
detalles, fortaleció con su confianza y estimuló 
con su consejo el ánimo de los gobernantes, ins
pirándose siempre en el amor á España, preconi
zando el desarrollo de una política prudente y 
digna, cuyo éxito hubieran comprometido así las 
timideces como la parsimonia, tanto las impa
ciencias como las audacias. 

Las Cortes del Reino procedieron con mesura 
digna de aplauso: á lo sumo se dirigió al Gobier
no alguna discreta advertencia. En la Prensa, sin 
citar nombres, que tratándose de colegas pudie
ran parecer tributo de preferente afecto, hallaron 
los negociadores un apoyo eficaz, salvo ciertos 
periódicos, que, respondiendo al deseo de que
brantar á los gobernantes, se entregaron á des
bordes pasionales. 



- 22 

A primera visía el asunto era sencillísimo: deter
minadas en el Convenio de 1904 las zonas de in
fluencia, comprometidos los franceses y nosotros 
á garantizar el desenvolvimiento de la acción eu
ropea y civilizadora en Marruecos, a! decaer la 
autoridad del Sultán, al sustituir, si no su sobe
ranía el ejercicio de esta, ó tutelarla, cuando me
nos, procedía el reparto entre España y Francia 
de las zonas que se delimitaron en 1904. Ni si
quiera se paró mientes en que no estaba en nues
tro arbitrio, y cuando lo propusimos se rechazó, 
obtener el aplazamiento de nuestras obligaciones 
hasta el termino de quince años, ó dar por ven
cido el plazo y anticipar la situación que nos es
taba reservada para 1919. 

Ignorábase asimismo por las más de las gentes 
una serie de hechos de la mayor transcendencia, 
como la organización de las Aduanas y su con
trole, la afectación de impuestos y tributos de 
toda especie y de las propiedades del Majzen á 
las deudas contraídas por éste, las garantías es
peciales otorgadas á las indemnizaciones de 
guerra debidas por Marruecos á Francia, los an
ticipos del Banco de Estado y de algún otro Ban
co extranjero, que constituyen una especie de 
deuda flotante, los derechos de la Sociedad 
Arrendataria del Monopolio de Tabacos; asuntos 
todos que han suscitado enormes dificultades 
para su estudio y equitativa resolución... Ni si
quiera pesaba en las preocupaciones de la opi
nión pública el concepto de una situación especial 
para Tánger, prevista en el Tratado de 1904. Y 
añádase á tales embarazos que las fronteras de 
las zonas en el croquis adjunto al Tratado de 
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1904 se trazaron con datos incompletos, contra
dictorios, figurando accidentes naturales y desi
nencias topográficas imaginativas. Tampoco cabe 
prescindir del proceso de las negociaciones se
guidas con Alemania para cancelar la llamada 
hipoteca germana, á fin de que el Gobierno de la 
nación vecina, adquiriese libertad completa de 
movimientos para, de acuerdo con España, cum
plir la alta misión que á ambas naciones incumbe 
por compromisos solemnes de carácter interna
cional, por aquellos compromisos que aun para 
la misma acción militar en el Rif invocó en su fa
mosa proclama'el bizarro general Marina. 

La discusión entre Alemania y Francia ocupó 
un período de tiempo cuya pérdida no puede im
putarse á España, y nadie que con buena fe, ni 
aun con mala, estudie en su día los documentos 
oficiales sostendrá que por culpa del Gobierno 
español se ha perdido un minuto; haciendo, por 
el contrario, todos los esfuerzos imaginables 
para anticipar la solución que constituye punto 
de partida para labores inaplazables en Marrue
cos y hasta para nuevas orientaciones de la po
lítica interior. 

No logramos todo lo que pretendíamos, ni aca
so todo lo que nos era debido; pero discutimos 
con tal perseverancia y abogamos con tal solici
tud que á veces fuimos tildados de intransigentes 
y cicateros en Francia y en otras partes. Medimos 
bien el alcance de los compromisos que íbamos á 
contraer y el compás y la medida con que propor
cionarlos á nuestros medios y recursos. Pensa
mos en la conveniencia de no alterar la política 
internacional mantenida durante el reinado de 
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D. Alfonso XIII, que afecta no sólo á los proble
mas de Africa, sino á otros á que está adscripía 
nuestra personalidad nacional, y que no permiten 
intermitencias ni soluciones de continuidad. 

Aunque ni el proyecto de Convenio publicado 
por M. Gastón Rouíicr ni las referencias amplísi
mas que á lo ya concertado consagraron varios 
importantes órganos de publicidad extranjera se 
ajustan estrictamente á la realidad, no puede ne
garse que, por informaciones á que nuestro Go
bierno ha sido en absoluto extraño, se conocen 
ya las líneas generales del próximo futuro Trata
do; pero se ignora la laboriosa gestión de que 
sintéticamente hemos hablado. 

EL PROTECTORADO 

Desde los más remotos tiempos, con formas 
tan diversas que sería difícil sintentizarlas en una 
expresión concreta, los pueblos bárbaros, incivi
les y aun algunos cultos, vivieron temporalmente 
sometidos á la tutela de otras naciones. No es 
fácil encontrar similitud entre ninguna de las ma
nifestaciones históricas de esas tutelas y el pro
tectorado que se traía de implantar en Marruecos; 
tampoco cabe compararlo con otros novísimos 
protectorados. 

El protectorado de Marruecos surge después 
de una convención á la que cooperaron los más 
grandes y cultos Estados contemporáneos. Y si 
las determinaciones de la actuación del Proíecíoi 
en Marruecos presentan dificultades, no hay que 
decir cuántas ofrece el deslinde de las iniciativas 
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y Fiscalización de Francia y España en su coexis
tencia con la soberanía más ó menos condiciona
da del Sulíán, sobre iodo refiriéndose á zonas que 
no sólo por su antigüedad, sino por el carácter 
nómada de muchos de sus pobladores, impiden 
que la previsión anticipe normas inmutables para 
dirimir eventuales conflictos. Para quienes esti
man que el problema de nuestras relaciones con 
Francia se limita al reparto del Imperio de Marrue
cos; para los que no aprecian las condiciones 
étnicas de ios pobladores; para los que ignoran 
los principios fundamentales que inspiraron desde 
la Conferencia de Madrid hasta el Acta de Alge-
ciras, la política de las grandes Potencias, todo es 
llano. Importa mucho prevenirse contra tales jui
cios y educar la opinión para que se habitúe al 
sereno examen de los hechos que estamos pre
senciando y de los que surgirán en porvenir no 
remoto. No se olvide tampoco que la adhesión de 
las Potencias al Convenio franco-alemán y el tex
to de ese importantísimo Tratado ejercieron so
bre los negociadores españoles inevitable influjo. 

Fué ante todo preciso definir, lo más concre
tamente posible, la acción reservada á Francia y 
España en diversas zonas del Imperio marroquí 
y sus relaciones con el Sultán, pues tanto ó más 
aun que el deslinde territorial importaba estable
cer reglas que evitasen complicaciones. Pareció 
oportuno discutir sobre el régimen, y entonces, en 
labios de políticos franceses y en plumas de pe
riodistas allende el Pirineo surgió el concepto del 
SUBARRIENDO, mientras en España se sostuvo el de 
la COOPERACIÓN, Al fin, sin que pueda asegurarse 
que las soluciones concertadas eviten la posibili-
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dad de iodo debate ulierior, se establecen reglas 
de conducía, se definen atribuciones, procedien
do con un espíritu de equidad que constituye la 
mejor garantía para la práctica leal del Tratado; 
sin que por ello deba desconocerse ahora ni ol
vidarse luego que es indispensable una intimidad 
de relaciones, una identificación de propósitos 
entre Francia y España para su acción en Ma
rruecos, dando elasticidad al pacto siempre rígi
do redactado por la diplomacia. Los marroquíes 
han sido bastantes hábiles para prodigar halagos 
á Alemania cuando se consideraron oprimidos 
por los franceses, para halagar á estos cuando 
querían desentenderse de nosotros, y á sus horas 
también para pretender escudarse con nuestro 
amparo: esa misma flexibilidad y volubilidad mu
sulmana reaparecerán en cuanto se insinúe si
quiera la menor divergencia entre españoles y 
franceses. 

LA ZONA ESPAÑOLA 

Los múltiples problemas económicos y finan
cieros á que se ha hecho referencia, estudiados 
contradictoriamente por peritos franceses de gran 
competencia y por los españoles, que sirvieron 
con gran inteligencia y plausible celo á la Patria, 
están, al fin, casi resueltos mediante equitativas 
transacciones. 

Sin embargo, la opinión hasta ahora casi ex
clusivamente se fija en la superficie de las zonas 
de influencia, cuyo deslinde en el Muluya es aun 
punto debatido. No logramos todo lo que quería-
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mos ni iodo lo que esírictameníc nos era debido; 
pero se fué en las demandas y en las resistencias 
jan lejos como se pudo ir, evitando un rompi
miento ó una situación equívoca, indefinida, pre
ñada de peligros. Acaso en su día se censuren la 
solución dada al litigio sobre el Uarga y las con
cesiones á Francia en nuestra zona Sur, aunque 
se haya buscado, por lo que al Uarga respecta, 
compensaciones de importancia. Cuando publi
que su Libro Rojo el Gobierno español, cuan
do se discutan las negociaciones, será momento 
oportuno para justificar los pactos que han de 
someterse á la ratificación del Parlamento; no 
sólo atendiendo á los razonamientos de Francia, 
sino á opiniones y consejos que llevaban el sello 
del desinterés y de la cordialidad. Entonces se 
verá cómo formuladas ciertas aspiraciones sobre 
toda la zona Sur, y sobre Cabo de Agua, y sobre 
Alcázar y Larache, por ejemplo, España no defi
rió á las demandas de Francia. 

Recuérdense días en los cuales hombres muy 
importantes de la política, monárquicos y repu
blicanos, aseguraban que no podríamos conti
nuar en Alcázar y en Larache, y hasta alguno 
hizo materia de apuestas nuestra expulsión. 

Otros preguntaban: «Pero Tetuán, que repre
senta tantas tradiciones y recuerdos, ¿quedará 
fuera de la zona española?» Con repetición afir
maron gentes al parecer enteradas: «No contare
mos con Arcila». Cuando, por ligerezas de co
rresponsales y prematuros entusiasmos de exal
tadísimos españoles, se supo con antelación da
ñosa que íbamos á ífni, y surgieron en Europa 
observaciones, tuvimos la prudencia de aplazar 
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la expedición, y se dijo que al hacerlo habíamos 
renunciado para siempre á Ifni. 

Pues bien: La radie, Alcázar, Tcíuán, Arcila, 
Ifni, los lugares donde habían puesto la planta 
nuestros soldados ó aplazaron ir por prudencia; 
los lugares cuya adscripción al influjo español 
se consideraba ilusoria, quedan asignados á 
nuestra zona de influencia, cual correspondía á 
nuestro derecho. Los estudios de obras públicas, 
los análisis preparatorios de la obra agronómica, 
las indispensables adquisiciones de terreno, la 
denuncia de minas por españoles laboriosos, las 
relaciones de cordialidad con moros influyentes, 
que nunca rebasaron el límite de nuestra zona 
eventual por prudencia y miramiento á Francia, 
no se han omitido en aquella extensión territo
rial donde sin obra de violencias, sin acto de des
pojo, aparecía indudable á los ojos de España la 
consagración de su influencia. 

No, no es verdad, como tantas veces se afir
mó, con ligereza, que toda la acción del Gobier
no se limitara á la lucha gloriosa y heroica que, 
á costa de nobles sacrificios y dando muestras 
de indómito valor, realizó nuestro incomparable 
Ejercito. Pero todo ello, no hay que cansarse en 
repetirlo, se ejecutó con una mesura, con un res
peto á la situación legal en que nos encontrába
mos, á los pactos establecidos, á la lealtad, siem
pre guardada, que nos permitirá cuando nuestra 
labor reservada sea pública que si se discute 
nuestro acierto no quede en entredicho nuestra 
rectitud. 

Una abundantísima literatura, que se cifra en 
centenares de volúmenes, coleccionados por el 



Gobierno como material de estudios y serios tra
bajos de sondeo, de exploración, permite asegu
rar que si en la zona española no está el vellocino 
de oro, tampoco hay sólo riscos abruptos, tierras 
infecundas, playas inhospitalarias ó inaccesibles. 
Trabajando se puede obtener, se obtendrá de se
guro, cuando no pingüe, decorosa y suficiente 
recompensa á los esfuerzos de España. Nadie 
sensato puede olvidar lo que aquellas costas y 
aquellos montes representan para la integridad de 
nuestro territorio, como con insuperable elocuen
cia afirmaron en mil ocasiones estadistas del par
tido conservador y hombres ilustres de la antigua 
democracia española. Para nosotros, el de Ma
rruecos es un problema de frontera, no un mero 
problema colonial, y el proyecto de Tratado mi
rando al Estrecho y á Canarias en la zona Norte 
y en la zona Sur responde á ese concepto funda-
mcníal, indeclinable, 

RÉGIMEN DE TÁNGER 

De Tánger nada se puede escribir, ni nada defi
nitivo hemos podido recoger de origen guberna
mental, ni aun á título oficioso. Enclavado en la 
zona española, aunque el predominio allí implica 
grandes, abrumadoras responsabilidades, consti
tuyó la aspiración sustentada tenazmente por 
nuestro Gobierno. Se ha transparentado con dia
fanidad en la Prensa extranjera que Francia é In
glaterra coinciden en aconsejar, acaso en exigir, 
la iníernacionalización, que suponían viríualmente 
contenida en el postulado de un régimen especial, 
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á que asintieron con sus Convenios, Francia, Es
paña é Inglaterra. 

Es más fácil escribir que organizar esa inferna-
cionalización, que implica la coexistencia de un 
Marruecos grande, tutelado por Francia; otro me
nor, tutelado por España; y un lugar exento, un 
pequeño Marruecos, que no sea de nadie por ser 
de todos. Sobre su extensión territorial, sobre el 
sufragio á que se apele para la constitución del 
Municipio, ya habrá á estas horas recaído acuer
do; pero aun queda bastante terreno por des
brozar. 

Y ahora esperemos que el Convenio, en su 
casi totalidad asentido, se firme y someta á la ra
tificación de las Cámaras francesas y de las Cor
tes españolas. Entonces, obligado á explícitas y 
solemnes manifestaciones, el Gobierno hará oir 
su voz, y los representantes de la Nación dictarán 
su fallo. Quizá aprovechen entretanto, para esti
mular al estudio del programa que el Gobierno 
ha de someter al Parlamento, estos recuerdos, 
estos datos y estas impresiones, que desearíamos 
reflejar con exactitud y esperamos se comenten 
con imparcialidad. 



LA SITUACIÓN ECONÓMICA 

Todos los signos que anuncian los progresos 
ó acusan las decadencias de una Economía na
cional coinciden para alejarnos del pesimismo. Y 
es más, no atribuyendo al hecho, para que no 
parezca vanidad, sino el alcance de una coinci
dencia, no podría conducirnos la modestia á des
conocer que en estos tres años escasos de 
mando del partido liberal acusan las estadísticas 
progresos muy alentadores. Estúdiense los datos 
de la recaudación, que aun coincidiendo con la 
guerra de Marruecos, con algunas calamidades 
y fenómenos meteorológicos, huelgas, etc., llegó 
á proporciones que, después de alcanzadas, pa
recen inverosímiles. Examínese el desarrollo de 
los ingresos de los ferrocarriles; los grandes 
aumentos de edificación que de un año á esta 
parle acusan Madrid, Barcelona y otras capi
tales; el aumento del oufillage industrial, sobre 
todo en Cataluña; la adquisición de primeras ma
terias, por días creciente; la enorme progresión 
del empleo de abonos minerales y compra de má
quinas agrícolas; la elevación de los jornales en 
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oficios que emplean millares de braceros; el enor
me aumento del servicio postal, telegráfico y te
lefónico; los desarrollos del consumo del carbón 
á pesar de la multiplicación del empleo de la hulla 
blanca; la difusión del alumbrado eléctrico hasta 
en las últimas aldeas; el constante crecer del 
ahorro y del seguro en todas sus formas; y, en 
suma, un conjunto de hechos múltiples que aduci
remos cuando se nos combata. 

Pero se nos dirá que, siendo todo cierto, pues 
nadie será osado á negarlo, es también verdad 
que hemos pasado de las vacas gordas del supe
rávit á las vacas flacas del déficit. Aunque parec-
ca paradójico, podría objetarse que, examinados 
los hechos con técnica financiera, ni antes hubo 
superávit ni ahora hay déficit; pero, huyendo de 
la paradoja, lo que sí cabe afirmar es que no es
tamos hoy peor que ayer y que seguramente en 
un mañana próximo estaremos mucho mejor que 
ayer y que hoy. 

Basta, y después de advertir que la situación 
presente no se ha engendrado en 1910, sino en 
1908, apreciar lo que nos ha costado Marruecos 
en los útirnos cuatro años y ver lo que significan 
los gastos excepcionales de obras públicas, cons
trucción de escuadra, protección á las comunica
ciones y tráfico marítimo, correos y telégrafos, 
todo, en suma, cuanto engendró los últimos cré
ditos extraordinarios, que tanto escandalizan, 
para comprender cómo substancialmente no ha 
decaído la potencia financiera ni se ha compro
metido el presente ni el porvenir, según lo reve
lan los signos del crédito en las cotizaciones de 
años en los cuales precisamente en todas las 
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grandes Naciones se ha encarecido el interés del 
dinero y se deprimieron las cotizaciones de los 
valores públicos. 

A los declamadores que, sin respeto á la ver
dad ni á supremos intereses nacionales, han es
crito y hablado de ruina, de bancarrota, debe opo
nerse el sintético examen de hechos que acredi
tan la firmeza, la solidez del crédito de España 
aun en días en que las inceríidumbres de la inter
vención en Marruecos, las grandes huelgas de 
Bilbao y de Asturias y las fracasadas é impoten
tes tentativas revolucionarias pudieron justificar 
la desconfianza, acaso el desaliento. 

El consolidado ingles al 2 y í\9, por 100, que al 
comenzar el año 1906 se cotizaba á 89,50, se co
tizó á fines de Julio del presente año á 73,5i8; la 
renta francesa al 3 por 100 perdió en los últimos 
años cerca de 7; la renta alemana al 3 por 100, 
más de 8; la renta austríaca, 3; la holandesa, 12 
y 1¡2; la de Dinamarca, 15. Y si parece la compa
ración entre 1906 y 1912 menos demostrativa de 
lo que pretendemos, porque hemos aludido á la 
renta de España en los tres últimos ejercicios, re
cordemos que desde fin de Junio de 1911 á fin de 
Junio de 1912 perdieron: el consolidado inglés, 
5 y 1[2; el 3 por 100 francés, cerca de 3; el 3 y 1{2 
alemán, más de 3; 3 próximamente la renta aus
tríaca, 4 la holandesa y 8 la de Dinamarca. Esta 
baja en las cotizaciones determinó otra equiva
lente en los Bancos, que varía entre. 6 y 25 fran
cos. Cuando el crédito de Naciones poderosas 
acusa este fenómeno, ¿cómo desconocer que si 
los augures de la catástrofe y los profesionales 
del pesimismo tuvieran razón los fondos públicos 
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de España hubiesen descendido en proporciones 
desconsoladoras? 

Miremos á una gran nación, hermana de raza, 
cuyo desenvolvimiento cultural y económico des
pierta nuestras emulaciones: Italia. A consecuen
cia de sus últimas expediciones victoriosas vió 
cotizados sus títulos de Deuda con una deprecia
ción lamentable: el 3 por 100 bajó de 104 á menos 
de 94, y en proporción análoga ó superior des
cendieron las cotizaciones del 5 por 100 Pontificio 
y los valores urbanos. 

En España hemos luchado con las alarmas de la 
guerra de Mclilla, de la revolución de Portugal, de 
las huelgas, y, además, con el influjo que la eleva
ción del interés y el decaimiento de losfondos de 
Estado de las grandes Potencias determinaban ne
cesariamente, inevitablemente, en nuestra Bolsa. 

Los que imparcialmente lean estas observacio
nes, no podrán menos de reconocer que, hacien
do justicia al sentimiento patriótico, que supo 
resistir en las Bolsas españolas los manejos del 
agio y los embates de la pasión política, algo, 
tan poco como se quiera, pero algo, ha de abo
narse en cuenta á los gobernaníes españoles. 
Revelan confianza las cotizaciones de nuestra 
Deuda pública y la progresiva baja del premio del 
oro en el cambio internacional. 

Cuando se habla tanto del aumento de gastos 
debido á circunstancias extraordinarias, se omite 
consignar el hecho de que la recaudación aumen
tó en dos años, por la acción perseverante é in
teligente de los ministros Cobián y Rodrigáñez, 
aumento constante que implica un progreso enor
me, base segura de oíros mayores y alentador 
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para el porvenir. No; no se hace justicia á los 
ministros de Hacienda liberales acusándoles de 
gastar mucho y omitiendo cómo recaudan, ha
blando de déficit, cuando basta la más elemental 
noticia del desenvolvimiento de la política inter
nacional y de las luchas y expediciones colonia
les de los últimos años y el más leve recuerdo de 
leyes votadas por los conservadores, para des
truir injustas acusaciones de prodigalidad. 

EL PRESUPUESTO 
EXTRAORDINARIO. 

Cuando serenamente y á distancia, no en las 
proximidades de meses, se juzgue la obra finan
ciera del partido liberal en esta etapa de gobierno, 
habrá de reconocerse que, aparte otras causas, 
repetidamente expuestas, de carácter político in
ternacional, el desarrollo exorbitante de los cré
ditos extraordinarios procede de que los proyec
tos transformadores, casi pudiera decirse revolu
cionarios, de Cobián, sufrieron mutilaciones en 
las Cámaras; pero, sobre todo, la gravísima del 
aplazamiento del presupuesto extraordinario. 

La unidad de Presupuesto, la unificación de 
Deuda, la unificación de Tributos, la unificación 
de Caja ó Tesorería constituyen aspiraciones por 
su misma sencillez halagadoras hacia un ideal 
nunca por nadie realizado, que difícilmente puede 
entreverse posible en las lejanías de un muy re
moto porvenir; y al hablar de nadie no hablamos 
de personas, ni de partidos, ni de nuestra España, 
sino de la universalidad de Continentes, Nació-
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nes, colectividades y gestores de la Hacienda pú
blica en la Historia contemporánea. 

El concepto de economía doméstica que implica 
la normalidad casera de satisfacer todos los gas
tos de un año con los ingresos recabados en los 
doce meses que lo constituyen, pugna con los 
vínculos que en la Historia conciertan las sucesi
vas generaciones. 

No surgen conflictos bélicos, expediciones co
loniales, conmociones internas de los Estados á 
que se haga frente con sólo los impuestos. Puede 
elevarse á la categoría de un axioma la afirma
ción de que á esos gastos nunca se hace ni podrá 
hacerse frente sin acudir al crédito. Durante la 
guerra anglo-boer Inglaterra adquirió 3.000 millo
nes, por diversos procedimientos, de Deuda á 
corto ó largo vencimiento, y apenas obtuvo la 
mitad de esa suma mediante impuestos extraordi
narios de guerra. 

Con ocasión de la contienda ruso-japonesa, 
Rusia emitió cuatro empréstitos interiores, que se 
elevaron á 1.533 millones, y tres empréstitos exte
riores, por la cifra total de 1.690, y el Japón con
trajo Deuda interior por 1.144 millones y Deuda 
exterior por 1.844. Las Deudas públicas en Ale
mania, sumando las del Imperio y los Estados 
confederados, pasaron en ocho años de 14.000 
á 30.000 millones. ¿Por qué los gobernantes de 
Italia, no obstante los grandes gastos de la guerra 
con Turquía, no se muestran alarmados? ¿Con
fían acaso en el ingreso inmediato de los tribu
tos ordinarios, en imposiciones extraordinarias 
de guerra? 

No. El Tesoro italiano tiene, para hacer frente 
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á los gastos militares, asegurada su acción por la 
reserva metálica de los tres grandes Bancos pri
vilegiados, que pasan de 1.390 millones, por 1.400 
millones en las Cajas de Ahorros y 1.700 millones 
de depósitos en las Cajas postales. No ha de te
mer, pues, una crisis monetaria, y el patriotismo 
esclarecido y el entusiamo de aquel gran pueblo, 
cuando están en juego supremos intereses nacio
nales, le aseguran, como los hechos lo comprue
ban, contra la posibilidad del pánico de los impo
nentes de las Cajas de Ahorro y contra una grave 
depreciación en las emisiones fiduciarias. Por ello 
no preocupó el hecho de que encontrase Italia 
dificultades para negociar sus bonos de Tesoro 
en París. Y en aquella gran Nación se trabaja 
ahora más que nunca y se estima que el desequi
librio entre los ingresos y los gastos, por circuns
tancias anormales, si produce alarmas de momen
to no ha de inspirar inquietudes serias para el 
porvenir. 

Ayer mismo. Bélgica emitía 300 millones de 
bonos del Tesoro al 4 por 100, reembolsables en 
cinco años; es decir, con elevación considerable 
de interés respecto de anteriores emisiones, para 
atender á gastos extraordinarios. Ef síc de coe~ 
íeris. 

En Francia acéptase multiplicidad de formas 
para el aplazamiento de los pagos, para la amor
tización gradual y no muy rápida de los gastos 
que afectan al servicio de ferrocarriles, á las ex
pansiones coloniales, al desarrollo de los gran
des instrumentos de la economía nacional, cuyo 
detalle exigiría una serie de artículos. E l concep
to rígido del pago de todos los gastos extraordí-
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nanos con los ingresos normales en ninguna par-
fe se exige y en ninguna parte se practica. 

¿Por qué no se hizo el empréstito, la operación 
financiera que, con diversidad de cifras, que os
cilan entre 1.000 y 1.500 millones, juzgaron indis
pensable varios ministros conservadores y libe
rales, pues el buen sentido y la necesidad de que 
España no desfallezca en la inercia no son patri
monio de ningún partido? En los datos anterior
mente consignados está la respuesta. 

Las consecuencias de las grandes perturbacio
nes en el Mundo durante los últimos años, las 
convulsiones de China, la guerra italo-turca, los 
conflictos de Oriente, las grandes huelgas, lodos 
los hechos de carácter político, social y econó
mico que han influido para encarecer el interés del 
dinero, que han perturbado la distribución del 
oro, que han entumecido muchos mercados y 
que deprimieron las cotizaciones de los fondos 
de Estado, como los grandes ciclones que se en
gendran en los Estados Unidos, haciéndonos 
sentir sus efectos, repercutieron en los mercados 
y en la vida económica y financiera de España in
directamente ó de manera directa. ¿Era sensato 
en tales circunstancias acudir al crédito? ¿Podía
mos apelar á décimas ó recargos adicionales á 
los tributos? 

Por eso el partido liberal, salvo una modesta 
emisión realizada por Cobián en proporciones 
inferiores á las que se anunciaron, se mantuvo á 
la expectativa, y sumados los gastos extraordi
narios á los dispendios normales del Tesoro, no 
podían menos de surgir los créditos extraordina
rios. A eso hay que poner remedio, ante todo 



— 39 — 

presentando al País clara, detallada, minuciosa
mente, una cuenta de liquidación y asistiendo á 
cuantos hayan de leerla y estudiarla de todos los 
datos indispensables. Poco importará al país de
terminar á qué partido ó á qué gobernantes han 
de atribuirse las responsabilidades de compromi
sos que aun gravarán varios presupuestos. Lo 
que importa es conocer la índole de esos com
promisos, la naturaleza de esos gastos y la re
percusión de los mismos en la normalidad finan
ciera de España. 

¿Es tal la situación que imponga un régimen de 
dieta absoluta, de confinamiento hospitalario, ó 
habrán de combinarse prudentes medidas de hi
giene con el ejercicio que asegure la salud y haga 
fecunda la existencia? En todas partes, dolidos 
de la emigración, con ansias de aumentar nues
tras producciones agrícolas, nuestra navegación, 
nuestro comercio exterior, surgen legítimas é in
aplazables demandas de obras públicas. La cul
tura, el pan del espíritu, tan necesario como el 
alimento, el pan del cuerpo, acusan déficit lamen
table en comparación con Naciones apenas ad
venidas al régimen civilizador contemporáneo. 
Aparte la necesidad de una reorganización militar 
y de ciertas indispensables defensas permanen
tes, el Ejército, después de una guerra ó de una 
expedición que origina episodios bélicos, y mu
cho más la Marina, después de una labor en cos
tas donde no hay abrigos ni puertos accesibles, 
acusan mermas, desgastes, averías, inutilizacio
nes tal vez, que claman por remedio ó repuesto 
inmediato. 
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NUEVAS ORIENTA
CIONES. 

Si la diplomacia logra resolver los problemas 
de Oriente; si alcanzase el término de la guerra 
iíalo-turca; si clarea el horizonte de las expedicio
nes militares de España en Africa, teniendo al 
menos reglas fiias para condicionarlas, llegó la 
hora de que, formulada la liquidación, Navarro Re
verter exponga su pensamiento, para que no haya 
solución de continuidad, estancamientos, que sólo 
podrían justificarse ante ruinas, desventuras, per
turbaciones, aterradoras. 

De Italia hablábamos, y precisamente Italia nos 
ofrece un ejemplo inolvidable. No está tan lejos 
aquel año fatal de la ruptura comercial con Fran
cia, del desastre de Adoua, de gravísimas con
vulsiones interiores, que engendraron en toda la 
Prensa del mundo los más negros pesimismos y 
los más fatídicos presagios. 

Italia dominó rápidamente aquella crisis. No se 
echó al surco, sino que se propuso trabajar con 
mayor energía, é impulsando la cultura y las 
obras públicas, reconstituyendo una Marina, re
formando su Ejercito y esparciéndose por el mun
do, inició el período de los excedentes del presu
puesto; elevó su población por modo maravilloso, 
no obstante sus grandes emigraciones, pues Ita
lia tiene cerca de seis millones de súbditos espar
cidos por el mundo y fieles á la Patria; duplicó el 
total del movimiento de su comercio exterior; 
atrajo enormes capitales extranjeros para des
envolver sus industrias; acrecentó su población 
agrícola é industrial con progresos inverosímiles; 
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y en la Caja Postal, el Banco de los pobres, tenía 
hace doce años 682 millones, que van aproximán
dose ya á 2.000 millones, aportados por seis mi
llones de imponentes. Claro que dificultades mo
mentáneas de Tesorería limitan y condicionan 
otros impulsos; pero, en definitiva, allí, como en 
todas partes, antes ó después, el capital fecunda 
siempre el trabajo remunerador, y las Naciones 
progresan si tienen energía moral y confianza en 
sí mismas. 

A nuestro juicio las críticas de los conservado
res representan un extravío lamentable, y el más 
provechoso debate será el que esclarezca los he
chos, para que no se exploten por los enemigos 
de las instituciones hipérboles que injustamente 
ceden en desprestigio del crédito público, y, aun
que importe menos—pero al fin importa—, del 
partido liberal. El balance de la administración l i 
beral cuando termine será para ella honrosísimo, 
y no recapacitan bien aquellos liberales que temen 
que al abandonar el Gobierno dejemos la estela 
de una torpe gestión de la Hacienda, 





E L O R D E N P Ú B L I C O 

Quien asiduamente lea periódicos de la dere
cha, y especialmente La Epoca, registrará todos 
ios días acusaciones al Gobierno porque sus de
bilidades con los republicanos, le indujeron á de
bilitar todos los famosos resortes. Quien oiga á 
los republicanos y socialistas se enterará de las 
flaquezas de nuestros ministros ante carlistas y 
clericales y de cómo la ira, la crueldad, la violen
cia, ¡causan de continuo innumerables víctimas!... 

Por fortuna, España va siendo ya muy mayor 
de edad y el buen sentido público se da cuenta de 
unas y otras absurdas y contradictorias acusa
ciones. Fue el Gobierno liberal en esta etapa 
enérgico á sus horas; cruel, nunca. Mostróse su
gestionado por la clemencia para otorgar pródi
gamente indultos que, por su generalidad y su 
carácter, casi parecen amnistías; no permitiendo 
jamás el deshonor de la fuerza pública ni el vili
pendio del principio de autoridad. 

La vigilancia antes de surgir los conflictos, la" 
intervención conciliadora mientras se pudo, y sólo 
en último extremo y con gran mesura la fuerza: 
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así procedieron los liberales. ¿Que vencidos por 
la piedad y la tolerancia, con pena, y lo más tar
de posible, acudieron á la represión y al castigo? 
Cierto; pero cierto también que no abandonaron 
el penoso cumplimiento de las funciones represi
vas en la hora precisa. 

Estamos en tiempos en que la condena condi 
cional, el arbitrio de los Tribunales en la ejecu
ción de las penas, tantas y tantas instituciones 
engendradas por el Derecho y la Ciencia peniten
ciaria, templan los rigores inflexibles de los pre
ceptos rígidos de ios Códigos penales, sin so
meterse, porque el legislador y el gobernante al 
hacerlo cometerían grave torpeza, á las doctrinas 
que conducen á absolver al delincuente mirando 
los orígenes únicos del delito en la miseria, en 
la incultura, en el hervor de las contiendas que 
han de dar nuevo asiento y nuevos moldes á la 
distribución de la riqueza. Sin rendirnos á los 
anuncios del mundo nuevo, de la civilización nue
va que todos presentimos, tampoco podremos 
cerrar los oídos y hurtar la mirada á aquellas 
grandes responsabilidades que la imperfección 
social y los yerros gubernamentales implican 
para los rectores de pueblos. 

Aparte el recuerdo de la inolvidable «semana 
sangrienta ó trágica»; aparte el influjo de la con
junción pactada para fines revolucionarios entre 
republicanos y socialistas; aparte el contagio de 
aquella epidemia de la agitación que recorrió el 
mundo en los dos últimos años; aparte las conse
cuencias de la campaña del Rif, que sirvieron de 
estímulo ó pretexto para las rebeldías; aparte la 
sugestión ejercida por el fácil y rápido derrumba-
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miento del Trono en Portugal; otros varios he
chos que no llevaban el sello de la herencia ó de 
la imitación, contribuyeron también á hacer teme
rosas las agitaciones de las derechas y de las 
izquierdas en torno del problema clerical y del 
problema obrero. 

Pocas veces fué tan extensa y tan intensa una 
labor política. No se encontrará período en que 
las contradictorias propagandas se realizaren 
más activamente. 

Desde el 9 de Febrero de 1910 hasta el 31 de 
Julio de 1912 se han celebrado 10.581 meetings 
ó reuniones populares, algunas veces con mu
chos millares de concurrentes, y para tratar te
mas complejos: políticos, sociales y religiosos; 
las asambleas político-religiosas fueron nada me
nos que 573; estrictamente políticas, 3.580; so
cietarias ó político-sociales, 6.428. Las manifes
taciones por calles y plazas en igual período lle
garon á 949. A la cabeza de todas las grandes 
capitales figura Barcelona, con 5.112 meetings, 
y sigue Madrid, con 2.397. 

¿Cómo puede decirse ante estas cifras oficiales 
que el Gobierno ha limitado las libertades públi
cas, ni cómo puede hablarse de tiranía si tantos 
millares de meetings se celebraron, sin mas que 
alguna advertencia á los oradores; y si las mani
festaciones, que revistieron caracteres extraordi
narios, se autorizaron en todas las zonas de Es
paña y por los más diversos motivos? Antes de 
reunirse las Cortes y durante la reunión de Cor
tes; cuando se discutían leyes de sentido radical 
y cuando se aplazaban; con cualquier pretexto y 
sin pretexto alguno, las izquierdas y las derechas 
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extremas, que en muchos casos llegaron á igua
les desbordes que los radicales, maltrataron 
cruelmente al Gobierno. Quien aprecie tales he
chos y lea la Prensa de ese período, no podrá de
corosamente hablar de tiranía. 

Excepción hecha del execrable episodio de Cu-
llera, y algún otro en aquella zona de Valencia; el 
de Canillas de Aceituno, por Consumos; algunas 
colisiones entre republicanos y jai mistas; el motín 
por asuntos de aguas en Penagos y motín por 
Consumos de Noya; el motín por asuntos locales 
en Benialgo (Zamora), nunca resultaron gentes 
lesionadas, y en la mayoría de los casos fueron 
lesionados unos por oíros contendientes paisa
nos. La autoridad, la fuerza pública, resolvió los 
conflictos con una prudencia y una discreción 
ejemplares. 

Durante la gran agitación de Septiembre último, 
en Asturias, en Málaga, en Valencia, Alcira, Cu-
llera, Jáíiba, Bilbao y Zaragoza sólo resultaron 
muertos tres funcionarios judiciales en Cullera y 
seis sediciosos, de ellos cuatro en la provincia de 
Valencia y dos en Zaragoza. Los heridos y con
tusos leves fueron 35 sediciosos, tres de la fuerza 
pública y un funcionario en Cullera. 

Los hechos pueden más que las declamaciones. 
¿Se quiere comparar la represión española con la 
que se realizó en otras Naciones, monárquicas ó 
republicanas, de Europa ó América, durante el 
mismo período? Claro está que en algunas hojas, 
inspiradas por la pasión, cuyas declamaciones pa
recen dogmáticas á sus Cándidos lectores, hemos 
leído, hablando de conflictos sociales y políticos 
recientes de Francia, de Inglaterra, de los Estados 
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Unidos, de Austria, de Portugal, noticias falsas; 
pero quien siguiese, como nosotros hemos segui
do, los telegramas y artículos de la Prensa oficio
sa y de la Prensa socialista y revolucionaria de 
aquellos pueblos, vería en qué condiciones y con 
qué consecuencias se ejercitaron las funciones 
represivas. 

Las huelgas de Bilbao y las preparaciones ac
tivas de huelgas generales y conmemoraciones 
de la «semana sangrienta» en Barcelona y Zara
goza, la preparación de la huelga general en Ma
drid, la huelga de las minas de carbón de Asturias 
y Puertollano, las huelgas formidables de los ca
rreteros de Barcelona y los albañiles de Madrid, 
las huelgas de Málaga; tantos hechos en los que 
intervinieron muchos millares de proletarios, obe
deciendo á veces á sugestiones revolucionarias, 
acreditan la política conciliadora, intervencionis
ta, de los gobernantes y la prudencia de la fuerza 
pública, á cuyos jefes en más de una ocasión tri
butó el Gobierno merecidos plácemes. 

En el período de estos tres años mal contados, 
incluyendo hasta los más insignificantes tumultos 
de carácter local, por motivos nimios y sin conse
cuencias, ocurrieron en toda España 231 inciden
tes de perturbación de orden público; en ninguno 
de ellos dejó de pesar el consejo y la intervención 
de los ministros del partido liberal, y fué para 
éstos muy consolador resolverlos y restablecer 
el orden evitando, con fortuna, la efusión de 
sangre. 

Estos días, en artículos saturados de odio y 
para producir efecto, se habla del gran número 
de presos encerrados aún preventivamente en las 
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cárceles por las huelgas de Septiembre del año 
último, presos que, según se dice, esperan la ter
minación de sumarios que nunca concluyen por 
torpezas de la Administración de Justicia ó por 
ingerencias de los Gobiernos. Y, en efecto, llegan 
á cuatro los que en esa situación se hallan. Y los 
que ahuecan la voz hablando de víctimas omi
ten la benignidad con que procedió el Gobierno, 
la benevolencia que, dentro del cumplimiento ine
xorable de sus deberes, inspiró á la justicia civil 
y militar en sus actuaciones y sus fallos. 

MÉTODOS DE GO
BIERNO. 

La Epoca, E l Universo y otros diarios de la 
derecha suponen que se infiere grave daño á la 
Nación con esa templanza, que se relaja la disci
plina social con esa benignidad: los artículos de 
estos periódicos, en que prevalece la necesidad 
de la defensa sobre los estímulos para la discre
ción, no resistiría ciertas ojeadas retrospectivas 
si discutiéramos comparando. 

El partido liberal tiene métodos de gobierno, y 
sus hombres directores temperamentos perso
nales incompatibles con el criterio que inspira á 
ciertos hombres de las derechas. El partido libe
ral, recorriendo la historia de los últimos años, no 
tiene ningún motivo para arrepentirse. 

Barcelona y Valencia, dan claras muestras, con 
la enorme reducción del número de casas des
habitadas, el aumento de consumo de primeras 
materias y carbón, productos elaborados por sus 
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fábricas, concurrencia de turistas extranjeros y 
nacionales, del influjo bienhechor de la política 
libera!, para los intereses generales, para la paz 
pública, para el prestigio de la Monarquía. Po
drán escribirse frases huecas y altisonantes in
jurias, que son los tópicos á que se acude cuando 
se carece de razón; pero no cabe ni intentar si
quiera rectificaciones á asertos que están en la 
conciencia de todos, justo es distinguir entre los 
hombres que dirigen el partido conservador y los 
periódicos que desahogan sus pasiones ó sus im
paciencias. 

HOJAS CONSER
VADORAS. 

No, no es el partido conservador: son esas ho
jas, más destempladas á veces que las de los ra
dicales, las que dirigen pérfidas acusaciones poco 
menos que de deslealtad al Trono, las que dicen 
que se están minando los cimientos de la Monar
quía por la debilidad de los gobernantes, las que 
acusan á los ministros liberales, y sobre todo al 
presidente del Consejo, de haber pesado siempre 
en los conflictos á favor de los obreros y en daño 
de los industriales. Para semejantes demagogos 
invertidos nada vale contemplar las protestas de 
los periódicos y oradores de la conjunción repu
blicana, nada significa el hecho, para Canalejas 
honrosísimo, de que si algunas Sociedades obre
ras y algunos Sindicatos mineros le han tributado 
justicia, pueda dar también á la estampa expre
siones de gratitud y aplauso de organismos cor-
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porativos patronales y económicos á su eficaz in
tervención en los conflictos sociales. 

Y de la Monarquía, ¿á qué hablar? Excepción 
hecha de aquellas expediciones de mero recreo ó 
de carácter higiénico, en estos años S. M. en ve
intidós ocasiones visitó ciudades ó comarcas en 
que la vida pública es activísima, é hizo expedi
ciones al extranjero y á nuestras posesiones de 
Africa; asistiendo á la Exposición de Valencia 
para presidir el acto solemne de la imposición de 
la corbata de San Fernando al estandarte de Al
fonso Xll; partiendo de Málaga para Melilla, y re
gresando por Almería; asistiendo en Segovia á 
actos militares solemnes; inaugurando ferrocarri
les en la provincia de Alicante; concurriendo dos 
veces á las fiestas de Bilbao; presenciando la bo
tadura del acorazado España en el Ferrol; vol
viendo á Sevilla con motivo de las inundaciones 
que la asolaron; visitando Alicante con motivo de 
los festejos invernales; inaugurando obras hidráu
licas en Torios a; inaugurando un ferrocarril en 
Palencia; presidiendo el Congreso Vitícola de 
Pamplona; visitando las fábricas de armas de 
Oviedo y de Trubia; recorriendo Gijón, Ribadese-
11a y Aviiés; asociándose al dolor de Bermeo en 
la presidencia de los funerales de las víctimas de 
la galerna; visitando recientemente varios días 
Bilbao y Santander. 

Y en el Extranj'ero hizo viajes á Inglaterra, de
teniéndose en Francia; viajes de que había pare
cido conveniente prescindir tiempo atrás. ¿Cómo 
fué recibido el Rey? ¿Cómo su augusta y amada 
esposa, en todas partes, y, lo que más ha de en
carecerse, en capitales y centros de población 
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donde ha sido muy intensa y fecunda la labor 
antidinástica y la propaganda republicana y so
cialista? Claro es que nuestros Reyes, por sus 
prendas personales, captan el amor del Pueblo; 
evidente que al acudir á honrar cuanto merece 
honrarse y socorrer cuanto pide socorro, ellos 
solos suscitan y logran gratitud; pero reconózca
se al menos que sus actuales consejeros respon
sables no alejan de ellos el amor popular. 

No serán mermas de la Monarquía los éxitos 
alcanzados en Cataluña, donde fueron barridos 
los elementos dinásticos, de que hoy hay en va
rias Cámaras buen número de representantes; 
en Valencia, donde prevaleció un diputado mo
nárquico y obtuvieron los monárquicos mayo
ría en el Municipio; en Zaragoza y su provin
cia, en que tan brillante victoria lograron los di
násticos... 

Vendrá cuando llegue su hora al gobierno el 
partido conservador. Los hombres ilustres que le 
dirigen, ó habrán de seguir temperamentos de 
templanza ó, si se inspiran en las tendencias y 
doctrinas de La Epoca, harán más daño al Trono 
y á la paz del País que todos los enemigos de la 
Monarqu a y del orden juntos. Sinceramente es
peran y desean los liberales que no se advierta 
entonces solución de continuidad; del patriotismo 
y de la prudencia de los directores de las fuerzas 
conservadoras debe esperarse, para bien de Es
paña, que así ocurra. 

Claro es que colocándose el Gobierno en el 
fiel de la balanza las dos opuestas y enconadas 
intransigencias le combaten. 

El Gobierno por igual impidió la manifestación 
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llamada católica de San Sebastián, que se pre
tendía celebrar, con desdoro del Poder público, 
por un acto de violenta imposición, y las intenta
das en Barcelona, en Valencia y en otras capita
les, con más ó menos espontaneidad, pero sin 
notificarlas, según es obligado por la ley. 

Algunos demócratas censuraron á Canalejas 
su conducta respecto del Congreso Eucarísíico 
de Madrid. La suspicacia de ciertos elementos po
líticos llegó al punto de creer que el Gobierno no 
permitiría la celebración del Congreso, y caso de 
permitirla procuraría menguar su importancia 
oponiendo obstáculos hipócritas, y en último caso 
tolerando que los alborotadores y bullangueros 
deslucieran la solemnidad de los actos públicos, 
especialmente en las calles. Ei Cardenal Arzobis
po de Toledo notificó al Gobierno el propósito de 
los iniciadores y oyó de labios de Canalejas, no 
sólo palabras que implicaban la absoluta seguri
dad de que el ejercicio del derecho sería mante
nido inexorablemente; sino la promesa de que el 
Gobierno, sin asistir á la procesión ni realizar 
ciertos actos, prestaría los concursos necesarios 
para solemnizar una manifestación tan ardorosa 
del sentimiento católico. Se colocaron adornos 
en las calles, se organizó aquella procesión es
pléndida sin deplorar el menor conato de desor
den ni la menor irreverencia, y aunque esto se 
debe á la cultura, cada día creciente, del pueblo de 
Madrid, á la discreción de hombres como Azcá-
rate que no dejaron hablar siquiera de perturba
ción y protesta á los suyos, algo hay que abonar 
en cuenta al Gobierno. Justo es decir que no omi
tieron los organizadores y los prelados frases de 
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alia consideración hacia el Gobierno y las auto
ridades de Madrid, 

No faltó quien censurase el proceder del Go
bierno. Pero la inmensa mayoría de España lo 
aplaudió, y periódicos extranjeros, y no hay que 
decir los representantes ilustres de diversas Na
ciones congregados en Palacio para presenciar 
la procesión, estimaron que se había dado en 
Madrid una palmaria prueba de cómo se pueden 
ejercer todos los derechos en la vía pública go
bernando un Ministerio de matiz radical. 

Habíase celebrado antes un Congreso para 
combatir la trata de blancas. A él asistieron hom
bres ilustres y damas esclarecidas, consagrados 
á esa empresa redentora, que pertenecían á todas 
las nacionalidades, que comulgaban en las más 
diversas religiones, y aun algunos apartados de 
toda religión. Todos fueron atendidos y conside
rados cual merecían por el Gobierno, invitados á 
solemnes recepciones en el Palacio Real, honra
dos algunos con condecoraciones de alta estima: 
hermoso ejemplo de respeto á la libertad de con
ciencia, á la gran comunión moral de los que iden
tifican sus anhelos por la piedad, por la solida
ridad humana. 

En los días primeros de Mayo de 1910, 1911 
y 1912, aunque no lo estimen, ni siquiera lo re
cuerden, los organizadores de la conmemoración 
de la Fiesta del Trabajo, cuando en París y en 
otras grandes capitales de Repúblicas se prohi
bían ciertos desfiles de elementos proletarios, en 
Madrid reuniéronse en las inmediaciones del Pa
lacio regio, atravesaron la Puerta del Sol, re-
orriendo todas las calles céntricas millares de 
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coacción, sin aparato siquiera de fuerza pública, 
hecho que registraron los corresponsales extran
jeros, telegrafiándolo profusamente á Europa. 

Sindicalistas extranjeros, coincidiendo con la 
preparación de la huelga general en Septiembre 
del año último, y no en Congresos, sino en 
meetings fogosos, en Barcelona y en Madrid, y 
donde les plugo, juzgaron la política de España, 
ejercitando prerrogativas ciudadanas que en tales 
condiciones en oíros pueblos se hubieran denega
do á los extranjeros; al Congreso socialista han 
asistido recientemente en Madrid hombres tilda
dos de anarquistas y revolucionarios militantes. 

Pide la justicia reconocer que el naciente Cuer
po de Seguridad, cuya organización necesita re
forma inmediata; que los trabajos y desarrollos 
de la investigación por medio de la Policía, debi
dos al ilustre ministro conservador Sr. Cierva, 
representan un esfuerzo que el partido liberal 
hubo de aprovechar, completándolo con el aumen
to de la Guardia civil en Barcelona y con algunos 
mayores aumentos de dotación á un Cuerpo que 
con tanta fatiga realiza difícil y útilísima misión, 
haciendo innecesario que el Ejército intervenga 
con otro carácter que el meramente preventivo. 

LABOR MILITAR. 

Nunca se encarecerán bastante los grandes 
servicios prestados á la causa del orden por los 
competentes y meritísimos generales Aznar y Lu \ 
que. En 1910, como en 1911, en momentos coinci-
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deníes con la exaltación de los moros, reflejo de 
la xenofobia que estalló en las distintas partes 
del imperio, esos dignos generales fueron coope
radores afortunados del jefe del Gobierno. Se im
ponía el problema difícil de no mantener contin
gentes enormes abrumadores para el presupues-
lo, que perturbaban las faenas del campo y la tran
quilidad de ios hogares, y, sin embargo, hallarnos 
dispuestos para cualquier eventualidad. 

Los movimientos de tropas en el Norte para 
impedir ciertos desmanes, la seguridad de las mi 
ñas, la guarda de las principales poblaciones, que 
no podíamos desatender sin riesgos extraordina
rios, todo ello fué logrado con habilidad y tacto 
insuperables. 

Cuando el partido liberal vino al Poder bajo la 
dirección de Moret, siendo ministro Luque, licen
ciáronse 20.000 reservistas y 6.000 excedentes de 
cupo. Después, sobre todo en los veranos, época 
escogida por los agitadores, acordóse, como en 
el̂  presente, licénciamientos, para descargar el 
presupuesto, que en días críticos tuvo que sopor
tar un excedente de muchos miles de soldados. 

En Scpticmnre de 1911 hubo que atender á la 
guerra y al orden público, y la rapidez de las ex
pediciones, la exactitud en el cumplimiento de las 
órdenes, revelaron la perfecta organización del 
Ejército, el excelente espíritu de la oficialidad y de 
la tropa y las dotes de mando de los generales de 
todas las regiones, del Estado Mayor Central y 
del Ministerio. 

Recibida la orden de marcha por un Cuerpo, 
nunca dejó de cumplirla dentro del mismo día. 
Recuérdese que en Madrid uno, á la hora de reci-
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nir aviso, estaba formado en el patio ele su cuar
tel, y tres horas después marchaba camino de 
Valencia. 

En quince días de ese mes de Septiembre del 
año último movilizáronse las siguientes fuerzas: 
una compañía de Careliano fué de Bilbao á Ses-
tao; un escuadrón de Talavera, de Palencia á Bil
bao; el regimiento de Borbón, de Burgos á Bilbao; 
y los regimientos de la Lealtad, Cuenca, San 
Marcial, Guipúzcoa, España, América, Saboya y 
Wad-Rás se trasladaron desde diversos puntos á 
Bilbao. Fueron dos compañías á Santander; parte 
del regimiento de la Constitución, á Pamplona; 
una Compañía del regimiento de Valencia á Cas-
tro-Llrdiales; el batallón de Arapiles, á Valladolid 
y luego á Gijón; el regimiento de Isabel lí, á Ovie
do y parte á Gijón; parte de Albuera, de Burgos y 
del Príncipe, á Gijón; Farnesio, á Oviedo; Te-
tuán, Otumba y España, á la provincia de Valen
cia, lo propio que Las Navas: vinieron á Madrid 
Barbastro, Madrid y Covadonga; fué Vitoria de 
Granada á Málaga; Villaviciosa, de Jerez á Sevilla 
y Ayamonte; Alfonso Xll, de Sevilla á distintos 
puntos. No ocurrió ni el menor incidente. 

En el año 1910, en dos días de Julio se situaron 
en Bilbao los regimientos de Cuenca, San Mar
cial, Borbón, Lealtad y España. En otros dos días 
marcharon: Isabel 11, á Bilbao; Guipúzcoa, á Du-
rango; Wad-Rás y Talavera, á Santander, En 
cuarenta y ocho horas, de los días 6 y 7 de Agos
to, Saboya, América y Princesa fueron á San 
Sebastián; Bailén, á Castejón; Gerona, á Alsa-
sua; Constitución, de Pamplona á Tafalla y Oli-
te, y la Caballería de Castillejos marchó desde 
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Zaragoza á Casetas, La reintegración de estas 
fuerzas á sus guarniciones habituales operóse 
con extraordinaria rapidez. 

La expedición de fuerzas á Melilla fué una obra 
tan difícil como afortunada. En tres días de Sep
tiembre de 1911 se embarcaron para Melilla el re
gimiento de Extremadura, con 1.759 hombres; los 
batallones de Tala vera, Chiclana y Segorbe, al 
pie de más de 800; el regimiento de Caballería de 
Alicante, con 300. Del 15 al 19 embarcaron 3.421 
hombres de la brigada de Valencia, y con unas y 
otras fuerzas marcharon las indispensables de 
Artillería, Zapadores, Telégrafos, Intendencia y 
todos ios servicios auxiliares. 

Así como durante la conservadora se había 
creado una división reforzada, en la etapa liberal 
se organizó otra con material completo; nutrié
ronse las brigadas de Cazadores; se adquirió 
buen número de,ametralladoras; dotóse á los ter
ceros batallones de las divisiones tercera y cuar
ta de soldados, material y ganado de pie de gue
rra y abundantísimos medios auxiliares. 

AI surgir, casi repentinamente, la invasión de 
los moros en 22 de Diciembre, por provocaciones 
que llegaban del interior de Marruecos, pudo el 
general Luque enviar á Melilla en menos de cua
renta y ocho horas las brigadas de Málaga y Va
lencia, la media brigada de Qibraltar, varias ba
terías de Montaña, el regimiento de Alcántara, 
dos escuadrones de Alfonso XÍI y uno de Villa-
rrobledo. 

Críticos hay que, llevados de la pasión política 
en un asunto técnico y nacional como éste, hacen 
el juego á los inconscientes detractores de la ac-
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ción militar, suponiendo que iodo ello fué obra 
de un pueril afán de combatir por combatir y gue
rrear por guerrear. No; todo eso fué meditado, 
y, admitiendo la posibilidad del error, como en 
cualquier obra humana, conste que fué objeto de 
la deliberación detenida, minuciosa, reiterada, de 
todas las competencias oficiales de la técnica mi
litar, cuya consulta sólo puede desestimarse por 
un Gobierno de pedantes erigidos en estrategas 
vanidosos, contrayendo responsabilidades que, 
de ocurrir algún fracaso, hubiera abrumado su 
conciencia, Así, se extendió la ocupación militar 
á más de dos mil kilómetros cuadrados, con dos 
fronteras naturales, el Kert y el Muliiya, con fuer
tes colocados estratégicamente; y al par que la 
obra guerrera se hizo la pacífica, elevándose en 
proporciones inverosímiles el precio de los terre
nos, pacificando cabiías numerosas y aguerridas, 
que al ser abandonadas se hubiesen sumado con 
nuestros enemigos; transformando Melilla, des
envolviendo los gérmenes de una gran población 
en Nador, los cimientos de un pueblo en Zeluán, 
ferrocarriles, carreteras, caminos, industrias, ga
nando á la paz y al trabajo y á la amistad de Es
paña más de 100.000 moros que poco antes odia
ban y agredían al español. 

Gran parte de ello se realizó sin resistencia, sin 
verter una gota de sangre, hasta que agitaciones 
extrañas á nuestros actos, sacudimientos del Im
perio marroquí, cambio de Emperadores, la xeno
fobia, que nosotros no despertamos, obligaron á 
operaciones defensivas y á inevitables reacciones 
ofensivas, que sirvieron de pretexto á la agita
ción. Claro está que en otras zonas avanzaba-
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y á Ardía, sin disparar un tiro. A eso no se le 
atribuye el mérito de una iniciativa de Gobierno, 
asesorado y secundado por el brazo militar. De 
eso no se hizo aprecio; eso no se apuntó en el 
haber, figurando en el debe hechos de armas que 
fué imposible evitar. Ni se hizo justicia al Gobier
no porque en la etapa liberal se reorganizaron dos 
regimientos de Infantería al pie de guerra de más 
de tres mil hombres cada uno y una brigada al 
mismo pie con grupos de ametralladoras; se con
virtió el escuadrón de Melilla en el regimiento de 
Taxdirt, con cinco escuadrones; se organizó el 
regimiento de artillería de Montaña, con tres gru
pos de seis baterías y tres grupos de municiones; 
se organizó un parque móvil de municionamiento 
•con sección montada; se organizó la Comandan
cia de Artillería; se pusieron en pie de guerra 
al 7.° de Ingenieros y los seis batallones de Ca
zadores; expansionó la policía indígena, que ya 
consta de seis mias; se crearon fuerzas regulares 
indígenas con seis compañías de Infantería y tres 
escuadrones de Caballería; se estableció la radio
telegrafía; se transformó la Sección de Sanidad 
en compañía mixta de quinientos hombres afectos 
al hospital de la plaza y distintos sanatorios, y, 
en suma, toda la obra militar. 

También emprendimos esa obra en Ceuta po
niendo en pie de guerra dos regimientos de In
fantería, organizando dos escuadrones, creando 
un regimiento mixto de Artillería, parque móvil, 
regimiento mixto de Ingenieros, Comandancia de 
Intendencia con tres compañías en pie de guerra 
y cuatro compañías de moros infantes y otra 
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montada, y en Larache y Alcázar dos batallones 
de infantería con ametralladoras, dos de Infan
tería de Marina, tres escuadrones de Caballe
ría, dos balerías de montaña, dos compañías de 
Zapadores, la sección óptica, la de Intenden
cia, la de mar, dos secciones de Sanidad, Co
mandancia de Ingenieros, Parque de Intendencia, 
Hospital Militar en Larache, clínica en Alcázar, 
estación telegráfica, depósito de armamentos, ta
lleres, cañones automóviles, y en todas partes 
barracones, y donde fué necesario, fortificaciones 
de campaña y aun permanentes. Esta obra, apar
te la campaña militar, se realizó con una infor
mación contradictoria, confusa, conmoviéndose 
la opinión pública por relatos hasta de pequeñas 
escaramuzas, convertidas en combates como los 
que frecuentemente tienen lugar en la derecha del 
Mulaya y en los confines de Orán, sin que la 
Prensa francesa diga palabra, y por ello la aplau
dimos. No se negó el acceso á los correspon
sales, que hombres tan demócratas como López 
Domínguez habían expulsado otras veces; que 
el general Liautey en la campaña contra los bc-
nisnasi, Touté en el verano de 1911 y los italianos 
en la guerra con Turquía alejan de las cercanías 
del ejercito combatiente, castigando á los subal
ternos que faciliten noticias, que aquí, á despe
cho de todas las recomendaciones, circularon con 
profusión. 

Atendimos á las arremetidas con envíos de 
fuerzas en horas y mantuvimos los licénciamien
tos para no hacer insoportables los gastos en los 
días de paz, licenciando sobre todo á los reser
vistas, cuyo llamamiento fué en tiempo de los 
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conservadores objeío ó pretexto de una gran con
moción nacional. 

justo es reconocer que el Gobierno liberal en 
esta etapa, alternando con las dificultades de Me-
lilla y con los amagos de perturbación de orden 
público, se mostró reformista. Díganlo la ley fun
damental del servicio militar obligatorio, la refor
ma de las clases de tropa, la organización de la 
enseñanza en las Academias, la importantísima 
ley del voluntariado en Africa; pronto serán leyes 
la de recompensas, la de reorganización del Es
tado Mayor Central, la de retiro de los obreros 
militares, que acusan la actividad del celoso ge
neral Luque, 

Mantuvimos, pues, el orden público sin detri
mento de la acción militar en Marruecos y la ac
ción militar en Marruecos sin abandono de inde
clinables obligaciones en la Península. Y todo 
ello no desorganizando ni disminuyendo la efica
cia y el valor de nuestro Ejército, sino estable
ciendo en las leyes y en la práctica las bases de 
una gran reconstitución militar. No hablamos de 
los inapreciables servicios prestados por la Mari
na, de que se hablará con el merecido encomio 
otro día. 





EL GOBIERNO Y LAS HUELGAS 

La huelga acompaña á la gran industria, á las 
expansiones del sufragio, al ilimitado derecho de 
asociación, al reconocimiento jurídico de la lici
tud del paro. La huelga es de todos los continen
tes y de todos los pueblos. Ya lo dice un ilustre 
escritor católico en la Guide Social afirmando 
que en el último trienio aumentaron rápidamente 
las huelgas en todos los países, fuere cual fuere 
su cultura, su legislación, su régimen político y 
los temperamentos de los gobernantes. Durante 
ese período Alemania pasó de 1.537 huelgas al 
año á 2.566; Austria, de 580 á más de 800; Ingla
terra, de 531 á 700; Francia, de 1.000 á 1.500; lía-
lia, de 1.400 á 2.000. Alemania, el país de mayor 
disciplina social, registró en el último decenio 
18.739 huelgas, frente á 9.000 de Francia y 5.000 
de Inglaterra. 

El crecimiento de las huelgas júzgase un bene
ficio ó un daño, según el matiz á que pertenece el 
que las estudia. Y muchas veces los socialistas 
radicales, los sindicalistas, los anarquistas, abo
minan de ellas, preconizando como la sola digna 
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de ser preparada y enalíecida la que produzca 
una suspensión total de las actividades industria
les, del trabajo agrícola, de la navegación, del 
comercio, de los servicios públicos, singular
mente en las grandes Ciudades... Esa huelga 
destruirá el régimen capitalista, proyectando su 
luz sobre el Mundo el sol de la Justicia. Las otras 
huelgas son cominerías, entretenimientos propios 
de agitadores á sueldo, opio con que se adorme
cen las fuerzas viriles de la Humanidad. Aplazarla 
es inconcebible y arguye inconsciencia en los que 
por ser los más y más fuertes, al par que los más 
necesitados, tienen en sus manos los destinos 
del Universo. 

El término huelga es vago, genérico, impreci
so. Responde á exaltaciones del espíritu colecti
vo; á miserias devoradas; á injusticias mal sufri
das; al hambre, al ansia de mayores goces, ins
pirada en el cotejo con los bienhallados de la for
tuna; á motivos estrictamente económicos; al 
deseo de educar á los luchadores en escaramuzas 
para que sean duros y resistentes en la hora de 
las batallas. 

Cuando conservadores y liberales, los más de 
los monárquicos y unos pocos de los republica
nos, hablan de que á todo trance se quiere pro
ducir una huelga revolucionaria, los que esperan 
disfrutar de ella disparan los dardos de la ironía, 
lanzan los proyectiles de la befa; los que no quie
ren decolorarse ante los obreros, pero sí encu
brirse ante los gobernantes, llegan al paroxismo 
de la ira, hablan de miedo y cobardía, y eligen 
para traerlos á cuento entre «el ratoncillo que pa
rió el monte» ó la famosa «hidra revolucionaria». 
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ticos monárquicos. Si las estadísticas acusan que 
la huelga es fenómeno universal, suena (dicen) á 
huero imputar su responsabilidad á la política. 

Así discurren; pero callan que muchas veces 
los directores de los movimientos obreros, con
virtiendo en instrumento las masas, buscando 
carne de cañón en los incautos, promueven, sus
citan la afición irreflexiva, la tendencia morbosa, 
á no dejar un día en paz á los patronos y no dar 
una hora de tregua á los gobernantes. ¡Y de es
tos males que ellos crean deducen la incapacidad 
del Régimen! 

ESPÍRITU REVOLU
CIONARIO 

Con daño inmenso para los obreros, el partido 
socialista, con Iglesias á la cabeza, desplegó ya 
francamente la bandera de la revolución política. 

En el manifiesto de 20 de Septiembre de 1909 
el Comité nacional del partido anunciaba su inte
ligencia con toda fuerza democrática que se pro
pusiera conseguir el restablecimiento de las ga
rantías constitucionales y la caída del Gobierno 
conservador, «Conseguidos estos dos objetos 
—afirmaba E l Socialista—, volveremos á ocupar 
nuestras posiciones enfrente de los republica
nos.» 

Sin embargo, poco después, la alianza am
pliaba más su finalidad, y á la caida del Gobier
no conservador añadía el «derribar por todos los 
medios las actuales Instituciones». 

Los discursos de Iglesias en el Congreso se 



han distinguido por su tono amenazador, iracun
do. En la sesión de 7 de Julio de 1910 no sólo ra
tifica el propósito de derribar el Régimen por to
dos los medios, sino que justifica el atentado per
sona!. 

Se reanudan las sesiones de Cortes, y en una 
de las primeras habla el jefe socialista para decir 
que la huelga general se hará en cuanto surja al
guna cuestión política de importancia, y que lo 
que su agrupación, unida á los republicanos, per
sigue con urgencia, es LA DESAPARICIÓN DEL RÉ
GIMEN. Se inicia el debate sobre el proceso Fe-
rrer, y en seguida Iglesias declara que no tiene 
fe en el Gobierno ni en el Régimen y anuncia el 
acto de fuerza. 

Pero toda la acción revolucionaria se concen
tra principalmente en un punto: la guerra de Me-
lilla. Ya en Septiembre de 1910, en el Congreso 
de Copenhague, al cual asistió Iglesias como re
presentante de España, anuncia que de realizarse 
una nueva expedición á Marruecos se opondrá 
con toda energía, y recuerda la acción, glorifica
da por el heroísmo, de los revolucionarios de 
Barcelona. Desde Octubre siguiente, en que fué 
denunciado un manifiesto de ia juventud Socialis
ta, no han dejado de realizarse actos encamina
dos á la reproducción de la «semana sangrienta» 
si el Gobierno no aceptaba la fórmula propuesta 
por un escritor radical, Ciges Aparicio: «ABANDO
NO COMPLETO DE MARRUECOS POR LOS SOLDADOS 
ESPAÑOLES». 

No sólo Pablo Iglesias, en todos los mecíings, 
especialmente en los del verano de 1911, anterio
res á los sucesos de Septiembre, excitaba á las 
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masas proletarias á la revolución: Barrio declaró 
en París que los obreros estaban ya preparados 
para la huelga genera! revolucionaria, y los prin
cipales periódicos socialistas, E l Socialista, La 
Aurora Social, La República Social, E l Obrero 
Balear y Adelante, acogían proclamas incendia
rias, excitaciones constantes á la rebelión. La 
Unión General de Trabajadores se entendía con 
la anárquica Confederación del Ti a bajo para pre
parar la huelga general.. 

Por eso dijo E Human i té que los sucesos de 
Septiembre eran el fruto natural de esa campaña, 
y que al reanudarse las hostilidades en el Rif la 
clase obrera, instigada en reuniones públicas por 
los hombres de la Conjunción, y especialmente 
por Iglesias, creyó llegado el momento de la re
volución y se lanzó á la calle... 

Como en tales sucesos está la causa del des
crédito político de la Conjunción, escribe ahora 
en Vida Socialista un correligionario de iglesias, 
Alvarez Angulo: 

Debisteis haber desistido de amenazai tanto 
para no poder dar nunca. ¿Qué hubiera estorbado 
al pueblo una labor positiva por la cual se hubie
ran arrancado leyes beneficiosas para él, y de 
rechazo para los trabajadores, ya que para lo otro 
no había fuerzas ni interés por parte de algunos 
prohombres? 

La labor positiva de que habla Alvarez Angulo 
no la hizo Pablo Iglesias en el Congreso por su 
espíritu sectario y por una hostilidad injustificada 
y personal contra Canalejas. 

Desde el primer momento Pablo iglesias y su 
partido han rechazado toda colaboración en la 
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obra del Gobierno. Al surgir ¡as primeras huel
gas de Gijón y de Teruel, en la primavera de 1910, 
se presentó á Canalejas como un gobernante re
accionario. Desde sus primeros discursos Pablo 
Iglesias fue el revolucionario hosco é implacable, 
á quien no satisfizo ni la intervención del Gobier
no en la huelga de Bilbao de 1910; á pesar de ha
ber reconocido Perezagua que se resolvió sin 
efusión de sangre y en forma que hacía honor al 
Poder público. Después de los sucesos de 1911 
Canalejas pasó á ser para Pablo Iglesias y E l So
cialista un gobernante abominable, aunque el ac
tual Gobierno abrió las fronteras y las cárceles á 
miles de ciudadanos; acto generoso comentado 
despectivamente, calificándolo de poco amplio 
E l Socialista. 

Para los socialistas, y especialmente para igle
sias, el sistema de reclutamiento que admitía la 
redención á metálico era una vergüenza para el 
Régimen. Se llevó un proyecto á las Cortes esta
bleciendo el servicio militar obligatorio: la prensa 
socialista juzgó que era poco democrático; pero 
Iglesias no habló para mejorarlo. Afrontó Cana
lejas enorme hostilidad suprimiendo el impuesto 
de Consumos, contra el que tanto se había decla
mado en mcetings socialistas, y E l Socialista 
dijo piadosamente que la reforma se debía más á 
manejos políticos de bajo vuelo que al deseo de 
beneficiar al país. 



~ 69 — 

REFORMAS DEL GO
BIERNO 

El Gobierno ha respondido á los antecedentes 
de su jefe, á los compromisos contraídos en el 
Discurso de la Corona. De las reformas que se 
prometieran están casi todas aprobadas, y ade
más se ha promulgado ley tan transcendental 
como la que regula la jornada minera, en que nos 
adelantamos á las demás naciones de Europa. 

Contrato de aprendizaje, para regular la triste 
condición del UÍQO obrero, víctima de la explota
ción y del abandono; ley de casas baratas obre
ras, para dar aire, luz y salud á las familias mo
destas; prohibición del trabajo nocturno de la 
mujer, venciendo grandes resistencias de parte 
de la industria catalana para cumplir los acuer
dos de la Conferencia de Berlín; ley de la Silla, 
encaminada á la misma finalidad de protección á 
la obrera; reforma de la ley de Tribunales indus
triales, haciéndola eficaz y facilitando mediante 
pago de dietas la intervención del obrero, alejado 
de tales organismos... 

Estas son las leyes votadas, y el Gobierno 
espera ver pronto aprobada la transcendental del 
Contrato de trabajo, el Código minero y la re
forma de la ley de Accidentes de trabajo y otra 
sobre los dependientes de Comercio. 

El Gobierno ha prestado su concurso constan
te á la obra del Instituto de Reformas Sociales y 
del Instituto Nacional de Previsión, preparando las 
grandes instituciones del seguro moderno; ha in
tervenido, por las Inspecciones del trabajo y la 
Inspección minera, activamente, en la vida indu 
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íriaí, con tal fortuna que la estadística de 1911 re
gistra en las minas 81 obreros muertos menos 
que en 1910. En el proyecto de ley de Asociacio
nes se consagra el derecho de las Asociaciones 
profesionales á celebrar contratos colectivos de 
trabajo... 

INTERVENCIÓN MI
NISTERIAL 

El Gobierno ha intervenido eficazmente en la 
resolución de los conflictos sociales. Lo acredita 
el número de huelgas terminadas en los tres años 
por la gestión de las autoridades. De las huelgas 
solucionadas en 1910 y 1911, más de la mitad con
cluyeron por la mediación de las autoridades ó 
de las juntas locales, y á pesar de las diatribas 
socialistas, lo mismo en la huelga de Bilbao que 
en las de Gijón, Barcelona, Sabadell, en las de 
artes de construcción de Madrid y en otras mu
chas que podríamos citar, los patronos y los pe
riódicos conservadores reprocharon amargamen
te á Canalejas su actitud favorable á los obreros. 

Ya dijimos que el mismo Perezagua reconoció 
que en la huelga minera de Bilbao el Gobierno 
había agotado todos los resortes para procurar 
la conciliación. Allí estuvieron representantes dig
nísimos del Instituto de Reformas Sociales y el 
celoso ministro de la Gobernación. Canaleias 
prometió una ley de jornada minera, terminando 
aquella huelga de modo análogo á la posterior 
huelga minera inglesa de principios de este año, 
con concesiones legislativas; debiendo tenerse en 
cuenta que en la Cámara inglesa hay una minoría 
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laborista, que, por cierto, apoya á los liberales. 
En las huelgas mineras de Asturias el Gobier

no ejerció altos oficios de intervención social. 
Las de Septiembre de 1911 terminaron por la 
aceptación de la fórmula propuesta por la Comi
sión parlamentaria, que daba satisfacción á los 
obreros. En Abril de este año el Sindicato mine
ro presentó á los dueños de las minas de carbón 
una petición basada en el aumento del 15 por 100 
de los salarios actuales. Los patronos no acep
taban más que un 5 por 100; pero después tam
bién de la intervención activa y eficaz del jefe 
del Gobierno, los patronos concedieron un 10 
por 100. 

Lo mismo ha ocurrido en el arte de construc
ción. El Gobierno, y especialmente su presiden
te, secundando á un ilustre periodista y á otras 
dignas personas, lograba en Junio de 1911 que 
patronos y obreros albañiles sometieran sus di
ferencias á la decisión de una Junta que señaló 
en ocho las horas de trabajo y estableció sala
rios de cinco y cuatro pesetas para oficiales y 
ayudantes y de tres para peones. 

Los patronos han apelado también á la táctica 
de los obreros, organizando Sociedades de re
sistencia. En 1908, según la estadística del Insti
tuto de Reformas Sociales, las huelgas en que los 
patronos pertenecían á Sociedades de resistencia 
fueron 19; en 1910 y 1911 pasaban de 40. Se ha 
organizado la Federación patronal del ramo de 
construcción, y en estos días, precisamente, han 
quedado constituidas las Secciones de Málaga y 
Gijón. Según los obreros, esa organización pa
tronal ha sido causa del paro de los albañiles el 



72 

año pasado, de las dos últimas huelgas de Zara
goza, de las de Málaga y las de vidrieros y enta-
rimadores de Madrid. 

Pablo iglesias ha tenido que reconocer las me
joras conseguidas por los obreros, merced, en 
primer término, á la política intervencionista del 
Gobierno, lo cual no le impide seguir combatien
do á éste crudamente. 

SIEMPRE AMENA
ZANDO 

Ya hemos oído á Iglesias decir en Octubre en 
el Congreso que irían á la huelga general revolu
cionaria cuando algún acontecimiento importante 
lo requiriese. Muchas Sociedades obreras, traba
jadas por elementos ácratas y socialistas, inten
taron realizarla en el verano de 1910, fracasando 
con estrépito. Fué entonces cuando periódicos 
republicanos de Madrid y Barcelona de diversos 
matices afirmaron que con tal conducta se iba 
sólo á la muerte y al descrédito de la organización 
obrera. Pero no se cejó en el propósito de decla
rar la huelga general. 

A ese fin respondió el Congreso de Barcelona 
de 1911, donde aparecen unidos socialistas y 
anarquistas predicando la huelga general. Ya dijo 
Barrio á LHumanité, de París, que las fuerzas 
obreras se organizaban para ello, «contando con 
la nueva agrupación ferroviaria». Desde entonces 
el Gobierno supo que en los ferroviarios, sedu
cidos para servir sus planes políticos, confiában
los revolucionarios españoles. 

Cuando la huelga de Septiembre fracasa em-
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pieza la campaña de agitación en favor de los 
presos de Cullera, y republicanos y socialistas 
acogen la especie de los tormentos, afirmados en 
primer término por La Guerre Sociale y L'Huma-
niíé, de París, con conceptos injuriosos para 
nuestro Ejército; se constituye un Comité en Pa
rís á favor de los obreros perseguidos por la In
quisición española; E l Socialista inicia una sus
cripción para las víctimas de la crueldad canale-
jista; la Unión General de Trabajadores se adhie
re á la campaña; y Pablo Iglesias sostiene, olvi
dando que Hervé y otros muchos se encontraban 
presos en Francia, que ¡únicamente en España se 
castigan los delitos políticos! El Gobierno indul
ta á los reos de Callera, pone en libertad á casi 
todos los obreros detenidos, levanta la suspen
sión de gran número de Asociaciones, legaliza la 
situación de otras, y á esto se responde en 31 de 
Enero con un manifiesto retirando los vocales 
obreros del Instituto de Reformas Sociales y man
teniendo después esa retirada, á pesar de los no
bilísimos consejos del Sr. Azcárate... 

¿Quiénes fueron los que hablaron de revolu
ción? Ocurre lo mismo que con ciertas propagan
das republicanas: «La revolución es inmediata.,. 
Perdida la confianza en los demócratas monár
quicos, hay que derribar el Régimen... Estamos 
en vísperas de la Revolución; no podemos ser 
mas que revolucionarios... La Revolución es in
minente». Todo eso en el meeting, y todo eso en la 
Prensa. Pero ¿es lícito pedir la revolución, anun
ciar la revolución, enaltecer la revolución para 
republicanos y socialistas, y al propio tiempo de
clarar grotesca, ridicula, insensata, cobarde, im-
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propia de gobernantes serios, la especie de que 
se trabaja por la revolución y que se explota á los 
obreros para fines revolucionarios? ¿En qué que
damos? ¿Es que cuando hablan de revolución y 
la anuncian para muy pronto engañan á los que 
Ies escuchan ó Ies leen, y en tal caso tienen auto
ridad para burlarse de que el Gobierno se pre
ocupe de los manejos revolucionarios; ó es que 
quieren ser revolucionarios y pasar por héroes 
revolucionarios, para los que les escuchan, pero 
renegar de la revolución, suponerla una quimera, 
para no correr riesgos, responsabilidades, ni 
aun molestias? 

De cuando en cuando aparecen en periódicos 
de Europa cartas de corresponsales, auténticos 
ó apócrifos, cuyas conexiones son bien conoci
das, con el anuncio de la próxima Revolución Es
pañola. Y entonces, como conviene ganar clien
tela y sembrar descrédito fuera, no se protesta 
de eso; pero luego lo recoge un periódico espa
ñol, conservador ó liberal, y entonces se insulta 
al periódico y al escritor sin piedad y se le repu
ta majadero, idiota, por tomar en serio semejan
tes patrañas. Jano tiene una corte de imitadores, 
muy poblada, entre nuestros revolucionarios. 

Bastará recordar que esa agitación surge con 
la huelga de Bilbao después de concesiones 
hechas por los patronos carreteros, á pesar del 
mal estado de la industria; que la fomentan en 
dicha capital los sindicalistas revolucionarios, 
que realizan múltiples actos de sabotage, atacan 
á la fuerza pública y prohiben el libre paso á to
dos los que no lleven una especie de salvocon-
duclo del Comité; que en Asturias, después de la 
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terminación de la huelga minera, merced á la in
tervención del Instituto y á la de los prestigiosos 
diputados señores Pedregal, Alas Pumariño y 
San Miguel, se reproduce en Gijón y en toda la 
cuenca minera con caracteres políticos; que en 
Valencia y en Zaragoza estalla el conflicto con 
inusitada violencia, sin ninguna reivindicación 
económica pendiente; que se descubre el complot 
de Barcelona; y que la Unión General de Trabaja
dores, en inteligencia con la Confederación Ge
neral del Trabajo, trata de paralizar toda la vida 
de la Nación, para que ésta no pudiera cumplir en 
Africa sagrados deberes militares. 

Muchas Sociedades obreras no se recataron, 
además, de decir en meetings y manifestaciones 
públicas que las movía principalmente el deseo 
de protestar contra la campaña del Rif. 

HUELGA FERROVIA
RIA 

La reciente huelga de ferroviarios andaluces, 
por la organización del Montepío, puso de relie
ve las disposiciones del Gobierno, siempre favo
rables á la clase trabajadora cuando se trata de 
sus intereses legítimos; y el señor Villanueva, 
tras una labor afortunada, inolvidable, dictó una 
Real orden declarando disuclta y en liquidación 
la Caja de Pensiones vitalicias creada por la 
Compañía. 

A pesar de esta conducta del Gobierno, no han 
cesado un momento los trabajos para que la Fe
deración de ferroviarios siga las tendencias y 
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procedimientos de la Unión General de Trabaja
dores, En el Congreso celebrado en Julio, se 
formularon las reclamaciones presentadas ante 
las Compañías, entre las que figuran, no sólo el 
aumento de un 30 por 100 en los sueldos, dere
chos á retiro, jubilaciones, orfandad, reducción 
de horas de trabajo y otras de carácter económi
cos, sino la reintegración en sus puestos de todos 
los ferroviarios que hayan cometido delitos polí
tico-sociales. 

El Gobierno ha manifestado en actos organiza
dos por la Asociación de Empleados y Obreros 
de Ferrocarriles cuánto le interesa la suerte del 
obrero ferroviario, y se propone ir mucho más le
jos; pero no puede olvidar cuáles son sus debe
res, derivados del carácter especial de este ser
vicio público. 

En Holanda, cuando la huelga ferroviaria 
de 1903, el Gobierno presentó una ley, que se 
aprobó, inspirada en el criterio, expuesto por el 
ministro de Justicia, Loeff, de que un servicio in
dispensable para la vida de la Sociedad moderna 
no podía interrumpirse y que la ruptura del con
trato era un delito, pues afectaba más que al pa
trono á la comunidad entera... La huelga ferro
viaria de Italia, condenada por los diputados re
publicanos y algunos socialistas, condujo á la 
promulgación de la ley de 1908, que asimila los 
agentes de servicios públicos á los funcionarios 
y prohibe la huelga. En Suiza se castiga des
de 1897 al obrero que abandona un servicio de 
interés público. El Canadá estableció en 1907 el 
arbitraje obligatorio en estas huelgas, merced al 
cual se conjuraron los conflictos 'provocados en 
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1908 y 1910, que afectaban al The Canadiam Pa
cific y al The Grean. Inglaterra tiene también es
tablecido e! arbitraje para las huelgas ferrovia
rias desde 1907; y aunque las huelgas de Agosto 
de 1911 hayan puesto en tela de juicio su efica
cia, no puede negarse que por el recurso del arbi
traje se dominó una situación que producía tan 
vivas inquietudes. 

En Febrero de este año se declaró en el Parla-
manto inglés que «no puede tolerarse la huelga 
en los servicios públicos». Cuando en Francia se 
produjo la huelga de 1910, Briand adoptó enér
gicas medidas, llamó á los reservistas á filas, por 
ser reservistas muchos ferroviarios, amenazán
dolos con los severos castigos de ia disciplina 
militar, y presentó un proyecto de ley en que se 
declaraba ilícita la huelga en los servicios públi
cos. 

El ponente, el actual ministro Millerand, presen
tó su rapporí en Diciembre del año pasado, 1911, 
y en él, sin ir tan lejos como Briand, afirma, sin 
embargo, que la cesación del trabajo en un ser
vicio público, cuando los obreros pueden trabajar 
legalmente por el triunfo de sus aspiraciones, 
constituye un acto intolerable... 

LAS REPRESIONES 

En todos los Estados la actitud de los Gobier
nos ante las perturbaciones del orden público ha 
sido la misma. En Francia M. Monis hizo lo que 
anteriormente habían realizado en otras huelgas 
Clemcnceau, Combes, Rouvier y Briand: movili-
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zar el Ejército é imponerse por la fuerza. En In
glaterra se proclamó la ley marcial en varias po
blaciones; hubo 19 muertos y 437 heridos. Y un 
hombre tan radical como Lloyd George justificó 
la conducta del Gobierno y la necesidad de haber 
movilizado 50.000 hombres para oponerlos á los 
huelguistas en un discurso que debían leer ciertos 
censores. 

El Gobierno del Sr. Canalejas lamenta haber 
tenido que encarcelar obreros para imponer el or
den. Pero, ¿qué otra cosa hicieron hace pocos 
años los radicales socialistas que gobernaban en 
el cantón de Ginebra cuando la huelga de los 
tranvías? ¿Y qué ha hecho recientemente la Re
pública portuguesa, á la cual tanta simpatía ma
nifiestan los revolucionarios españoles?... 

Cierto es que no sólo por la fuerza deben re
solverse los conflctos sociales; que el Gobierno 
liberal inglés, que tantas puebas ha dado de amor 
á las clases obreras con la ley de Retiros, los 
proyectos de seguros contra la incapacidad y el 
paro y la ley del salario mínimo para los mine
ros, ha buscado también adaptaciones de la ley 
de Conciliación del Canadá, donde funcionan 
Tribunales arbitrales compuestos de un repre
sentante obrero, otro patrono y un tercero desig
nado por el Ministerio del Trabajo; que Francia 
persigue desde hace tiempo una fórmula eficaz de 
conciliación y de arbitraje, y sigue su labor so
cial, de la que es una de las últimas muestras el 
proyecto de ley otorgando facultades á las enti
dades públicas para prestar dinero á las Asocia
ciones que se propongan fundar Cooperativas de 
consumo; que Italia mejora la situación de los 
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obreros ferroviarios concediendo al personal de 
los caminos de hierro, empleado con carácter 
permanente ó provisional, así como á los guar
dabarreras, indemnizaciones cuyo importe no po
drá exceder de 20 millones de liras al año; que 
Suiza, que anteriormente había repugnado la re
forma, consagra al fin por el referéndum, por una 
mayoría de 47.000 votos, el principio del seguro 
contra la enfermedad y los accidentes; que Ale
mania destina 12 millones de marcos para casas 
obreras y aprueba una proposición, presentada 
en el Reichstag, creando las Delegaciones obre
ras que colaboren en la determinación de las con
diciones de los salarios y del trabajo; pero en esa 
misma orientación intervencionista se ha inspira
do y se inspira el Gobierno español. 

El Estado patrono debe ser el espejo en que 
se miren los demás. En España, y en los últimos 
años, antes con los conservadores, después con 
los liberales, no se abandonó oficio tan noble. 
Acredítalo: primero, el decreto del señor Urzáiz 
sobre la jornada de ocho horas; luego, la ley-
propuesta por Ferrándiz para retiros á los obre
ros de los arsenales; ahora, el proyecto de Lu-
que en favor de los obreros de Guerra; mandan
do unos ú otros, la subvención cada vez creciente 
al Instituto que con tanto altruismo dirige el señor 
Dato. Aún hay mucho que hacer, y el Gobierno 
liberal lo hará seguramente, basándose en estu
dios del actual ministro de Hacienda, por lo que 
respecta á obreros empleados en la fabricación 
de tabacos y minas de Almadén. 

No; no es verdad que en las alturas se sienta 
el vértigo y se deje de mirar al llano: las clases 



proletarias, los obreros especialmente, han teni
do y tendrán de su parte todas las simpatías y 
en su favor todas las protecciones posibles de la 
Administración pública. 

No; no es verdad que en los últimos tiempos 
el partido liberal se haya desentendido de nobles 
empeños que le están asignados por sus convic
ciones: todos los ministros de la Gobernación de 
esta etapa, á partir del conde de Sagasta, cuyas 
iniciativas nunca serán olvidadas, han ejercido 
intervenciones conciliadoras de tal alcance y con 
tal minuciosidad y frecuencia que ya son tacha
das por excesivas, nunca como deficientes. En 
las leyes tributarias, marchando Cobián por los 
caminos del impuesto progresivo y de la exen
ción de cuotas, y Rodrigáñez, con la ley de Con
sumos, eximiendo del inquilinato á los obreros, 
han dado un mentís á ciertas afirmaciones gra
tuitas. 

No; no es verdad que en España se anteponga 
á otros métodos el empleo de la fuerza, y bien 
puede decirse que en parte alguna se resolvieron 
con menor daño huelgas de muchos millares de 
obreros en circunstancias difíciles. 

Lo que execran gobernantes conservadores y 
liberales, lo que no apartaría de tributar justicia, 
pero sí de avivar simpatías hacia el proletariado 
á los elementos neutros, es la perseverante in
quietud que se aspira á producir, buscando á 
cada hora, en distintos sitios, un conflicto y un 
enojo. A eso no se llama revolución porque no se 
levantan barricadas ni organizan fuerzas con ca
rácter militar; pero eso es casi peor que un mo
vimiento revolucionario, que se sofoca y pasa ó, 



— 81 — 

si se quiere llegar á absurdas hipótesis, prevale
ce y arraiga. Es más inicua y más digna de cen
sura la labor sigilosa que aleja el capital, sofoca 
las iniciativas y depaupera la industria; como es, 
en definitiva, preferible luchar con una enferme
dad, de la que se convalece y cura, ó que se 
agrava y mata, que con una serie de recónditas 
infecciones, de incoercibles anemias, que sin 
alarmas, sin fiebre, minan el organismo y lo em
pobrecen y destruyen insidiosamente. 





SOCIALISMO REVOLUCIONARIO 

EPIDEMIA DE LA AGI
TACIÓN 

Ha coincidido este período de gobierno liberal 
con el que una revista extranjera calificaba de 
epidemia de la agitación, que ha perturbado la 
normalidad de la vida en las más grandes Nacio
nes del Mundo. En Francia surgieron las revuel
tas agrarias de la delimitación de la Champagne, 
la de los cheminots, la de metalúrgicos, las de 
hulleros, las de marineros y cargadores de puer
tos, que afectaron á verdaderas legiones proleta
rias. En Italia perturbó la paz y el trabajo la huel
ga de ferroviarios, reprimida con mano fuerte y 
generadora de medidas legislativas. Tremendos 
conflictos conmovieron los Estados Unidos; tra
bóse verdadera batalla en las calles de Vicna; no 
faltaron conflictos en Alemania; nunca se olvida
rán en Inglaterra las grandes huelgas de mineros, 
metalúrgicos, cargadores de puertos, ferrovia
rios y la espantable de los hulleros, con repercu
sión en toda Europa y reflejos en Francia, Bélgi
ca y Alemania. En ese período estalla la revolu
ción de Portugal, seguida de importantes huel
gas; proclámase la República en China; estuvo á 
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pimío de disolverse Turquía; y, en suma, á esos 
meses consagrará la Historia páginas conmove
doras, trágicas algunas, escritas con sangre, de
terminando pérdidas de capital que se cifran en 
muchas centenas de millones. 

En ese ambiente mundial se desarrolló la vida 
de España durante el gobierno de los liberales en 
esta etapa, iniciada inmediatamente después de la 
luctuosa «semana sangrienta» y sus irradiaciones 
á otras provincias de España. 

Recibimos el Poder cuando estaba en el apogeo 
de su entusiasmo la conjunción republicano-
socialista, cuyas consecuencias resultaron más 
lamentables que explicadas. 

ANTIGUO OBRERISMO 

El partido obrero español ansiaba una radica-
lísima transformación social en el orden eco
nómico, determinante de grandes mudanzas en 
todas las manifestaciones de la vida nacional; 
pero fiando en la eficacia de la propaganda con 
arreglo á las leyes, en las organizaciones socie
tarias con desvío hacia los partidos burgueses, 
así monárquicos como republicanos; con repug
nancia invencible para la huelga general, con una 
disciplina interna y una seriedad y prudencia en 
sus manifestaciones colectivas que si hacía temi
bles hacía aún más simpáticos y respetables á 
Iglesias y los suyos. 

Las luchas más vivas de los socialistas mantu
viéronlas con los mismos republicanos, que hoy 
caminan del brazo de los marxistas, y antes exe-



eraban ¡a doctrina de Marx. Contra el obrerismo 
han escrito y hablado caudillos parlamentarios, 
periodistas esclarecidos de la democracia. Más 
se inclinaban á los socialistas, con los métodos 
del intervencionismo del Estado, Cánovas y Mo-
ret. Canalejas y Dato, que los paladines de la de 
mocracia antimonárquica. Tuvo entonces el so
cialismo obrero militante pocos intelectuales en 
sus filas; pero por su modestia, por su seriedad, 
por su gran sentido práctico, dejáronse atraer mu
chos de nuestros hombres gobernantes, comen
zando la reforma á ingerirse en nuestro cuerpo 
jurídico en proporciones que parecían inverosí
miles: á estas fechas, siguiendo así, hubiéramos 
ido más lejos quizá que las grandes repúblicas. 
En los Ateneos, en las Academias libres, en las 
mismas Academias oficiales, en los Círculos de 
los partidos, en las redacciones de los periódi
cos, por convencimiento, por altruismo, por ro
manticismo, por tantos estímulos c impulsos que 
fuera prolijo enumerar, los intelectuales, excep
ción hecha de viejos y empedernidos individualis
tas, propendieron á derivar del estudio de la So
ciología una adaptación á España del movimiento 
mundial, y leyes transcendentales, como la de 
Accidentes del trabajo, prevalecieron sin protesta 
ni apenas debate en nuestro Parlamento. 

CAMBIO DE TACTICA 

Ahora, en un ahora que tuvo su primera ex
presión característica en los comentarios y con
secuencias de la «semana sangrienta», los socia-
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listas abominaron más ó menos explícitamente 
del intervencionismo, de la evolución, de la pro
paganda pacífica, de la indiferencia ante las for
mas de gobierno; declarando la guerra á las ins
tituciones monárquicas, admitiendo el atentado 
personal, puesta la esperanza en las consecuen
cias de una huelga general, nacional y revolucio
naria. Y claro está que si el socialismo militante 
se declara enemigo del Estado, de la Monarquía, 
del Ejercito y de la paz pública, y esa enemistad 
conduce á constantes agitaciones que lastiman 
tantas creencias y tantos intereses; lo que antes 
inspiraba profunda simpatía, ahora, á unos ins
pirará odio, á otros, cuando menos, recelo. La 
sensación general es de disgusto, de alejamiento, 
de cansancio, de hastío. 

Cada día, cuando se discute con los actuales 
gobernantes, se los injuria y ofende, sin justicia 
ni urbanidad, en los meetings ó en el periódico. 
Iglesias y sus discípulos repiten la misma censu
ra con las propias palabras: «¡cuánta ignorancia, 
cuánta cobardía supone el desconocer la esencia, 
la finalidad de los conflictos de intereses que en
gendra la huelga!» Y añaden que los gobernan
tes españoles son los únicos que apelan á la 
fuerza pública! A tales sabios y á hombres tan 
valerosos, sin intolerancias ni impertinencias, 
conviene llamarles de continuo al orden; mejor 
dicho, al ejercicio normal del entendimiento. To
dos, sin ser socialistas, sabemos que las huelgas 
son fenómenos constantemente renovados, de 
fecunda diversidad, propios para el examen de la 
clínica y necesitados de la eficacia curativa de la 
terapéutica social; enfermedades que importa pre-
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venir, y mejor se curan ayudando ó dirigiendo á 
la Naturaleza que sometiéndola á intervenciones 
quirúrgicas. En una ú otra forma, los fenómenos 
sociales y económicos de la huelga aparecen hoy 
más complejos y frecuentes; si originan daños, 
también engendran bienes; constituyendo arrna 
poderosa contra muchas injusticias, un muro de
fensivo del proletariado, un acicate para mejorar 
¡a producción, un estímulo para legisladores y 
gobernantes. 

La huelga fué un delito, se castigó en el Códi
go, se reprimió por la violencia hasta que fué ad
mitida y con amplitud reglamentada por el Dere
cho contemporáneo: el despido, el lock-out, justi
fica á lo sumo resarcimientos pecuniarios. Bien 
sabemos, sin que nos lo enseñen, y á ello algo 
contribuímos, que, por fortuna, cambiaron los 
tiempos y han cautivado nuevos principios funda
mentales la conciencia universal, sancionando el 
respeto á la libertad patronal para el contrato 
del trabajo y la libertad del obrero para despedir
se temporal ó definit 
trono no puede exig 
intervenir en la conc 

vamente del patrono. El pa-
r jornadas abrumadoras, ni 
encia moral, en el sentimien

to religioso, en la opinión política del obrero, ni 
deprimir su dignidad, porque el contrato tiene por 
substancia no mercancía ni hombre siervo, sino 
el trabajo libre de un ser moral y consciente, de 
un ciudadano por quien de consuno se interesan 
la Sociedad, en nombre de la Moral, y el Estado, 
cumpliendo altos deberes que le atribuye su fun
ción jurídica. 

Pero el obrero no tiene derecho á la suspen
sión maliciosa é inopinada del trabajo, conscien-



íemeníe dirigida á causar quebrantos, ni á ejer
cer sevicias contra otro obrero que no coincide 
con él en opiniones ó actitudes, ni á perturbar la 
disciplina inevitable en todo organismo social, 
deprimiendo y ultrajando la dignidad del patrono, 
osando el sabotage en las máquinas ó la dolosa 
restricción de la productividad, de la máquina ó 
del hombre, en fraude del patrono. 

El Estado, en el ejercicio de los diversos minis
terios que corresponden á sus distintos Poderes, 
ha de asegurar garantías de libertad, de Derecho, 
á los dos factores de la producción: al Estado 
incumbe ejercitar cuando los conflictos surgen 
todo linaje de intervenciones conciliadoras, em
pleando cuantos medios de lícita sugestión estén 
al alcance de los funcionarios públicos, judicia
les, gubernativos, administrativos, y sólo des
pués, llegado el caso de la violencia, castigar. 

Nos acusan, no los obreros, sino los que deja
ron de serlo para perturbarles, porque no jmpone-
mos como ellos quieren el éxito de toda huelga ni 
dejamos libre el ejercicio de toda coacción; por
que no privamos al esquirol de los amparos á su 
integridad física, á su libertad económica, á que 
tiene derecho todo ser humano; porque no hemos 
convertido, aunque á ello nos acercamos á ve
ces, en consagración de la impunidad el amplio 
ejercicio de la gracia de indulto por delitos so
ciales. 



AMOR Á LA VIO
LENCIA 

Y no hablemos de la retórica de los meetings, 
proclamas y arengas, en las que se nos llama ig
norantes, enemigos del progreso, aníidemócra-
tas, porque sin duda la ciencia, el progreso y la 
democracia consisten en consagrar una tiranía 
insoportable mediante los diarios conflictos, los 
cotidianos abusos de la amenaza, el prolijo em
pleo de la injuria. Piden los apóstoles, con razón, 
un gran respeto á la dignidad de los obreros. 
No hay gobernante, desde la extrema derecha á 
la extrema izquierda, que no suscriba con sus 
palabras y sus actos tan nobilísimas reclamacio
nes; pero hay que acceder á ellas olvidando las 
procacidades, los insultos dirigidos contra el 
gobernante, que al fin es un hombre que á los 
respetos debidos á la dignidad de su cargo bien 
puede asociar el legítimo deseo de ser respetado 
en su dignidad personal, que se deprime cuando 
se le supone prisionero de los poderosos porque 
tienen dinero, perseguidor de los obreros porque 
es su condición humilde, falto de sentimientos 
de caridad para la desgracia, propicio á ejerci
tar con júbilo las violencias jurídicas, pero vio
lencias al cabo, de la fuerza pública y á recrear
se en la miseria, causada á veces por culpa de 
los patronos y otras por los malos consejeros, 
que para satisfacer su vanidad, su pasión ó su 
codicia, envenenan el alma de las muchedumbres, 
empujándolas á la cárcel ó á la miseria por el ca
mino del delito ó del paro injustificado. 

El presidente del Consejo habla de los agita-
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oores, de los meneurs, como hablan todos los je
fes de los Gobiernos, aun los más radicales de 
viejas repúblicas: se duele de que hombres que 
aspiran á enaltecer la dignidad humana conside
ren que todo es lícito contra los gobernantes; 
pero que á éstos no es lícito siquiera proferir la 
queja ni el agravio. 

El esquirol es perseguido como el antiguo gafo, 
corno el leproso, como la fiera, y el gobernante 
que le ampara, aborrecido, maldito, en nombre 
de la fraternidad humana, de la solidaridad, de 
tantas palabras con que quieren escudarse los 
apetitos de la discordia y del odio. 

Los patronos también muchas veces descono
cen, y sobre todo desconocen sus abogados de 
Prensa y Parlamento, que el gobernante, civil ó 
militar, el político ó el magistrado, tienen que sen
tirse en casos de duda más propensos á la con
descendencia con los humildes, más inclinados á 
influir en favor de la menor fatiga y la mayor re
muneración del obrero. Por un sentido ético que 
tuvo hermosa expresión en célebres Encíclicas, 
en postulados de la Filosofía, se alienta el inter
vencionismo del Estado y, aun en concepto es
trictamente jurídico, se le inclina á ejercer noble 
protectorado á favor de los débiles. 

Unos y otros olvidan la acción moderadora del 
Estado. Cada cual quisiera en las luchas tenerle 
de su parte; mientras que el Estado desea supri
mir las luchas, y si la lucha surge se inclina más 
á evitarla que á reprimirla. 

Ahora surge, y eso explica ciertas modalidades 
de algunas huelgas, la asociación patronal. Los 
patronos se fatigan, se cansan y muchos se re-
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traen de la industria ante repetidas é insistentes 
huelgas, procurando defenderse con la asocia
ción; y frente al paro que los obreros imponen á 
la máquina esgrimen el paro que la máquina im
pone al obrero. Nosotros creemos, en definitiva, 
un bien, que la asociación obrera tenga fuerza, 
vigor, poderío, para que acepte responsabilida
des, para que no abuse de la comodidad de re
tractarse, sin consecuencias. Nosotros aplaudi
mos la asociación patronal, arma poderosísima 
contra la 
me para í 
otras asoc 

injusticia; pero aborrecible si se esgri-
iranizar y oprimir al obrero. Unas y 
iaciones crecen, intiman, forman Sin

dicatos de enorme potencia, ejércitos cuya beli
gerancia les obligará á consagrar en estas luchas 
derivaciones del derecho de gentes deducidas del 
estado de las contiendas bélicas. 

El partido liberal en este período no suscribió 
las violencias de los unos ni de los oíros; por 
eso fué alternativamente por éstos ó por aquéllos 
censurado. Y en las reformas de la ley de Acci
dentes del trabajo, en la ley de aprendizaje, en la 
de las casas obreras, en la reforma de los Tribu
nales industriales, en la del empleo forzoso de la 
silla, en el proyecto de ley sobre contrato de tra
bajo, acomodado al espíritu de otros países y si
guiendo las normas de otros pueblos, en la ley 
sobre la jornada minera, hizo cuanto debía hacer; 
siendo justo declarar que no encontró protestas 
ni dificultad nunca en el partido conservador ni 
en ningún otro de la derecha. En este orden de 
aspiraciones la más noble amplitud presidió á la 
obra del partido gobernante, cada día más difícil 
por el ambiente de hostilidad en que tanta huelga 
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y tanto conflicto colocan á muchos elementos so
ciales que hace años simpatizaron hasta la exa
geración con las aspiraciones del proletariado y 
hoy se retraen hoscos, alarmados, á veces en
tristecidos por los estragos de la epidemia agi
tadora. 

Y no hablemos de las dos grandes injusticias, 
de las dos bofetadas, como decía Azcáraíe, del 
impuesto de Consumos, que va camino de supri
mirse ó reemplazarse equitativamente por las 
iniciativas de los liberales, y del servicio militar 
obligatorio, camino de transformarse en instruc
ción militar obligatoria para iodos y en ejército 
profesional para los voluntarios por las últimas 
leyes, iniciativa del Gobierno presidido por Ca
nalejas. 



E L P A R T I D O L I B E R A L 

S U P R O G R A M A 

PARTIDOS Y PRO
GRAMAS 

Tratadistas c historiadores contemporáneos 
exponen diversas doctrinas y emiten contradicto
rios juicios acerca de los factores que integran 
los partidos políticos y de las leyes que rigen su 
nacimiento, desarrollo, transformación y muerte. 
Cada día vemos más esclarecidos los rasgos 
doctrinales y más confusas las apreciaciones his
tóricas. 

Resulta hoy más difícil que nunca la persisten
cia é inmutabilidad de toda agrupación política, 
ya que en los partidos como nunca influye la 
constante, renovada, apelación al sufragio, para 
representar en el seno del Parlamento diversas 
fuerzas que actúan en una compleja mecánica. Si 
definir los partidos, aun donde tienen la tradición 
moderadora de Inglaterra, parece aventurado, au
menta la dificultad tratándose de otras Naciones 
cuyas Cámaras están sometidas al régimen de 
bloques, que disgregan ó congregan súbitamente 
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en torno de un problema circunstancial elementos 
dispares, contrariando aquel criterio aritmético 
que sólo suma las cantidades homogéneas. 

En un país de historia tal como la contempo
ránea de España, con ocho Constituciones en un 
siglo y varias guerras civiles y pronunciamientos 
militares, júzgase abrumador el empeño de clasi
ficar los partidos. No hablemos de los jefes ó di
rectores, que cambian, disienten y se reconcilian 
por causas poco menos que imposibles de escru
tar, así dentro de la Monarquía como del republi
canismo. 

LIBERALISMO ES
PAÑOL 

No hay una continuidad de rasgos fisonómicos 
que acusen la progenie ni una identificación de 
criterio que revele la fraternidad entre el progre
sismo y la Unión liberal del reinado de Isabel II; 
las fracciones en que se descompuso el partido 
liberal reinando Amadeo í; los partidos constitu
cional, liberal y de izquierda dinástica de D. Al-
Fonso XII; y el partido libe tal y la fracción demo
crática de la Restauración. Todos estos diversos 
grupos llegaron á integrarse en el Partido liberal 
que hasta su muerte tuvo por jefe á Sagasta, y 
después, por haber tenido tantos, puede decirse 
que no tuvo jefé alguno; ya que la jefatura, para 
conseguir eficacia, necesita prevalecer en el ánimo 
de muchos y contar largos años de permanencia. 

Y si es arduo definir el partido liberal, aun 
aceptando como su órgano las mayorías de las 
Cámaras, en las que coexisten dos generaciones 
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por lo menos y cuatro ó cinco matices diversos, 
menos llano resulta todo empeño de puntualizar 
su programa. 

Los programas del partido liberal perdieron 
aquel carácter dogmático, aquella rigidez, aque
llas imborrables líneas, que los demarcaran anta
ño, en España como en oíros pueblos. Los pro
gramas se caracterizan por tendencias, por orien
taciones, que súbitamente culminan en fórmulas 
temporales para resolver cada problema bajo el 
imperio de las circunstancias; pero que juzgamos 
imposible concretar en unas cuantas soluciones 
de aplicación inelud¡blü*y permanente. No cabe 
duda, sin embargo, de que todos los partidos 
(y ahora hablemos concretamente del partido l i 
beral español) tienen ideales que no agotaron, 
tradiciones que no cabe desmentir, normas de 
conducta cuya preterición los descalificaría. 

Es muy frecuente escuchar la afirmación de que 
el Partido liberal no cumple su programa, porque 
lo olvida, porque lo mutila, porque lo mixtifica ó 
porque lo retrasa. Y ante esas afirmaciones, en
caminadas á desautorizar á los actuales gober
nantes, tienen éstos, sin enojo ni inmodestia, ejer
citando el legítimo derecho de defensa, necesidad 
de preguntar qué programa concreto olvidan, qué 
fórmula taxativa mixtifican, qué compromiso es
pecial han preterido y, sobre todo, dónde se han 
codificado los cánones del partido liberal. 

Quien pretenda orientarse para un juicio sere
no y un fallo imparcial debe tener á la vista, y nos
otros los tenemos, aparte las Constituciones y 
programas ministeriales ó proclamas revolucio
narias, casi incontables desde 1812 á 1868, y re-
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firiéndosc no más á los últimos treinta años, los 
documentos siguientes: los Discursos del Trono 
de 1881, 1886, 1893, 1898, 1901, 1905 y 1910; los 
textos constitucionales de 1869 y 1876, con los 
proyectos de reforma constitucional de la Izquier
da dinástica, del Ministerio Posada Herrera, déla 
llamada Ley de garantías y de los discursos de 
Morct en Zaragoza y Valladolid; los programas 
ministeriales de Abril de 1902, de Agosto y Di
ciembre de 1905, de Moret ante el Rey en 1906, 
de López Domínguez y Vega de Armijo en las úl
timas Cortes liberales, y de los exministros del 
partido al reconstituirse en 1903... 

Examinados todos esos textos, y no aludimos 
á oíros de importancia subalterna, aunque tam
bién autorizados por los jefes y directores de la 
política liberal, bien se advierte que no existe un 
código dogmático; que no hay artículos de fe ó 
credo obligatorio para todos los liberales; y que 
los hombres á quienes en momentos solemnes co
rrespondió la obligación de trazar derroteros á 
las fuerzas liberales graduaron las reformas es
tableciendo la serie y el compás según su perso
nal criterio (si no la jefatura equivaldría al ser
vilismo), y según las circunstancias, de las que 
los políticos no pueden prescindir si tratan de 
realizar obra fecunda. 
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PARTIDOS GUBER
NAMENTALES 

Los jefes de ambos partidos, hablando sólo de 
los que, por desdicha, desaparecieron, no crea
ron, sino que encauzaron la obra legislativa; rin
diéndose á la corriente avasalladora de las ideas, 
á la repercusión en España del movimiento polí
tico de otras naciones, á la transformación ince
sante á que se somete, aun la misma ciencia polí
tica, que no puede aferrarse á postulados incon
movibles. El gran Cánovas, entre varios tesoros 
de su actividad mental y de su cultura insupera
ble, dejó escrito cómo científicamente había lle
gado á ser proteccionista y por qué motivos de 
doctrina é imperio de ios hechos hubo de rendirse 
á las corrientes del intervencionismo. El inolvida
ble Sagasta, que sostuvo en su mocedad y en ple
na Revolución del 54 la unidad religiosa, aceptó 
después, joven aún, y en otros movimientos re
volucionarios del 68, la libertad de cultos; y ha
biendo abominado en críticos momentos de los 
derechos individuales, del sufragio universal, del 
servicio obligatorio y de la supresión de Consu
mos, sus programas fueron evolucionando pro
gresivamente, y á él se deben las grandes leyes 
democráticas de la Restauración, como también, 
aunque tarde, el, asimilista tantos anos, aceptó 
obligado las soluciones autonómicas para el pro
blema colonial. 

Hablando, no de hombres, sino de agrupacio
nes, ¿puede olvidarse que el partido conservador 
hizo suyo principio democrático tal como el del 
voto obligatorio, años antes sustentado por Mon-

7 



íero Ríos y por la mayoría de los ex ministros l i 
berales; acogió las reformas descentralizadoras 
y regionalisías, más genuinameníe liberales que 
conservadoras tanto tiempo hace proclamadas 
por Moreí; inició desgravaciones por especies de 
artículos de consumo; en la ley de Huelgas dejó 
consignado el derecho al paro, incluso de los ser
vicios públicos, con un mero aviso de ocho días, 
insuficiente en absoluto para la sustitución; acep
tó, en suma, como propias, soluciones de los l i 
berales, en vez de moderar las iniciativas de es
tos, condenándolos así al quietismo ó empuján
dolos á acentuar sus reformas? 

¿No se ha visto el partido liberal en la necesi
dad de resolver el delicado problema de los su
plicatorios, claro está que de acuerdo con la doc
trina universal, con el criterio sustentado en todas 
partes, aun cuando lo que en todas partes. Repú
blicas y Monarquías, se hizo, y aquí ahora se ha 
copiado, sirva de pretexto para censurar á los ac
tuales gobernantes, invocando sus censores el 
común sentir de los pueblos modernos para tan
tos otros problemas? 

Si no hay un programa, una deontología, una 
profesión de fe, que permitan en el partido liberal 
distinguir lo ortodoxo de lo herético; si el más es
clarecido de sus jefes, ó por lo menos el que ma
yor número de adeptos tuvo durante más tiempo, 
vióse obligado á rápidas evoluciones progresi
vas, no se infiera de ello que al reconocerlo pro
clamemos la volubilidad y la inconsistencia como 
dotes preclaras de quien haya de regir el partido 
liberal, ni que ignoramos que tiene el partido 
ideales, tradiciones, normas de conducta, cuya 
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preterición le descalificaría. No; hay algo que el 
partido liberal no debe olvidar; hay mucho que el 
partido liberal no puede rehuir; y para los hom
bres que le representan ó dirigen, esos ideales, 
esas tradiciones, esos compromisos, resultan in
declinables, y para quienes les siguen son igual
mente obligatorios é ineludibles. 

¿Que es lo esencial de cuanto puede estimarse 
programa del partido liberal español, correspon
diendo á sus tradiciones, apreciando la resultan
te de tantas fórmulas, cuya exuberancia aturde? 
En esta etapa de gobierno, por lo que respecta á 
lo hecho y á lo que se anuncia, ¿ha correspondi
do la dirección de las fuerzas liberales monárqui
cas á sus deberes con el partido? ¿Puede en jus
ticia dirigirse á los que hoy gobiernan inculpación 
por alteraciones del programa, por olvido de 
compromisos, por retrocesos en las orienta
ciones? 

Para contestar á tales preguntas habrá que dis
currir sintéticamente acerca de los problemas re
ligioso, cultural, descentralizador, económico, 
financiero, internacional, militar... 

PROGENITORES DEL 
DEL LIBERALISMO 

Nutridos por las enseñanzas de la Enciclope
dia, amargados por el abandono de sus Reyes, 
gallardamente altivos ante la invasión napoleóni
ca, escribieron nuestros doceañistas aquel Código 
inmortal cuya promulgación se conmemorará en 
breve; algo confuso y hasta incongruente; arcaico 
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si se juzga con el criterio de la Ciencia política 
contemporánea. Hubo en aquellos legisladores 
candideces infantiles, romanticismos idílicos; pero 
alientos másculos. Las semillas depositadas en 
los surcos que trazó su patriotismo fructificaron, 
regadas con sangre, al calor fecundante de una 
intelectualidad poderosa, aun menos conocida que 
ensalzada. 

Seguir el proceso de las ideas en las alternati-
íivas de avances y retrocesos, desde 1802 á 1823; 
juzgar el absolutismo perturbador de Fernan
do VII desde su regreso á España hasta su muer
te, exigiría espacio de que carecemos. Determi
nóse entonces, para perdurar después, gran di
versidad de matices y gradaciones entre el radi
calismo democrático y el noble progresismo, pro
genitor inolvidable del partido liberal monárquico. 

La guerra civil no se limitó á una mera con
tienda dinástica: casi pudiera decirse que fué una 
lucha entre dos Civilizaciones; combatiéndose á 
muerte los mantenedores de las prerrogativas 
del Poder civil, de la Soberanía nacional y los 
apóstoles y secuaces de la Monarquía absoluta y 
del clericalismo de entonces, diverso, pero no 
antitético, del clericalismo de hoy. 

Los liberales, á despecho de ingratitudes y des
engaños, consolidaron el Trono de Isabel II, y 
al dividirse en demócratas y progresistas, unio
nistas y moderados, coincidieron en la defensa 
del Poder civil, realizando, con parciales aciertos 
y errores, una obra fundamental, resumida en la 
desamortización y la des vinculación, en el mante
nimiento riguroso de las regalías frente á la teo
cracia. 
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Pasaron los tiempos, y carecemos de el para 
recordar siquiera las vicisitudes constitucionales, 
la evolución de ideas y de partidos en 1837, el 
Código de 1845 y, en suma, tantos y tan comple
jos hechos como registra nuestra Historia y casi 
parecen fábulas. 

Luego, con el bienio y los debates sobre la 
non nata Constitución de 1856, presenciamos otro 
período romántico, idealista, que dejó huella poco 
fecunda en la vida patria. 

Tras los heroísmos de Africa, más gloriosos 
que fecundos; después de un desarrollo, mejor ó 
peor encauzado, de las obras públicas; después 
de un aliento á la enseñanza con que se envaneció 
la Unión liberal, brotaron las discordias, y, mina
da la disciplina del Ejército, y por errores de que 
hicieron responsable á una Reina infortunada los 
mismos que la condujeron, pero no la acompaña
ron al destierro, estalló la Revolución de 1868. 

Mal podríamos esbozar en pocas líneas el estu
dio crítico de esa Revolución. Al conjuro de ella 
alcanzaron todos los esplendores del genio hom
bres esclarecidos, honra de la Patria. Llegaban 
entonces varios de ellos á la madurez de la vida, 
adolecían otros de la fiebre de la juventud: la 
coincidencia de superiores intelectos, de verbos 
maravillosos, alentados por el ideal, atentos al 
noble propósito de engrandecer la Patria, dió á 
las Cortes Constituyentes todo el aparato escéni
co de una apoteosis del espíritu nuevo. 

La Universidad, el Ejército, la Prensa periódi
ca, y aun la misma Iglesia, enviaron á las Corles 
hombres ilustres, que fueron nuestros maestros, 
cuya memoria nos alienta, cuy 
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lalcce. Fué la Revolución individualista, librecam
bista: por un fíat de la voluntad popular quiso su
primir los Consumos y abolir las quintas, implan
tando en meses el Jurado, el matrimonio civil, la 
libertad de enseñanza, la libertad de asociación y 
el sufragio universal. 

Como las Cortes de 1812, las de 1869, sin duda 
por llamarse soberanas (aunque ausente la Mo
narquía llamáronse monárquicas), se creyeron 
capaces de reconstituir súbitamente una España 
grande, vivificada por el soplo de la Revolución» 
bajo la égida de un Trono sometido á la Sobera
nía popular. 

Si hoy se juzga quimera suprimir en diez años 
los Consumos, temeridad organizar en un lustro 
el país armado; si una garantida delegación de 
servicios administrativos se reputa atentatoria á 
la integridad nacional; si nadie se atreve á la re
forma del Arancel para abrir las fronteras á la 
carne, al trigo ó al maíz; si la abolición de la pena 
de muerte estímase atentado á indeclinables de
fensas del Poder social, ¿cómo había de prevale
cer entonces el intento de transformar súbitamen
te todas las instituciones nacionales? 

En el orden moral, en las más elevadas cimas 
del espíritu, flotaba la aspiración á consagracio
nes definitivas, no de aquella libertad mental que 
radica en el fuero íntimo, sino de la plena liber
tad de conciencia, que asegura la paz de las al
mas por el respeto al culto público de todas las 
confesiones religiosas. 

Resucitaron de momento las aspiraciones de 
la Rama vencida: las dos intransigencias, los dos 
partidos extremos, pretendieron destruir la plata-
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forma en que se asentaba el Trono democrático, 
y, fomentada la indisciplina en los Institutos ar
mados, declarados antagonismos irreductibles 
entre los partidos constitucionales, cuando el no
ble Rey Amadeo, recordando que no había nacido 
en España, prefirió retirarse á imponerse, hubo 
de surgir avasalladora, incontrastable, la Restau
ración con Don Alfonso XII. 

LIBERALES Y CON
SERVADORES 

Educado en la desgracia, conocedor de la evo
lución de los tiempos, el joven Rey depositó su 
confianza en Cánovas, y este impuso el sello de 
la tolerancia á la Monarquía, mediante su doc
trina de la licitud de todas las ideas y la legalidad 
de todos los partidos. 

Obtuvieron los liberales el Poder aceptando, 
tras largas discusiones y no pocas divergencias, 
el texto de la Constitución de 1876, para interpre
tarlo con el espíritu de la de 1869. Bien que la 
Democracia monárquica, la izquierda dinástica, 
aspirase á una reforma constitucional con el du
que de la Torre y el programa de Biarritz, prime
ro, y con el Ministerio Posada y el discurso del 
Trono escrito por Moret, después, Sagasta resis
tió esa reforma y, concertándose por el proyecto 
de ley de garantías de Alonso Martínez y Monte
ro Ríos las derechas y las izquierdas liberales, 
quedó establecido el régimen de dos partidos tur
nantes, adaptación del dualismo gubernamental 
que tantos años prevaleciera en Inglaterra. 
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Cánovas cuidó de advertir que los conserva
dores eran liberales, y Sagasía no estuvo remiso 
en proclamar que los liberales eran gubcrnamcn-
les. No se fué á la reforma constitucional por 
creer ambos ilustres é inolvidables estadistas que 
en España, donde, por lamentable excepción, 
perduran organizadas en banderías irreductibles 
é inadaptables al Gobierno las dos grandes in
transigencias, íradicionalista y republicana, im
portaba rehuir los períodos constituyentes y es
trechar los vínculos entre los partidos dinásticos 
y sus jefes. 

La Historia pronunciará su fallo sobre los erro
res de ambos partidos. Pero no puede omitir en 
su haber: la extirpación de los pronunciamientos 
y de los cortes de cuentas, cierta continuidad en 
la política internacional, afianzamiento del Trono 
y universalización del sufragio, considerable me
jora en la Administración pública, progresivo 
respeto á la inceridad del voto, impulso á ¡las ac
tividades económicas, colaboración en las refor
mas de carácter social y algún aliento á la cultura 
nacional. 

No han realizado obra revolucionaria, en el 
noble sentido de la palabra, como Italia ó el Ja
pón ó Inglaterra, que en medio siglo se transfor
maron hasta el punto de no parecerse á sí mis
mas; pero, á paso más lento, España progresó 
también. 
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FUERZAS INADAP
TADAS 

En algo, bien lameníabie, fracasaron, y no por 
su culpa, los partidos gubernamentales, para mal 
de España. Sigue en pie la protesta,antidinástica; 
alienta aún la aspiración republicana. ¿Cabrá en 
ello responsabilidad á los partidos gobernantes? 
¿Por ventura el conservador intentó exterminar 
á los republicanos, negándoles el derecho de 
propagar sus doctrinas y conseguir acceso al 
Parlamento? ¿Persiguió las ideas y amparó los 
dogmas el partido conservador, confundiendo el 
pecado con el delito? ¿A sus horas no resonaron 
vibrantes llamamientos á las honradas masas 
carlistas? Y por su lado el partido liberal, ¿no re
conoció en el Código civil de 1888 la libertad de 
adquirir á las Asociaciones monásticas? ¿No con
sultó con Roma la fórmula vigente para la legali
dad del matrimonio civil? ¿No han obtenido res
peto las organizaciones y las propagandas íra-
dicionalisías y sus votos en los comicios? 

Pues á pesar de esta conducta, los intransigen
tes de la derecha y de la izquierda, á quienes no se 
pretende combatir á sangre y fuego, sino atraer, 
asociar á las tareas gubernamentales, continúan 
agitando el País, sin curarse de tolerancias ni de 
concesiones: arma al brazo la legión cuando duer
me el jefe; zaheridos por los intransigentes los 
tolerantes; odiándose entre sí con odios que es
tallan en sangrientos episodios, pero sumados 
en su hostilidad á cuantos gobiernan; pensando 
cada uno destruir al otro, si prevalece en definiti
va; infecundos para construir, poderosos para 
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dañar. La inmensa mayoría de la Nación, que, 
con sentido práctico y espíritu positivo, desea 
consagrarse á trabajar en la paz, deplora que 
esas fuerzas, cuyo valor no puede ni debe desco
nocerse, siempre inadaptabies, susciten un estado 
de agitación ó, por lo menos, de inquietud, perju
dicial al buen gobierno, é impidan descartar los 
problemas constitucionales para que todos los 
españoles se consagren á empeños que justamen
te preocupan á los hombres de Estado en los de
más pueblos modernos. 

NUEVA TÁCTICA SO
CIALISTA 

En los últimos años, á esta grave dificultad, 
constituida por la persistencia de los elementos 
antidinásticos y la tenacidad de los elementos re
publicanos, se añade otra, que suscita la nueva 
táctica del socialismo español: el hecho deplora
ble de que las reivindicaciones del proletariado, 
que en todas partes se formulan por organismos 
sustraídos á la preocupación de la forma de go
bierno para fines de reforma social por métodos 
evolucionistas ó revolucionarios, se aprovechan 
aquí por los republicanos para combatir la Mo
narquía. No corresponde ese proceder insólito ni 
á la historia del socialismo español, ni á la doc
trina y conducta del antiguo republicanismo, ni al 
proceder de los gobernantes de ambos partidos 
dinásticos, ni al ejemplo y enseñanzas de los par
tidos socialistas en los demás pueblos. 

Necesitaríamos muchas páginas para reprodu-
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cir afirmaciones de los socialistas sustentando la 
doctrina de la indiferencia de las formas de go
bierno, y pareciéranos de mal gusto refrescar 
el recuerdo de sañudas agresiones dirigidas á 
hombres y colectividades republicanos en los 
meetings y en las propagandas del partido obre
ro. Curiosa antología pudiera formarse con tex
tos de discursos y escritos en que oradores y pu
blicistas republicanos impugnaban las doctrinas, 
los procedimientos, las organizaciones y los 
hombres del socialismo, con los agravios c in
vectivas que reproducen ahora para denostar á 
los gobernantes del Régimen. 

Frente á tan palmaria rectificación de conducta 
por parte de los republicanos y socialistas, acor
des hoy para asociar sus fuerzas, pero dispues
tos á combatirse sañudamente si sus quiméricos 
planes se realizaran, importa recordar la conduc
ía de los hombres y partidos de la Restauración. 
Cánovas, Sagasta, Moret, Montero Ríos, Silve-
la, Maura, Dato, Canalejas, los unos rectifican
do dogmas de escuela, convicciones de la juven
tud; los oíros corriendo el riesgo de divorciarse 
de el em en ios capitalistas, escuchando á demó
cratas monárquicos y aun republicanos burlas y 
donaires sobre el Instituto de vacunación social, 
han ejercido nobles oficios de intervención mode
radora en las contiendas entre el capital y el tra
bajo, han creado instituciones intervencionistas 
de la mayor transcendencia. Admitieron: la in
versión de la prueba en la ley de Accidentes del 
trabajo; limitaciones de la jornada según sexo, 
edad é índole de los oficios; adoptaron en el en-
juiciamento y organización judicial métodos ex-
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ccpcionales; reconocieron el derecho á la huelga. 
Obra suya son el instituto de Previsión y el de Re
formas Sociales; ellos extienden las retribuciones 
pasivas de la burocracia y del Ejército á los obre
ros del Estado. 

En oíros pueblos donde se consolidaron insti-
tuciones republicanas los socialistas claman con
tra los Poderes, dándoseles un ardite de la forma 
de gobierno, y con táctica hábil, como la aquí 
seguida hasta 1908, influyen en favor de sus ideas 
c intereses sobre Gobiernos y Parlamentos. 

En Bélgica y en Italia, socialistas ilustres, al
gunos de ellos bien radicales, respetan la Monar
quía, y no se ocupan en trabajar por la República; 
no intentan revoluciones políticas, sino que pol
la evolución ó la revolución social aspiran á des
truir el régimen capitalista, implantando más ó 
menos acentuada y rápidamente el colectivismo. 

Y cuenta que en España á la legislación estric
tamente social se suma: plena libertad de impren
ta, amplísima libertad de asociación y, sobre todo, 
el sufragio universal, que se esfuerzan por arran
car en otras partes, y aquí, obtenido, no quisie
ron nunca agradecer. La Monarquía reconoce el 
sufragio universal, la libertad de asociación, la 
libertad de imprenta, leyes tutelares, supresión 
de Consumos, servicio obligatorio, protección á 
la iniciativa para construir casas obreras; en fin, 
cuanto constituye una serie de peticiones cons
tantes de los socialistas españoles, muchas de las 
cuales no han conseguido ver atendidas aún los 
socialistas de otros pueblos. 

Si el espíritu de justicia, si una elevación mo
ral indiscutible no presidiese la política de la Mo-
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narquía española y de sus partidos gobernantes, 
se rendirían á la indignación de la injusticia, al 
agravio de la ingratitud. 

¿Qué lograrían los socialistas en España con 
la República para acrecer su bienestar é ir elabo
rando el nuevo régimen económico á que aspi
ran? Algunas veces balbucean como explicación 
de su conducta que la Monarquía española quiere 
tener una flota y un ejército, constituir un factor 
en la política mundial, asegurar su defensa al 
otro lado del Estrecho, procurarse, aunque mo
desta, cierta expansión colonial en Marruecos. 

Pero, ¿es que la República francesa, como la 
Monarquía italiana, la gran República de los Es
tados Unidos como el Imperio germánico, tanto 
la vieja Monarquía inglesa cuanto las juveniles 
Repúblicas americanas, y hasta la República hel
vética y la Monarquía belga, así la raza blanca 
como la amarilla (díganlo el Japón y China), no 
consagran sumas enormes en presupuestos ordi
narios y extraordinarios, mediante deudas flotan
tes ó consolidadas, á sus obligaciones militares y 
ásu expansión coloniaI?¿Tan desemejante se quie
re hacer á España de todas las demás naciones? 

Pues si Repúblicas y Monarquías, europeos y 
americanos, blancos y amarillos, á despecho de 
las propagandas socialistas, se arman hasta los 
dientes en el territorio, se artillan para dominar 
los mares y se asocian con pactos internaciona
les para intervenir en la mecánica mundial, ¿no 
ofende hasta el sentido común atribuir por menos 
que eso á la Monarquía española y á sus hombres 
una incompatibilidad con el proletariado que á 
existir, pues los socialistas de otros pueblos no 
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proceden ni piensan así, existiría entre los socia
listas de todas las naciones y sus gobernantes? 
¿Por ventura el republicanismo español renuncia 
á toda política internacional, ofrece el desarme, 
acepta el abandono de las costas africanas, con 
vocación borregui!, para ser punto de apoyo ó de 
etapa ó base de operaciones del primer ocupante? 
Mucho ha cambiado entonces el partido republi
cano, que por labios elocuentísimos, por los de 
Castelar y Salmerón, execró todo descuido en la 
defensa de la Patria, abogando con la palabra y 
la acción por el robustecimiento de nuestras ins
tituciones militares. 

El socialismo español se declara republicano, 
el republicanismo español vacila para declararse 
socialista; pero ambos se proclaman revolucio
narios. Por ello ofrecen carácter revolucionario y 
político, no evolucionista y social, las propagan
das; por ello los conflictos y problemas económi
cos no se estudian, ni las crisis se promueven con 
espíritu social ó de mejoramiento de clase. Se as
pira á utilizar á los obreros como instrumentos 
para perturbar el País, aunque el capital se retrai
ga, aunque el crédito se deprima, aunque se dificul
te la conquista de ajenos mercados y se allane el 
mercado propio á los extranjeros, aunque se cie
rre el acceso al capital extraño; sin perjuicio de 
dolerse luego del aislamiento económico y de la 
emigración de brazos y capitales allende las fron
teras terrestres ó los mares. 

Esa actitud del socialismo daña á los trabaja
dores españoles de la ciudad y del campo, porque 
aleja de ellos la simpatía, porque entibia los en
tusiasmos de las clases directoras, porque dis-
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trae al prolcíariado de sus legítimas preocupacio
nes, porque satura su espíritu de violencia, por
que convierte en tiránica la Asociación, que 
organizada para fines económicos puede discutir 
y razonar, pero constituida para fines políticos 
ha de tener que supeditarlo todo al albedrío de 
los jefes ó á las exigencias de los aliados. 

E L E M E N T O S NEU
TROS 

También han dificultado la obra de los partidos 
constitucionales, abstenciones y retraimientos, 
que se justifican tal vez por el desengaño, pero 
podrían explicarse asimismo por el egoísmo. Se 
alude en estas palabras á los elementos neutros, 
sistemáticamente retraídos de toda actuación en 
la vida política que no sea la de la censura. 

Empeñáronse, sobre todo Silvela, en campaña 
inolvidable, la Unión Nacional, en sus propagan
das, al comienzo juiciosísimas, luego turbulentas, 
Polavieja, en los intentos de constitución de un 
nuevo partido, Maura, con el voto obligatorio y 
el voto corporativo, en atraer á la influencia acti
va en los Municipios, en las Cámaras, en el Go
bierno, á esos factores sociales. Algo se ha con
seguido; pero mucho menos de lo que fuera me
nester. 

La estabilidad y la normalidad de la vida parla
mentaria, los perfeccionamientos de la Adminis
tración, el consejo y la cooperación en la obra fi
nanciera, el apoyo al Poder público ante convul
siones que en el mundo entero se han sentido y 
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no fuera extraño sentir aquí; todo induce á perse 
verar en la obra, sin captaciones personales, sin 
el empeño, otras veces frustrado, de constituir 
un nuevo partido, antes bien, robusteciendo, vigo
rizando los actuales según las diversas tendencias 
y representaciones de los elementos requeridos. 

PROBLEMA RELIGIOSO 

ANTECEDENTES 

Mantuvieron las Cortes de Cádiz la unidad re
ligiosa, considerando que el Estado ha de prote
ger con leyes sabias y justas al Catolicismo, pro
hibiendo el ejercicio de otros cultos. Verdad es 
que Arguelles explicó su voto «por el temor de 
luchar frente á frente con la furia del clero, de
jando al tiempo, al progreso de las luces, á re
formas graduales, la tarca de corregir sin lucha 
ni escándalo el texto constitucional». Cierto que 
la Comisión cuidó de advertir que «es propio y 
peculiar de toda Nación, según las circustancias 
y espíritu público, designar la religión fundamen
tal y protegerla, con tolerancia ó exclusión de 
cualquier otra». No se olvide que Muñoz Torre
ro, ilustre sacerdote, afirmó que «el conocimiento 
de las materias espirituales pertenece exclusiva
mente á la potestad eclesiástica» y que «los asun
tos temporales son privativos de la potestad ci
vil»; al par que Arguelles declaraba que «la Igle
sia no puede ser la que forme Constituciones 



113 

temporales para el régimen de los pueblos y hay 
que cuidar de que no sigan diciendo los extran
jeros que la intolerancia les impide establecerse 
en España. 

Mantuvieron las Cortes cerrados los conventos, 
extinguidos por el Gobierno intruso, secuestrando 
temporalmente sus bienes. El conde de Toreno 
impugnó la deferencia con que el Gobierno había 
aceptado las protestas de las órdenes religiosas; 
recordó que las Corporaciones se instituyen en 
beneficio de la Sociedad; habló del daño inferido, 
por ser tan numerosas esas Corporaciones, á la 
prosperidad pública; reprodujo palabras de Jove-
llanos, votos de antiguas Cortes contra la multi
plicación de conventos, textos de la Universidad 
de Toledo escuchados atentamente por Felipe III. 
Y Argüelles, reforzando esos textos, adujo varios 
del Concilio de Trenío y de ilustres varones en 
virtud y doctrina. 

Derogada la Constitución de 1812, aunque de
jando á salvo las Regalías de la Corona, vuelven 
á ejercer su instituto los padres jesuítas, se en
cargan las religiosas de la enseñanza de niñas, 
regresa á Madrid el Nuncio; hechos todos que 
motivaron las protestas de los liberales. Al tornar 
al Poder la influencia de los doceañisías se supri
men otra vez la Compañía de Jesús y todos los 
monasterios de las Ordenes monacales, con lige
ras excepciones; se encarga el Gobierno de pro
teger la secularización de los regulares, y prohibe 
que haya más de un convento en cada pueblo, 
afectando al crédito público los bienes muebles c 
inmuebles de los monasterios, conventos y cole
gios suprimidos. En 1823 se restablecen las reía-
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dones con Roma. Ai morir Fernando VII, exalta
dos elementos radicales llegan al criminal incen
dio de los convenios y al asesinato de los frailes 
en Barcelona y en Madrid; Mendizábal suprime 
las Ordenes religiosas, y emplea los bienes y 
rentas de ellas en las necesidades de la guerra y 
amortización de la Deuda. 

Al redactarse la Constitución de 1837, el art. 11, 
referente á lo religioso, no dijo, como la del 12, 
que la religión del Estado era y sería perpetua
mente la católica, como única verdadera, sino 
que la Nación está obligada á mantener el culto y 
ministros de la religión católica, que profesan los 
españoles. La ley de 29 de julio de 1837 extingue 
todas las Ordenes religiosas, salvo los misione
ros, los escolapios y las Hermanas de la Caridad 
de San Vicente de Paul. Los bienes se aplicarán 
á la Caja de amortización, para disminuir la Deu
da pública. 

Proseguidas negociaciones para un pacto, des
de Abril de 1845, fué imposible llegar á un Con
cordato hasta 1851. Surgieron pronto sobre los 
bienes del clero grandes discusiones. Las débiles 
protestas del Papa motivaron enorme agitación 
entre los ultramontanos, y para reformar el ar
tículo 29 del Concordato en favor de las Congre
gaciones se preparaba un Decreto, al que cortó 
el camino la Revolución de Septiembre procla
mando la libertad de cultos. 

La constitución de 1859, el Código penal de 1870, 
las leyes del Matrimonio y del Registro civil, el 
preámbulo de la reforma del presupuesto eclesiás
tico y, en resumen, todos los fundamentales tra
bajos de Monteros Ríos, acreditan la sinceridad 
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con que el partido ¡iberai proclamó la libertad de 
cultos, respondiendo á orientaciones que preva
lecieron en todos los pueblos cultos de Europa y 
de América; que informan el derecho común uni
versal, humano. 

Liberales y demócratas, monárquicos y repu
blicanos, procuraron que prevaleciesen sus ideas 
sin romper de una manera abierta con la Santa 
Sede; y justo es decir en honor de Pío ¡X que si 
esas relaciones no pasaron del terreno meramen
te oficioso, se sostuvieron por parte del Vaticano 
con firmes propósitos de no llegar á un rompi
miento, resistiendo las presiones de los tradicio-
nalistas españoles, que tenían grandes auxiliares 
en el Vaticano. 

Entre la Revolución y la Restauración no puede 
olvidarse que medió una doble guerra civil, pro
movida por carlistas y cantonales, ni debe desco
nocerse que sólo á Cánovas y á la gran pruden
cia y espíritu moderno del inolvidable D. Alfon
so XII se debe un texto constitucional que, á nues
tro juicio, sin necesidad de expresa reforma, 
permite llegar á todas las consecuencias á que 
llegaba la Constitución de 1869, asegurando la 
libertad de cultos. Claro está que si la mayoría 
de los españoles profesa la religión católica es la 
Iglesia católica la que debe obtener preferencias 
oficiales, y que sería inicuo intentar desligarse de 
obligaciones económicas con el clero español y 
culto católico. Las reservas acerca de las mani
festaciones externas pueden y deben ser interpre
tadas en los términos en que se han interpretado 
ahora por el partido liberal; nueva interpretación 
que pudo lograrse sin el concurso de las Cortes, 
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merced á la previsora adopción por Cánovas de 
procedimientos meramente gubernativos para de
finir el alcance del texto constitucional. 

El Código penal no necesita en este punto re
forma. La reforma del Código civil estará pronto 
en el telar legislativo. Otras disposiciones, leyes 
y reglamentos pueden alterarse sin agravio para 
el texto constitucional. 

El programa de los Izquierdistas de 1882 (du
que de la Torre, Montero Ríos, López Domínguez, 
Moreí) se formuló en un proyecto de ley consis
tente en admitir sobre estas materias el texto ín
tegro de la Constitución de 1869. 

Los discursos del Trono de 1886 y 1893 se limi
tan á expresiones de gratitud y respeto al Sumo 
Pontífice; el de 1898 no contiene sobre el particu
lar declaración alguna; el de 1901 agradece el con
cuaso que á España prestó León Xlíl en su glorio
so Pontificado, y anuncia que «se procederá á la 
definición del estado jurídico de las Ordenes reli
giosas dentro de las leyes vigentes y á modificar 
el presupuesto eclesiástico mejorando la situación 
de los párrocos rurales». 

El programa ministerial que concertaron Moret 
y Canalejas, y leyó Sagasta en 1902, afirma que 
«ios complejos problemas de derecho público, de 
derecho privado, de orden económico, que susci
ta el amplio desarrollo de las Asociaciones para 
diversos fines de la vida en la Sociedad moder
na, rebasan los estrechos moldes de la legisla
ción actual y exigen una nueva ley Orgánica». 

Anade el Gobierno que examinará en Consejo 
las autorizaciones otorgadas á las Asociaciones 
religiosas, discutiendo con la Santa Sede sobre 
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las reclamaciones fundadas en la ley de 1887. 
El programa de los ex ministros, de Febrero 

de 1903, proclama la libertad de las asociaciones 
cuando su fin es compatible con la Moral y el De
recho; no distinguiendo entre las religiosas y las 
que persiguen fin temporal, aspirando á que todas 
se sometan al Derecho común. Al formular su 
programa ministerial Montero Ríos en 1905 insis
tió en las propias declaraciones de someter á la 
ley común á las Corporaciones religiosas para 
los fines temporales, y especialmente para ejer
cer el comercio, la industria y la enseñanza. 

El discurso del Trono de 1905 mantenía el cri
terio de que ambos Poderes se desenvuelvan den
tro de su derecho y esfera; pero respetando la 
soberanía del Estado. 

Ofreció López Domínguez, en su discurso-pro
grama ministerial de Octubre de 1906, «garantir el 
respeto categórico de los fueros y supremacía 
del Poder público, aunque guardando toda clase 
de consideraciones y respetos á la Iglesia.» 

El discurso del Trono de 1910, que obtuvo e] 
voto unánime de las mayorías de ambas Cáma
ras, lamenta el excesivo número de Ordenes y 
Congregaciones religiosas, ofrece regular el ejer
cicio del derecho de asociación con arreglo á las 
normas civiles, y anuncia la ley llamada del can
dado. 

¿Qué afirmaciones fundamentales contienen 
los célebres discursos pronunciados por Moret 
en Zaragoza y Valladolid, con asentimiento ex
preso de la mayoría de los liberales españoles? 
Una apelación ardorosa al concierto de los ele
mentos progresivos frente á los elementos reac-
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cionarios, que aprovecharon todas las puertas 
abiertas por la democracia para ocupar los pun
tos estratégicos; el recuerdo de la enorme difi
cultad con que otras veces luchó Sagasta sin 
conseguir limitaciones del número excesivo de 
instituciones monásticas que urge supeditar al 
derecho común; el aserto categórico de que el 
terreno en el cual pueden unirse todos los libera
les y demócratas es el de la libertad de concien
cia, según se reconoció en el famoso meeíing ce
lebrado en el teatro de la Princesa; la urgente se
cularización de todas las funciones sociales, no 
para contrariar sentimientos é intereses religio
sos, sino para que estos fines sociales sean inde
pendientes y el que no cree no sufra opresión ni 
en el matrimonio, ni en el nacimiento, ni en la 
muerte; la educación laica en manos del Estado, 
sin que educación laica pueda decirse que es edu
cación antirreligiosa; el anuncio de que no habrá 
paz en las conciencias mientras prevalezcan ele
mentos que impidan el desenvolvimiento de la 
vida civil. 

Y Moret, que en nombre de la Izquierda dinás
tica había pedido la reforma de la Constitución 
de 1869, que en Consejo de ministros ante el Rey 
ratificó esa exigencia, que sostuvo de nuevo tales 
aspiraciones en Zaragoza y en Valladolid y en 
muchos oíros discursos y escritos, basaba sus 
afirmaciones en la creencia de una incompatibili
dad legal entre el texto del art. 11 de la Consti
tución y la libertad de cultos; pero tanto en 1902 
como en discursos ulteriores sostenía á la par la 
conveniencia y la posibilidad de que todas las so
luciones al llamado problema religioso pudiesen 
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obtener el beneplácito de Roma, y aun insinuó al
guna vez que si decaía esa esperanza, llegado el 
momento del conflicto podría no comparecer per
sonalmente á la lucha, pero respetando que el 
partido liberal la aceptara con todas sus conse
cuencias. 

Entretanto, y por lo que afecta tan sólo á las 
instituciones monásticas, el partido conservador 
como término de las negociaciones seguidas por 
los liberales, y en las que no se había llegado á 
ningún acuerdo, por mantener el Poder civil su 
pleno derecho á reformar la ley de Asociaciones 
sin pactar con Roma, concertó un Convenio es
pecial, duramente combatido en el Senado por 
Montero Ríos y los jefes liberales, y que no llegó 
á prevalecer en el Congreso. 

Así estaban las cosas al advenimiento de los 
liberales al Poder en esta última etapa: el partido, 
casi unánime en la afirmación de la libertad de 
cultos; divididas las opiniones respecto de una 
reforma constitucional, que entre otros rechaza
ba el actual presidente del Consejo; esperanza
dos varios liberales en la posibilidad de la tran
sacción con Roma, que otros, entre ellos Canale
jas, consideraron punto menos que imposible. 

- LA OBRA DEL GO
BIERNO 

Rápidamente crecían en número é influencia las 
Asociaciones religiosas; Montero Ríos invocaba 
el derecho común para regular el ejercicio de to
dos los fines temporales; Moret y Canalejas mar-
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chaban acordes en las ideas fundamentales de 
una ley limitativa; seguían los tratos con Roma. 

Canalejas había sostenido que los ideales, las 
aspiraciones constantes del partido liberal, antes 
y después de la Revolución de Septiembre, du
rante la Regencia y en el reinado pleno de Don 
Alfonso, se cifraban en obtener la libertad de cul
tos, no en hostilidad, sino en amor á la Iglesia, 
sin romper vínculos que habían trabado en su la
bor tantos siglos, y de los que derivaban obliga
ciones jurídicas, estados de derecho, que la Revo
lución misma no desconoció. Sustraer la ense
ñanza oficial al imperio de los dogmatismos, re
gular dentro de una ley común de Asociaciones 
los institutos monásticos, eran compromisos ine
ludibles del partido liberal. 

No fué posible realizar esa obra en un día (ni 
posible ni prudente); tampoco debió juzgarse dis
creto sobreseer las negociaciones, que databan 
de 1900; sino que se acordó reanudarlas por lo 
que respecta al excesivo desarrollo de las Orde
nes religiosas y á la determinación de aquellas 
tres únicas cuya subsistencia deriva del Concor
dato de 1851. 

Los liberales declararon en Roma y en Madrid 
que juzgaban inadmisible, en el Gobierno y en la 
oposición, el Convenio ajustado por los conser
vadores; negáronse á mantener el statu quo, ó de
morar indefinidamente las reformas. Los libera
les no pueden aceptar que una nueva ley de Aso
ciaciones, á la que todos, laicos ó religiosos, ha
brán de someterse en la esfera de su desenvolvi
miento para fines de enseñanza ó de carácter 
económico, proceda de un pacto, aunque los go~ 
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bernantes anhelen una iníeligencía cordialísima 

con Roma. 
Se inició con disposiciones gubernativas que 

derogaron otras acerca de los signos exteriores 
la afirmación de la doctrina, mereciendo el aplau
so de la opinión liberal de España y de la mayor 
parte de la Prensa europea y americana; se pre
paró concienzuda, deliberadamente, el proyecto 
de ley de Asociaciones. Pensando que para nego
ciar sobre los institutos consagrados por el Con
cordato bastarían dos años, cuidaron los gober
nantes de obtener de las Cámaras la «ley del 
Candado»; no olvidando la Real orden del conde 
de Romanoncs sobre el matrimonio civil, se estu
dió la reforma del Código de derecho privado; 
por obra de un hombre tan poco sospechoso de 
heterodoxia como Cobián fué á las leyes y regla
mentaciones financieras de carácter general el 
tributo de mano muerta; y Romanoncs, Burell, 
Gimeno, consagráronse al estudio del hondo pro
blema de la reforma de la Instrucción pública. 

Por desgracia, las negociaciones con Roma no 
condujeron á ninguna solución aceptable, á juicio 
del Gobierno. La Curia romana se encastilló en 
no acceder á otras fórmulas que las que consti
tuían el Convenio pactado por los conservadores, 
y aun algo menos que eso tal vez. Roma consi
deró: que tratándose de armonizar el Concordato 
y la ley de Asociaciones vigente no era lícito al 
Gobierno español dictar la «ley del Candado», 
aunque nos avinimos á limitar su duración para 
facilitar el éxito de la concordia; que el Gobierno 
de España no podía derogar la Real orden de Cá
novas sobre los signos exteriores; que tampoco 
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era permitido, sin pacto expreso con el Vaticano, 
legislar sobre materia tributaria; que hablar de 
dogmatismos en materia de enseñanza era ofen
der al dogma; y sobre todo, que por lo que res
pecta á la reforma de la ley de Asociaciones en 
cuanto alcanzasen sus efectos á institutos religio
sos no bastaba la exploración oficiosa ni el ofi
cioso concierto, sino que era indispensable el 
pacto entre la potestad Iglesia y la potestad Es
tado. 

Varias veces se ha dicho que cuando se trató 
de reemplazar al embajador Ojeda, verbalmente 
y por escrito, se previno al Gobierno español que 
el nuevo nombramiento implicaba la sumisión á 
que todas estas materias calificadas de mixtas 
fuesen sometidas al debate oficial y á la oficial 
concordia del Gobierno del Rey de España con la 
Secretaría de Estado de Su Santidad. 

La ardorosa campaña de las manifestaciones 
de 1910; los agravios inhumanos al jefe del Go
bierno, allanando las lindes de la injuria; el len
guaje de los periódicos oficiosos de Roma; la 
protesta contra la Real orden sobre los signos 
exteriores, contra la reforma tributaria, contra el 
proyecto de ley de Asociaciones y contra el dic
tamen del Congreso, contra el decreto de codi
ficación de la enseñanza, bien pueden aducirse en 
demostración de la poca benevolencia obtenida 
por el Gobierno liberal en esta etapa; no obstante 
su mesura en el lenguaje, la lentitud en el proce
dimiento, la respetuosa deferencia en las nego
ciaciones, propias de gobernantes que han tan
teado la posibilidad de servir sus ideas y cumplir 
sus compromisos, pero con el más sincero res-



123 

peto hacia Roma y los prelados españoles y no 
hay que añadir á la Iglesia y á sus dogmas. 

¿Cabe, pues, decir que los gobernantes olvida
ron sus compromisos, que incurrieron en defec
ciones, que menospreciaron el programa del par
tido liberal? ¿Podían sobreseer una negociación 
airadamente, máxime cuando horas antes de jurar 
otro Gobierno del mismo partido habló en la ne
gociación pendiente? ¿Han desmentido por nin
gún acto (antes bien, confirmado en varios, prin
cipalmente en la Real orden sobre signos exterio
res) su criterio librceultista? ¿No está dictaminado 
y figura en el orden del día el proyecto de ley de 
Asociaciones, proyecto que se ajusta al criterio 
imperante en el partido liberal, á juicio de una 
Comisión en la que están representados sus di
versos matices? ¿No se afirmó la integridad de la 
soberanía del Estado por la «ley del Candado» y 
por la respetuosa, pero categórica, negativa á 
pactar la ley de Asociaciones? ¿No vimos en el 
discurso de la Corona sintéticamente y en discur
sos parlamentarios con mayor amplitud consig
nados, criterios acerca del régimen de la ense
ñanza? ¿Había de hacerse todo simultáneamente, 
inmediatamente, revolucionariamente, en días de 
tanta labor internacional, de tantas reformas 
financieras, aplazando el servicio obligatorio y la 
supresión de los Consumos, que figuraban tam
bién en el programa del partido liberal? 

Prescindiendo de que el criterio del jefe del Go
bierno no es favorable á la reforma constitucio
nal para este fin; prescindiendo de que en todo 
caso la reforma constitucional hubiera debido no
tificarse cuando se convocó á elecciones genera-
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Ies, recuérdese que el Gabinete Moret no habló 
de tal reforma durante los tres meses de su 
mando. 

Pero las afirmaciones capitales del partido libe
ral, antes consignadas, constituyen un empeño de 
honor, á que los gobernantes corresponderán, no 
por la vanagloria ó por el terco empeño de que 
su criterio prevalezca, sino porque España no 
debe sustraerse al ambiente universal en que vi
ven Repúblicas y Monarquías c Imperios, Estados 
que tienen devociones religiosas siempre ostenta
das en los actos oficiales. Sociedades en que 
prevalecen, ora los evangélicos, ora los católi
cos, la iglesia cismática ó el Budismo. 

Ahora mismo, España no puede establecerse en 
Marruecos sin que en su zona de influencia guar
de respeto á todos los cultos; no puede pensar en 
la gran corriente atractiva del intercambio de la 
cultura, del capital ó del Arte con América, sin la 
consagración, no de una tolerancia desdeñosa, 
sino de un pleno respeto á los hombres que co
mulgan en las más dispares creencias. Y aunque 
en España los católicos sean los más y aunque 
España se esfuerce, y deba esforzarse, en no rom
per ningún género de vínculos con la Iglesia ca
tólica, sino antes bien, procurar estrecharlos, re
conociendo en ella un elemento histórico, una in
fluencia moral y educadora innegables, no se ol
vide que nuestra generación, educada para el 
régimen de la libertad moral, para su asimilación 
á la mentalidad universal, no puede aceptar que 
la reputen una excepción en el mundo. Sean cua
les fueren los aplazamientos, las dilaciones, lle
gue donde llegue la contemporización con las 
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circunstancias, hasta por el bien mismo de la 
Iglesia importa consagrar la libertad de cultos, 
que habiendo penetrado en las costumbres y en 
las conciencias, rompería todos los diques con que 
quisiera refrenarla y cohibirla el Estado. 

P R O B L E M A S SOCIALES 

POLITICA INTERVEN
CIONISTA 

No hace muchos años que el actual presidente 
del Consejo, estudiando la actitud del partido l i 
beral ante la política intervencionista, combatió á 
los adeptos de una libertad inorgánica que con
vertiría la Sociedad en vasto desierto, en cuyo 
centro se alzara el soberbio monolito del Estado. 
Dolíase de escuchar á hombres importantes del 
liberalismo que «la orientación social, máscara 
del socialismo, no cabe dentro del partido liberal; 
que el partido liberal es un partido de clase me
dia, de burguesía». 

La clave del progreso es la influencia modera
dora ejercida por el Dercho, y quien dice Socie
dad habla de esfuerzos concertados por la soli
daridad, sin la que no cabe concebir la perma
nencia y vigor de los Estados. Para nosotros, de
mocracia significa gobierno social; un régimen 
político en que sin destruir los sedimentos de la 
Historia, sin reemplazar la tiranía de los menos 
por la de los más, la Ley, órgano del progreso y 
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agente de la armonía social, inspirándose en la 
justicia y en la opinión, facilita la marcha ascen
dente de la colectividad hacia un ideal de frater
nidad y de paz. 

Invocábase entonces (1902) como razón para 
que el partido liberal rechazase las nuevas ten
dencias, el hecho de que la Revolución de 1868 fue 
predominentemente individualista; pero ¿reniega 
de la Revolución quien aspira á completarla? Más 
grande y transcendental fué la de 1789 en Francia, 
y, sin embargo, en el curso del siglo xix se recti
fica, se amplía, se completa. ¿Cómo lograr en el 
año 1868 la conquista de la libertad económica si 
aun estaba en pleito la libertad política y no ente
ramente asegurada la libertad civil? 

Años antes de la Revoluci ón conmovió á las 
gentes cultas la célebre polémica entre Pi Mar-
gall, que dirigía La Discusión, y Castelar, que 
inspiraba La Democracia. Castelar, creyente en 
la eficacia de la iniciativa individual y de la cari
dad, y Pi Margal!, más partidario de la justicia que 
de la filantropía, eran ambos demócratas y repu
blicanos federales. 

Figuerola, Moreí, Rodríguez, Pastor, muchos 
publicistas ilustres, combatieron con rudeza á Pi 
y lograron de Albaida que negase el título de de
mócratas á los socialistas, excomulgando á Pi y 
moviéndole á recabar la llamada declaración de 
los treinta, suscripta por Orense, por Becerra, 
por García Ruiz. 

Cambiaron los tiempos, y en plena Restaura
ción, Cánovas con discursos francamente orien
tados en sentido socialista, Moret con la crea
ción de la primitiva Junta de Reformas Sociales, 
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rindiéronse al imperio de los hechos y á la fun
damental transformación operada en la Econo
mía política por la Sociología contemporánea. 

En 1902, en el programa ministerial que redac
taron Moret y Canalejas, quedó incorporado al 
programa del partido liberal: la creación del Ins
tituto del Trabajo, para organizar la inspección y 
la estadística y redactar proyectos legislativos; la 
ley sobre el contrato de trabajo, que había de re
dactar ese Instituto; la ley de Huelgas y la de Con
sejos de conciliación. Además, la transformación 
radical del impuesto de Consumos y del arancel 
de Aduanas, para abaratar las subsistencias, im
pulsando las Asociaciones cooperativas. No se 
incluyó en aquel programa, pero lo aceptaron Sa-
gasta y Moret, el compromiso, propuesto por 
Canalejas, de «atender al proletariado agrícola, 
que constituye el nervio de la Nación y con su 
hacienda y su sangre sostuvo en paz ó en guerra 
las cargas del Estado; de reformar la ley de Ex
propiación forzosa, atribuyendo un sentido so
cial más extenso al concepto de la utilidad pú
blica». 

El inolvidable y esclarecido prócer marqués de 
la Vega de Armijo, dirigiéndose como presidente 
de la Cámara á D. Alfonso, afirmó que «para que 
el espíritu moderno se desenvuelva en paz impor
ta no olvidar los intereses de clases que la po
lítica ha llevado á intervenir en la vida pública». 

Años antes, Gamazo, cuyo sentido conserva
dor, cuya profunda cultura política, nadie puede 
desconocer, tronaba contra los acaparadores te
rritoriales, declarando «su deseo de poner obs
táculos á los latifundios, de proteger á la pequeña 
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y mediana propiedad, sin la cual la gran propie
dad no tendría dique y caeríamos en la inestabili
dad y el desorden, determinantes de la ruina de la 
Nación». 

En el programa de 5 de Abril de 1902, antes 
recordado, el Gobierno ofreció «concertar la ac
ción de los organismos que, dispersos por varios 
Ministerios, preparan trabajos de valoración de la 
propiedad y persiguen sus transformaciones eco
nómicas y jurídicas, pues á un tiempo el trabajo 
y la propiedad solicitan la atención de los gober
nantes, á quienes incumbe vigorizar por la salu
dable disciplina del Derecho esos dos grandes 
sillares de la organización social». 

La idea fundamental de Canalejas fué en 1902 y 
en ulteriores propagandas que las actuales aplica
ciones de la expropiación forzosa se ampliaran, 
extendiéndose á la utilidad social, dilatando los 
estrechos moldes en que aún se encierra el con
cepto de la utilidad pública. 

En el discurso leído, con aprobación de Sagas-
ta, por el ministro de Gracia y Justicia, Montilla, 
ante los Tribunales, en Septiembre de 1902, se 
declaró llegada la hora de estudiar «la reforma 
del arrendamiento de terrenos incultos, por cau
sa de utilidad pública, en términos tales que haga 
imposible que por más de diez años permanezcan 
infecundas las tierras que debían ser labradas; 
rompiendo las barreras que dificultan la expansión 
del trabajo nacional». 

Quede, pues, sentado que en los últimos diez 
años se incorporaron, con tales ó cuales salveda
des por parte de algunos de sus prohombres, las 
doctrinas más acentuadas de la intervención del 
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Estado en la industria y en la propiedad territo
rial, á las fórmulas gobernantes del partido l i 
beral. 

Esa tendencia tuvo precursores. Ya en el dis
curso del Trono de 1886 se recordó que todos los 
Gobiernos están apremiados por reclamaciones 
sociales, determinantes en otras partes de gran
des reformas. En los discursos del Trono de 1893, 
1898 y 1901, se afirma la necesidad de un proyec
to de ley que regule las relaciones entre obreros 
y patronos con beneficio de ambos y ventajas 
para la paz pública. Después del discurso-progra
ma de Abril de 1902, que á nuestro juicio mar
ca el punto de partida de una trasformación en 
el programa del partido liberal, reconócese en el 
Manifiesto de los ex ministros, de 1903, que el 
más grave de los problemas pendientes es el so
cial, aunque añadiendo protestas de que «no se 
considere socialista al partido liberal, porque el 
socialismo es contrario á la libertad, bien que el 
amor á la libertad individual no excluya, sino es
timule, el interés por los que viven del trabajo, ni 
exima del cumplimiento de deberes que en su fa
vor impone la justicia». Sigue consignando el dis
curso la promesa de «reformas para mejorar la 
situación moral y material del proletariado, l i 
brarle del odioso impuesto de Consumos, fomen
tar el sistema cooperativo y las instituciones de 
previsión y ahorro, organizar Cámaras obreras y 
Sindicatos mixtos, laborar, aunque sea difícil, en 
pro del contrato del trabajo y multiplicar los esta
blecimientos de enseñanza técnica». 

Montero repite, en su programa electoral, que 
debe trabajarse para que adquieran todos los ciu-

9 
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danos las condiciones de bienesíar y progreso á 
que tiene derecho el proletariado; anuncia la ley 
reguladora del contrato dé trabajo; ofrece multi
plicar las escuelas técnicas y fomentar el derecho 
de asociación. 

El discurso del Trono de 1905 afirma que las 
cuestiones sociales, cuyo estudio emprenderán 
las Cortes, merecen predilección, y anuncia pro
yectos que normalicen las relaciones entre patro
nos y obreros y una ley sobre seguros obreros. 

El discurso último del Trono, de 1910, acoge 
los proyectos de contrato de trabajo, aprendizaje, 
fomento del ahorro, seguros. Cajas de pensiones; 
reproduce promesas de nuevas leyes que no lo
gró hacer efectivas el Gabinete presidido por el 
inolvidable general López Domínguez, y de que 
dió lectura en las Cámaras el inteligente y presti
gioso ministro de la Gobernación D. Bernabé 
Dávila. 

Afortunada coincidencia revelan las propagan
das de muchos hombres ilustres del partido con
servador y de la gran mayoría del partido liberal: 
como una labor de ambos puede considerarse el 
fomento del Instituto de Reformas Sociales, el 
Instituto de Previsión, los diversos proyectos que 
ahora estudian las Cámaras. Liberales y conser
vadores, unos con sus iniciativas, otros con sus 
asentimientos, aprobaron la ley de Accidentes del 
trabajo, culminante en esta evolución. Y cuando el 
Gobierno actual llevó el intervencionismo á los lí
mites que acusan la ley de jornada minera, á raíz 
de la famosa huelga de Bilbao, así como la ley del 
aprendizaje, la ley de Casas baratas, la reforma 
de los Tribunales industriales, la llamada «ley de 
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la silla», no encontró obstáculo alguno en las opo
siciones conservadoras de ambas Cámaras. Tam
poco fueron extraordinarios los inconvenientes 
para la recientísima ley sobre el trabajo de las 
mujeres y los niños, que afecta á tantos intereses. 
Sólo el contrato de trabajo, compromiso formal y 
antiguo de los liberales, no halló en éstos ni en 
los conservadores las facilidades que eran de 
esperar, y detenido sigue en la alta Cámara des
de que lo presentara, en anteriores Cortes, el mi
nistro Dávila. 

El interés de la Nación requiere en España que 
se cultive más y mejor, y ese interés impone al 
Estado el deber de colocar á la agricultura en 
condiciones que permitan su transformación. Hay 
que asociar con la tierra al que ¡a trabaja y entie 
s í á los que trabajan, procurando que al estí
mulo de los provechos de la propiedad indivi
dual se una el estímulo del aumento de capacidad 
técnica y económica que la asociación procura. 

Produciendo más y mejor, la agricultura espa
ñola no necesitará defenderse con ese impuesto 
del hambre, con esas odiosas confiscaciones nu
tritivas que implica la protección arancelaria. 

Pensando en los conflictos bélicos, instruyen 
las Naciones un gran número de combatientes, 
dotándoles de armamento constantemente per
feccionado. Muchas Naciones, no todas, olvidan 
que para no sucumbir en la gran competencia de 
la producción universal, estimulada por los rápi
dos y económicos transportes marítimos actua
les, es indispensable: desenvolver el cultivo in
tensivo; poblar de propietarios el campo; y co
locar á los defensores del trabajo agrícola nació-
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nal en condiciones que Ies capaciten para la lu
cha con los importadores extranjeros. 

¿Olvidó el Gobierno estos deberes? No, Pre
parado por una Comisión compuesta de personas 
competentísimas que preside el ex ministro señor 
Dávila, está en el Congreso hace ya meses un 
proyecto de ley de Colonización interior que des
envuelve gérmenes contenidos en la ley propues
ta por el Sr. Besada, y constituye el punto de 
partida de una política que el partido liberal segu
ramente desenvolverá con perseverancia. No ter
minará el año sin que el proyecto de ley referente 
al arduo problema del crédito agrícola, objeto 
preferente de los estudios y desvelos del minis
tro de Fomento, quede sobre la mesa de las Cá
maras. 

EL DERECHO Á LA 
HUELGA 

Liberales, conservadores, íradicionalistas y re
publicanos estamos acordes en que la huelga por 
sí misma es lícita y á la huelga deben los obreros 
en gran parte sus conquistas. Todos convenimos 
en que no se puede tolerar la violencia ejercida 
sobre el capitalista, pues implica el reemplazo del 
régimen jurídico por el régimen de la fuerza. 
Coincidiendo todos ó casi todos en esto, surgen 
dudas cuando se trata de otras coacciones que 
no son las materiales: como, por ejemplo, la do
losa paralización del trabajo en momentos críti
cos para el patrono; como aquel abuso de la so
lidaridad que prohibe admitir en el taller á un 
obrero no asociado ó despedir al asociado aun-
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que falle á sus obligaciones; como el boycottage 
en todas sus formas y el sabotage en todas sus 
depravaciones. 

Claro está que frente á todas estas violencias 
surgen las del patrono de carácter confesional ó 
político; su injusta negativa á conservar obreros 
que se asocien; la imposición de la vivienda, de 
sus economatos, etc. A templar esa lucha con
tribuirá, en primer término, la educación de unos 
y otros: cese en el patrono la ira ante la sorpresa 
de verse contrariado y discutido; en el obrero, el 
vértigo de considerarse con fuerza suficiente para 
imponerse. Vamos camino de un nuevo Derecho 
sustantivo, de un nuevo enjuiciamiento, de una 
organización arbitral para proveer mejor á la 
compleja y difícil interpretación de los contra
tos, su novación ó su rescisión. Si bien las juris
dicciones especiales pueden surgir por la sola 
voluntad de las partes, no es fácil en los momen
tos del conflicto improvisar ese acuerdo, y por 
ello hemos de encaminarnos á procurar que órga
nos permanentes con fuerza de obligar custodien 
el interés general y superior de la Sociedad; que 
por Tribunales de indiscutible imparcialidad se 
ponga termino á los convictos; que la regulación 
de la huelga y el arbitraje sustituyan con la lega
lidad á la anarquía. 

HUELGAS ANTISO
CIALES 

Sostuvo el presidente del Consejo hace diez 
años la urgencia de soluciones que garantizaran 
el orden público y la tranquilidad social cuando 
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las huelgas afectan á la alimentación, al trans
porte, a! alumbrado, al combustible. Por ello al 
concebir el Instituto del Trabajo con un alcance 
que no prevaleció en las Cámaras, preparaba la 
formación del Consejo Nacional del Trabajo, 
creando los órganos representativos de capitalis
tas y obreros que exigen las condiciones en que 
se desenvuelven los servicios públicos y aun la 
gran industria privada en nuestros días. 

El malogrado ex ministro liberal D. Alfonso 
González presentó en 1902 un proyecto de ley 
que suscitó la protesta de ciertos elementos obre
ros, porque condicionaba el derecho á la huelga 
con previsiones que el tiempo se ha encargado de 
legitimar. Sánchez Toca, en memorable Decreto, 
reguló el abandono del trabajo en servicios de 
índole social. 

En los informes de Azcárate acerca de los ul
teriores proyectos de ley desaparece la distinción 
entre huelga lícita c ilícita y se declara el derecho 
á la huelga con amplitud harto generosa. Libera
les, conservadores, republicanos y tradicionalis-
tas, atentos todos á los conflictos entre el capital 
y el trabajo, á los daños producidos á los patronos 
y obreros, olvidaron entonces la defensa de su
premos intereses sociales aceptando por toda ga
rantía el mero anuncio con ocho días de antela
ción para servicios humanitarios, abastecimiento 
de agua, suministro de luz y, sobre todo, para el 
transporte por ferrocarril. 

Mal hacen los que de uno ú otro campo, espe
cialmente ciertos conservadores, acusan estos 
días por débiles á los liberales, cuando los libe
rales y ellos coincidieron antes en ofrecer tan 
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modesta salvaguardia al interés supremo de la 
Sociedad. Esos servicios públicos constituyen 
funciones sociales que el interrumpirse afectan al 
bien común de la Sociedad entera, determinan el 
hambre, el pánico, deprimen el crédito, entregan 
inerme la producción nacional á la competencia 
ajena y cierran temporalmente á nuestros pro
ductos los mercados extraños. Así lo entienden 
las Naciones europeas y americanas más cultas, 
más progresivas, más democráticas; aquellas en 
las que los socialistas lograron considerables 
minorías en los Parlamentos, prestigiosas repre
sentaciones en los Gobiernos. 

Los empleados y obreros que prestan su con
curso remunerado á grandes servicios naciona
les, como el de transporte por vía férrea, ó mu
nicipales, como el de luz y el de agua, servicios 
que responden á funciones públicas, son, sin 
duda alguna á modo de funcionarios públicos. 

En lo que molesta como en lo que agrada, en 
lo que favorece como en lo que perjudica, obre
ros y patronos han de reconocer que la delega
ción, más ó menos precaria, más ó menos dura
dera, de servicios públicos, impone deberes espe
ciales á los dos grandes factores que contribuyen 
á la explotación de los ferrocarriles y tranvías, 
de los servicios de luz, agua y otros similares. 
La retribución mínima y la jornada máxima del 
trabajo, las garantías para la permanencia en el 
servicio, los retiros y pensiones, no pueden que
dar entregados ni al arbitrio del patrono conce
sionario, que es en cierto modo mandatario del 
Estado patrono, ni á la imposición, individual ó 
corporativa, de obreros ó funcionarios que sus-
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pendan arbitrariamente actividades cuya suspen
sión es incompatible con exigencias fundamenta
les de las Sociedades modernas. 

No pueden equipararse el patrono individual ó 
colectivo que organiza un capital para industria 
ajena al servicio público y á toda concesión del 
Estado, y el obrero ó la colectividad obrera que 
pacta con tales patronos, con los patronos y los 
obreros que ejercen una función administrativa, 
local ó general, pero de carácter público. 

Ese diverso concepto exige: desenvolver los 
gérmenes de la ley de Accidentes del trabajo, cuya 
aplicación á la agricultura estudia activamente el 
Gobierno; desarrollar, para constituirlo en un 
gran organismo nacional, el meritorio Instituto 
de Previsión; introducir reformas en el enjuicia
miento para solventar los conflictos industriales. 
A esto tienden los gobernantes por lo que se re
fiere también á la industria privada, rural y urba
na, ya que algún día, no lejano, se reconocerá 
que la producción tiene el carácter de una función 
social, de una función nacional, pues si las crisis 
de la industria privada no ejercen tan inmediata 
repercusión como las crisis de las industrias afec
tas á los servicios públicos, al cabo todas influ
yen en la vida y en la prosperidad de las na
ciones. 

Ha solido olvidarse, salvo algunas transitorias 
ocupaciones infructuosas y mal retribuidas por 
parte del Estado y de los Municipios, las funestas 
consecuencias del paro forzoso, que en ciertas zo
nas y en ciertas épocas afligen á las masas obre
ras, estimulándolas unas veces á la emigración, 
reduciéndolas en no pocas ocasiones á Ja miseria. 
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Hombres bien alentados, concertando sus es
fuerzos con los estudios de doctas Asociaciones 
internacionales, preparan una ley sobre el paro 
forzoso, que constituye preocupación preferente 
para el Gobierno. 

POLÍTICA SANITA
RIA 

Varias veces, triste es recordarlo, las leyes sa
nitarias fracasaron en nuestras Cámaras legisla
tivas; y aunque en la famosa Instrucción que hon
ra al jefe ilustre de los conservadores se inten
taron reformas bien orientadas, la carencia de 
sanciones legislativas no ha permitido deducir 
todas las consecuencias provechosas de tan no
ble intento. ¿Quien puede dudar que el problema 
social superior á todos es el de la salud del pue
blo? No hay ya partido liberal ni democracia en 
el mundo que no considere las leyes sanitarias 
como parte esencial de su programa. Las organi
zaciones obreras reclaman con justicia á la Higie
ne pública un mínimum de garantías sanitarias, 
deuda inexcusable de la Sociedad para con sus 
miembros. 

El actual jefe del Gobierno escribía ya en 28 de 
Marzo de 1905: «Poco vale á nuestra mujer fecun
da y criadora ofrecer muchos hijos á una Comu
nidad que blasonando de cristiana y civilizada 
apenas se preocupa de la madre mísera, del in
fante abandonado, del proletario anémico, y tole
ra que en la escuela, y en el cuartel, y en la pri
sión, aviven los gérmenes infecciosos que minan 
la salud y acortan la vida». 
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En estos días, al resumir las noías de nuestras 
conversaciones con el Presidente del Consejo, 
podemos asociar á ellas compromisos solemnes 
que en elocuentes frases acaba de contraer á 
nombre del partido liberal el ministro de Estado 
en el Congreso internacional contra la tuberculo
sis celebrado en San Sebastián. Claro está que se 
necesita para realizar la obra: un esfuerzo finan
ciero acompasado á los recursos públicos; una co
operación social que se inicia, que alborea; gran 
abnegación en los representantes del País que per
tenecen á la clase médica, para no retrasar la obra 
legislativa por prejuicios de escuela ó doctrina. 

Notorio es que se trata de una campaña difícil, 
costosa y larga. El partido liberal, al frente de 
todas sus reformas sociales, como predicado 
esencialísimo de su programa, aceptó definitiva
mente la reforma de la Sanidad pública; sin que 
signifique esta aceptación por los liberales olvido 
de la obra de los conservadores, sino ansia de 
noble emulación para el bien entre el partido hoy 
gobernante y el partido conservador. 

RECLUTAMIENTO MI
LITAR 

Aunque bajo ciertos aspectos el problema del 
servicio militar corresponde á supremos deberes 
del Estado, asegurando la defensa nacional, no 
puede desconocerse la gran transcendencia so
cial de los métodos aplicables al reclutamiento. 
El ideal de todas las democracias consiste hoy en 
el servicio voluntario, en el Ejército profesional; 
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pero en todas elias se reconoce que, á despecho 
de las propagandas pacifistas, ninguna Nación,sin 
incurrir en tacha de demente y en riesgo de sui
cida, puede dejar de prepararse ante eventualida
des bélicas, y que la preparación exige la apíiíud 
de ¡a mayor parte de los ciudadanos para el ejer
cicio de las armas con los indispensables cono
cimientos de instrucción militar. El partido libe
ral español en días revolucionarios quiso abolir 
las quintas; en los días revolucionarios, como en 
los normales, execró la redención á metálico. No 

. obstante reformas legislativas que proclamaban 
la generalidad del servicio militar en guerra para 
todos ios ciudadanos, la campaña de Cuba (con
tra esa iniquidad clamó ardorosamente Canalejas 
en fogosos discursos) se hizo á expensas de la 
sangre de los pobres, de la salud y de la vida de 
los proletarios. 

Ya en las Cortes de Cádiz, al discutirse el dic
tamen de la Comisión de guerra sobre conceder 
exenciones por metálico, Martínez de Tejada, ai
rado, exclamó: « Cómo! ¿Se trata de poner pre
cio á la sangre española? ¿Se trata de vender á 
pública subasta la vida de los ciudadanos? Las 
exenciones por dinero son tan odiosas como los 
privilegios concedidos por intereses. Contribuya 
el pobre con su sangre; pero contribuya también 
el poderoso con el dinero y con la sangre. ¿Qué 
proporción puede establecerse entre 10, 12 ni 
15.000 reales y la vida de un hombre?» 

El conde de Torcno dijo: «Pero examinemos la 
justicia de que por dinero se exima el hijo del po
deroso y el hijo del pobre labrador camine á la 
guerra, á exponerse á perder la vida porque le 



— 140 — 

faltaron aquellos intereses. ¿Cabe esto en cabeza 
humana?... Aquí se consideran dos cuestiones: 
la incomparable de la vida y la mezquina de los 
maravedises. No hay privilegio, se dice; y yo digo 
que es privilegio el más insólito, el más exótico, 
el más cruel, que se exima el poderoso de sor
tear su sangre cuando la prodiga el pobre, y que 
se exima por esa mezquindad». 

El actual presidente del Consejo recuerda que, 
apenas cumplida la edad legal, cuando el voto, 
para el inolvidable, de los electores de Soria, le 
llevó al Congreso, sus primeros discursos se con
sagraron á solicitar, entre otras reformas, la del 
establecimiento inmediato del servicio militar obli
gatorio, y por él abogó con perseverancia, y le 
cabe la honra, secundado por los dignos generales 
Aznar y Luque, de que lo que muchas veces in
tentaron, quizá con no bastante decidido propósi
to de llevarlo á la ley, otros Gobiernos, prevale
ciese con el Gabinete actual. ¿Que acusa des
igualdades, aun suprimida la redención á metáli
co, el disminuir la duración del servicio á los que 
se instruyan y á los que paguen cuotas? ¿Que 
hay, en consideración á las carreras y servicios 
del Estado, prórrogas de servicio? Cierto; pero 
¿en dónde se ha establecido, sobre todo al co
menzar el sistema, la identidad del servicio? 

La ley nueva preceptúa que el hijo del pobre y 
del rico, del prócer y del labriego, necesariamen
te, forzosamente, sin que el pago de una cantidad 
le sustraiga á esa obligación, estarán en filas en 
guerra todo el tiempo, y en paz también, pero 
menos tiempo: concluye, pues, con esa maldición 
social, esa iniquidad de la redención á metálico. 
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Con el tiempo, y'ojalá sea en un día muy próxi
mo, el partido liberal, que ya ha iniciado el vo
luntariado, podrá, con alguna ampliación de la 
Guardia civil y la constitución de un núcleo de 
profesionales voluntarios, atender á las necesi
dades militares normales y á la defensa nacio
nal; á ese número indispensable de hombres, 
que no se puede instruir ni educar en un sólo pe
ríodo del año, se asociarán en caso necesario 
todos los españoles, sin distinción de fortunas ni 
clases sociales. 

Se irá disminuyendo gradualmente la duración 
del servicio forzoso cuando aumente el número de 
los elementos del servicio voluntario, hasta que 
lleguen á encontrarse todas las clases y elementos 
sociales en una relativa igualdad; toda vez que la 
igualdad absoluta sería injusta, pues el ciudadano 
que acredite estar capacitado no debe permane
cer en los cuadros de instrucción el mismo tiem
po que el indolente, el perezoso ó el torpe. Así 
ocurre en la enseñanza general, así en tantos 
otros fines de la vida; pero el principio nivelador 
está consagrado. La voz del egoísmo ó del sen
timentalismo familiar procuró dilaciones para per
petuar el privilegio: el Gobierno no la ha atendido 
di la atenderá. Marcha ansiando llegar gradual
mente á que la única desigualdad para el servicio 
militar proceda, ó de la falta de salud y condicio
nes físicas, ó de la falta de instrucción general y 
militar. Aunque no hubiera hecho otra cosa el 
partido liberal podría de ello felicitarse, porque si 
el avance nivelador es indudable, el retroceso des
nivelador es imposible. 

Ya el programa de ex ministros liberales del 
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año 1903 hablaba de «proceder sin distinción de 
clases á enseñar á todos el manejo de las armas 
y la práctica de la vida militar*. De acuerdo con 
él, el último discurso del Trono ofrece llegar 
pronto á que todos los ciudadanos útiles presten 
el servicio obligatorio militar. Podríamos recoger 
acá y allá textos de grandes ilustraciones y hom
bres eminentes del partido liberal que desde la Re
volución á la fecha, y antes de la Revolución del 
año 1868, tronaron contra la injusticia irritante de 
la exención de todo servicio militar por el pago 
de unas pesetas en guerra; pero en paz tampoco 
puede admitirse ese sistema abominable, entre 
otras razones, porque no teniendo antes instruc
ción militar los hijos de las familias acomodadas, 
de poco servirían á la hora de la guerra, dejando 
gravitar la carga sobre los hijos de las clases hu
mildes. Por eso los partidos demócratas, radica
les y socialistas, con mucha razón, habían pedido 
lo que una vez logrado ni agradecen ni apoyan. 

TRIBUTO DE CON
SUMOS 

Más que á las leyes tributarias pertenece, en 
rigor, á las sociales, la reforma del impuesto de 
Consumos. Recordemos sus antecedentes. En 
las Cortes de Cádiz el diputado Antillón reclama
ba contra el antiguo método de Gobierno, que 
consistía «en desatender las quejas y clamores, 
buscando el medio más expedito para chupar in
sensiblemente la sangre de los súbditos». Alonso 
López dijo que «jamás los partidarios del impues-
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ío de Consumos podrían vencer el convencimien
to que se funda sobre hechos y comparaciones; 
que los derechos, alcabalas, cientos y millones, 
ramos mayores de las rentas provinciales, sobre
cargan de modo inicuo á los contribuyentes, y 
recayendo estos derechos sobre los consumos 
de primera necesidad, como carnes, vino, vina
gre, aceite y varios comestibles, resulta más gra
vado el menestral que el rico, pues en calidad 
de hombres, ambos necesitan para subsistir casi 
iguales consumos en cantidad, siendo así que sus 
facultades pecuniarias son desproporcionadí
simas*. 

El conde de Torcno dice que gravar los Consu
mos es arruinar al pobre; y en igual sentido ha
blan oíros elocuentes doceañistas. 

Desde aquellos primeros días del régimen cons
titucional hasta los actuales, y aunque no la ten
gamos aún completa, hemos establecido una es
tadística que demuestra cómo la mayor parte de 
las perturbaciones y desasosiegos locales proce
den del impuesto de Consumos, que desapareció 
cinco veces por movimientos revolucionarios de 
España, en medio del entusiasmo popular. 

En una ú otra forma, como sistema general ó 
como tributo del Estado, trasladando la imposi
ción á la frontera para muchos artículos ó redu
ciéndola á la alimentación que pudiéramos decir 
suntuaria ó limitándola á las bebidas alcohólicas, 
con tales ó cuales sucedáneos y con estos ó los 
oíros sustitutivos, para realizarla súbitamente ó 
para desenvolver la reforma en un plazo de diez 
años (como dijo Sagasta y ha repetido Rodrigá-
ñez) el impuesto de Consumos, inicuo en sus fun-
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dameníos, absurdo en su desarrollo, odioso en 
su exacción, onerosísimo en su cobranza, des
moralizador en su arriendo, insostenible en la 
administración directa, fue combatido por las más 
prestigiosas autoridades del liberalismo español 
desde 1812 á 1912; un siglo de denuestos, de cen
suras, de maldiciones, durante el cual, hasta aho
ra, con imperfecciones, que podrán corregirse, 
no había logrado la consagración explícita de una 
ley y la ejecución práctica en Madrid y varias 
otras capitales la supresión del impuesto de Con-
'sumos. 

A C C I Ó N BENÉFICA 

El intervencionismo del Estado en la esfera gu
bernativa y conciliadora, la preparación gradual 
del arbitraje obligatorio, de la jornada máxima y 
del salario mínimo, el cuidado de la salud del 
pueblo, la transformación evolutiva del régimen 
de la propiedad, las instituciones de previsión y 
seguros, la supresión del servicio militar volun
tario, la supresión del impuesto de Consumos; 
todo lo que hemos examinado, todo eso que el 
partido liberal, unas veces de acuerdo con el par
tido conservador, otras secundando al partido 
conservador, otras en discordia con los conser
vadores, ha establecido ó sometió ó va someter 
á las Cámaras, no agota la política social. 

Aunque la obra del derecho y del seguro bajo 
el patrocinio del Estado desplazó en muchas es
feras de la vida á la Beneficencia, el caudal ina
gotable que las piedades laicas aportan al acervo 
de la asistencia social regulada por el Estado, 
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exige el desenvolvimiento de una campaña, que 
inició con fortuna y acierto el ministro conserva
dor señor Cierva. 

La jornada de los dependientes, que en no po
cas ciudades si no recuerda la esclavitud recuer
da la servidumbre; el ejercicio de ciertas indus
trias y la práctica de ciertos oficios, como la fa
bricación del pan, el empleo del fósforo, etc., tie
nen un carácter económico, se relacionan con el 
Derecho, con lo que los italianos llaman i l diríl-
to opéralo, se enlazan con la higiene pública; pero 
tienen también un aspecto moral, benéfico, de re
paraciones de impiedades sociales por la ética 
gubernamental, y en breve, con el asesoramiento 
del Instituto de Reformas Sociales, serán objeto 
de propuestas legislativas. 

En suma: el partido liberal, con alguna discor
dia en la doctrina, pero con unánime concordia en 
la actitud y el propósiío, sugiere á los gobernan
tes de hoy la confianza de que si en algo rectificó 
añejas enseñanzas se acomoda á la mentalidad 
presente y encauza la actividad del Estado á una 
obra de reforma social cuyos complementos co
rresponden á la Universidad, á la Iglesia, á la Fa
milia, á cuantas insíiíucianes vigorizan las ener
gías morales en todas las sociedades cristianas. 

10 
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E L I M P U E S T O DE CONSUMOS 

CENSURAS INJUS
TAS 

Cada día, en una ú oíra forma, con íal ó cual 
pretexto, se censura acremente en los periódicos 
conservadores al partido liberal porque, cum
pliendo solemnes ofertas, está realizando la des-
gravación del impuesto de Consumos, sin que las 
extremas izquierdas, que tantas veces clamaron 
por la reforma, salgan á su defensa, temiendo, 
sin duda, servir así la causa de los gobernantes. 

Cierto es que leyes como la desgravación de 
Consumos tienen gestación difícil y notorio que 
sin la rapidez con que el Gobierno procedió ni en 
esta ni en otras varias etapas de gobierno liberal 
hubiese cumplido sus reiterados compromisos. 
Bandera la supresión de Consumos de revolucio
nes y pronunciamientos, programa de muchos go
bernantes liberales, ó se ensayó sin estudio, brus
camente, incidiendo en el fracaso, ó se demoró 
con habilidades y subterfugios para no correr los 
riesgos de la reforma. 

Sinceramente comenzó á adquirir ían difícil 
empeño carácter gubernamental y práctico al 
nombrarse por el eminente hombre público señor 
Moret una Comisión cuyo trabajo constituye obra 
por todos conceptos meritoria: sus ilustres voca
les y su ilustrado secretario tramitaron el proceso 
contra el aborrecido impuesto, dictando un fallo 
de pena de muerte, que se basa en considerandos 
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indestructibles. Recordemos que su presidente, 
el actual ministro de Hacienda, escribió esta frase 
categórica: «BI impuesto de Consumos es la ex
poliación del proletariado*. En el último discurso 
de la Corona figuraba la promesa de suprimir el 
vejatorio tributo, y en sus presupuestos el señor 
Cobián dejó prevenido un margen de doce millo
nes para comenzar, sin pérdida de tiempo, la re
forma. 

Se ha hablado de imprudencia y hasta de lo
cura. La prudencia llegó al extremo de reducir la 
desgravación de 1911 á mucho menos de la can
tidad que Cobián tenía reservada al efecto. La 
ley es menos radical que las conclusiones con
signadas por Navarro Reverter en la ponencia 
que la Comisión de Consumos aceptara con 
aplauso. 

PREPARACIÓN SUFI
CIENTE 

Ofrece la supresión de ese impuesto ejemplo 
típico de corno el interés personal ó la animad
versión contra una reforma logran obscurecer los 
hechos más claros. La primera censura fué la de 
que no se había estudiado el asunto. ¡Cinco años 
de investigaciones de una Comisión formada por 
ilustres economistas y presidida por hombre de 
tal capacidad financiera como Navarro Reverter 
y cuatro enormes volúmenes de datos é informes 
parecen poco á gentes que cuando se traía de le
yes que Ies favorecen ó agradan encuentran so
brada justificación en una docena de líneas pre
ñadas de tópicos! El proyecto de Rodrigáñez se 
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contuvo en términos de moderación plausible, y 
no ciertamente por faltar arrestos al celoso y 
digno ministro, sino para desvanecer, previsora-
mente, las acusaciones de los que pudieran mo
tejar la reforma de temeraria. 

Que la supresión cuesta, es evidente: la política 
social, la política democrática, resulta siempre 
cara. Pero comparando esta reforma con tantas 
otras como se realizaron en España en lo que va 
de siglo y que tienen menor transcendencia y jus
tificación, resultan módicas las cantidades que 
anualmente se destinan á la supresión del impues
to. Y esto sin contar con que una vez suprimido 
podrá la Hacienda dilatar su acción con una liber
tad de movimientos de que hoy se ve privada. 

Es chocante que al par se nos moteje por la 
supresión de los Consumos y se nos censure por 
el arbitrio sobre las carnes, mantenido, por razo
nes de grandísima prudencia, con carácter tempo
ral. En el programa de la Comisión de Consumos 
no figuró tal gravamen; pero el Gobierno lo acep
tó para no comprometer ab initio el éxito de su 
obra. 

Las mismas razones obligaron á admitir entre 
varios sustiíuíivos el impuesto de inquilinato. 
Este arbitrio suscita el enojo de las clases pu
dientes, ¿Cuándo se ha visto que en España pa
guen cuotas de varios miles de pesetas los hacen
dados que viven en un término municipal, con 
destino al erario del Ayuntamiento, renunciando 
al noble y cómodo impuesto sobre los Consumos, 
por el cual los míseros tan sólo eran los llamados 
á sufragar tales cargas? 

La lista de las personas que en Madrid han re-
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sisíido pagar sería, si se publicara, un argumento 
de sabor revolucionario. 

Se clama contra el arbitrio; pero hasta ahora 
no se propone oíra forma práctica de sustituirlo. 
Las imposiciones sobre el valor del suelo, que 
Canalejas y Cobián llevaron al proyecto de exac
ciones municipales, no pueden dar por ahora el 
rendimiento de que es susceptible el arbitrio de 
inquilinato; pero aquel tributo, con carácter inicial, 
se aprobará por las Cámaras, aceptando las l i 
mitaciones convenientes. Ya el proyecto estable
ce las necesarias para garantir los intereses legí
timos contra posibles aunque improbables des
manes de los Ayuntamientos. 

Aquí, donde es moneda corriente fallar ante la 
mesa del café, condenando las reformas que exi
gen más arduo y prolijo estudio, no puede extra
ñarnos que muchos economistas espontáneos 
hayan llegado á sostener que en los precios de 
arlículos alimenticios no ha influido la supresión. 
Cierto es que lenidades lamentables impidieron 
obtener mayores ventajas; pero la bondad y la 
eficacia de la reforma son tales, que en sólo una 
docena de artículos acusa la investigación hecha 
en Madrid por el Ministerio de Hacienda, desgra-
vaciones superiores á la carga representada por 
los nuevos impuestos sustiíutivos. Cuando el mi
nistro Rodrigáñez, harto de oir afirmaciones ar
bitrarias, pidió cifras á sus impugnadores para 
contrastarlas con los datos de la información ofi
cial, los retos gallardos se trocaron en humilde 
confesión de no haber estudiado el asunto. 

Ahora comienzan los enemigos de la reforma á 
trazar un camino que conduciría al restablecí-
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miento vergonzante de los fielatos. Se pretende 
que la ¡supresión quede entregada al arbitrio de 
los Municipios. Si se accediese á ello veríamos, 
en día más ó menos remoto, restablecido el im
puesto, resultando el sacrificio realizado comple
tamente estéril para los contribuyentes de la clase 
proletaria y de la ínfima clase media, á que más 
afecta la exacción. Teniendo en cuenta el régimen 
de la política local en nuestros Municipios, pare
cería traición al espíritu de la reforma consentir
lo. El impuesto se derrumba por representar una 
enorme injusticia social, y las injusticias sociales 
deben extinguirse de un modo definitivo y lo an
tes posible, en nombre del Derecho. 

ENCARECE LA VIDA 

La vidarencarece. Ese encarecimiento, que des
pierta una preocupación mundial, responde á 
múltiples causas, que economistas y sociólogos 
investigan afanosamente, aun cuando con poco 
éxito, hasta ahora, atribuyendo cada cual impor
tancia decisiva á distintos hechos. Trátase de un 
fenómeno universal, del que no se han dado cuen
ca los que basan su impugnación en el síaíu quo 
de los precios, olvidando que si en el período de 
vigencia de la ley no han disminuido algunos, el 
no disminuir cuando en todas partes aumentaron 
constituye reducción para los consumidores. Es 
túdiense las mercuriales y los llamados índices, 
que sirven para apreciar el desarrollo del precio 
medio anual de cierto número de artículos en los 
grandes mercados, en la gran venta al por mayor, 



— 151 — 

y se advertirá que en el último quinquenio enca
recieron, en proporción alarmante, muchos mi
nerales, la mayor parte de las materias textiles, 
los cueros, etc.; pero, sobre todo, los productos 
alimenticios: trigo, harina, carne, alcohol, azú
car, café... 

Estúcliense las valoraciones que para fines 
arancelarios se rectifican con frecuencia en Euro
pa, y se confirmará el alza. Si se dirige la obser
vación á los precios exigidos por los almacenistas 
que sirven de intermediarios entre el gran merca
do y el modesto comerciante; si se penetra en el 
artificio y en la complejidad de hechos cuyo estu
dio permite inquirir las transformaciones de los 
precios en el tránsito desde los almacenistas á los 
tenderos que venden al por menor; siempre se 
apreciará aumento. Es innegable que al par cre
cen las deudas de los Estados, los presupuestos 
de gastos, los jornales y honorarios de todas las 
profesiones, las adquisiciones y disfrutes indis
pensables para la vida, como alimentos y habita
ción. Para que el fenómeno sea más obscuro y la 
explicación menos llana, conviene observar que 
por igual se advierte el encarecimiento de los 
productos alimenticios al por menor cuando au
menta irreflexivamente el número de intermedia
rios expendedores en pequeña escala que cuando 
se producen grandes acaparamientos, codiciosos 
monopolios, concentraciones mercantiles que han 
erigido en arbitro del precio de varios productos 
á un solo vendedor ó á unos cuantos vendedo
res sindicados. 

No hablemos, si parece largo, de un período 
de cinco años; hablemos sólo de los meses que 
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coinciden con la supresión de los Consumos en 
varias capitales de España. En esos meses, en 
Berlín, por ejemplo, las patatas subieron de tres 
marcos á 6,50; las judías, de cuatro marcos á 18; 
las espinacas, las coliflores y otras legumbres 
casi duplicaron su precio. Fácil es recabar aná
logos datos en iguales fechas respecto de otras 
varias grandes capitales de Europa. 

Conducen estas reflexiones á repeler las im
provisadas vulgaridades, conatos de argumenta
ción frustrada, que lanzan á la publicidad apasio
nados comentaristas. 

En el Ayuntamiento de Madrid y en el Ministe
rio de Hacienda, personas de indiscutible compe
tencia preparan para el momento próximo de la 
reunión de ¡Cortes, estudios que permitan á los 
representantes del País juzgar el alcance de la 
reforma y las oportunas modificaciones de la ley. 
El ministro de Hacienda, con ánimo resuelto, sin 
retroceder un paso en el camino recorrido, toma
rá en cuenta para lo mucho que queda por hacer, 
al lado de las peticiones de ciertos Ayuntamien
tos, que quieren anticipar ó diferir la supresión 
de Consumos, varias consideraciones financieras 
deducidas de las enseñanzas recabadas en los 
últimos meses. 

RESISTENCIAS MU
NICIPALES 

Varios impugnadores se fundan en las protes
tas de algunos Ayuntamientos que se oponen á 
la aplicación de la ley ó piden aplazamientos, do
lidos unos del desequilibrio de su presupuesto y 
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temerosos oíros de la ruina de su Hacienda. 
Bien sabemos que, sobre iodo en Madrid, tras

ladado el gravamen al capital, á las clases pu
dientes y á una parte de la ciase media, hemos de 
encontrar dificultades, resistencias y censuras, 
que no se compensan por los aplausos de oíros 
elementos sociales. 

Sin duda era muy cómodo administrar los Mu
nicipios recaudando direcíameníe ó por coníraía 
los Consumos, mieníras que ahora hay que or
ganizar las Haciendas municipales y administrar
las aguzando el ingenio y susíeníando luchas. En 
maíeria íribuíaria el odiado síaíu quo se reempla
za siempre por reformas que al implaníarsc se 
consideran más odiosas. Nóíese que las varias 
poblaciones en que el cxiío de la sustitución ha 
sido evidente, callan, y las que encuentran dificul-
íades, chillan. 

Irriía ver que cuando el Ayuníamienío de Ma
drid en los nueve meses úlíimos recaudó más que 
aníes de la supresión de los Consumos, la mala 
fe lo oculía y dice que se recaudó menos. 

Discurriendo sobre este orden de reparos y 
proíesíando, no se olvide, que en cien hojas pe-
riodísíicas y en mulíiíud de folieíos y débales par-
lameníarios acogieron escritores ilusíres y digní
simos represeníaníes del País quejas vehemeníes 
coníra cínicos arriendos explotados por rapaces 
gestores ó contra abusos, y aun escándalos de la 
Administración municipal; y que sobre los abusos 
que permife el antiguo régimen de Consumos se 
asienta el caciquismo, herido morlalmeníe por la 
reforma. En las mismas fuentes recogerá quien 
aspire á ilusírarse las diferencias irriíaníes, ini-
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cuas, escandalosas, entre la cuota que paga por 
habitante esta ó aquella provincia, según quien la 
patrocina, y dentro de la misma provincia tales ó 
cuales pueblos privilegiados por obra del favor. 
Todo ello prescindiendo del enorme coeficiente de 
los gastos que merman el producto bruto del im
puesto; haciendo caso omiso de los trastornos 
que su exacción ocasiona; olvidando el daño que 
infieren los retrasos en la circulación por la zona 
fiscal á las industrias; omitiendo que la abolición 
de los Consumos, aunque no favoreciera á la ciu
dad, favorecería ai campo por ensanchar el mer
cado interior; olvidando el alivio innegable que 
representa para los proletarios que compran en 
las afueras de la capital, sobre todo hallándose, 
como se hallan, exentos de los impuestos susíiíu-
tivos; y no hablando de otras cien consideraciones 
que harían interminable el examen detenido de 
tan complejo problema. 

Pocos días ha, cierto escritor y sociólogo de 
gran nota, tratando en un importante periódico 
de París de la supresión del impuesto de Consu
mos, que se halla en el telar legislativo de va
rias naciones, abonaba la tendencia de la reforma, 
mirando en ella la posibilidad de mayor expan
sión de las grandes ciudades, con argumentos 
irrebatibles de carácter económico-social. 

Por último, permítasenos apuntar dos consi
deraciones, referentes, una, ai corto lapso de 
tiempo y limitada zona en que ha ejercido sus in
flujos la nueva ley, y otra, á las razones de ca
rácter político que no permitirían sin riesgo una 
dilación, conducente sólo á suscitar decepciones 
y desengaños. 
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Las reformas, cuando tienen que modificar 
añejas organizaciones é inferir daño á intereses 
de rancio abolengo, no merecen que á la ligera se 
formulen juicios definitivos, y cuando por méto
do gradual se imponen sucesivamente en zonas 
del territorio nacional, tampoco consienten juicios 
sintéticos. 

En cuanto á las razones políticas que afectan 
ai partido liberal, cuya gestión defendemos; des
pués de haber hablado años y años los liberales 
de suprimir los Consumos; después de la triste 
historia que éstos tienen; después de las desgra-
vaciones por especies con que los conservadores 
hirieron de muerte el impuesto; cuando en otras 
partes se consagraron tan grandes sumas á obras 
sociales en favor del proletariado, á Institutos de 
Previsión en favor de los obreros; cuando en In
glaterra se conmovió el asiento secular de los 
tributos; cuando el enriquecimiento de los con
tratistas de Consumos despertaba tantas protes
tas; cuando era inmediata la necesidad ó de 
anunciar nuevos arriendos ó de suprimir el im
puesto; cuando en ciudades y aldeas los más 
gritaban ¡Abajo los Consumos!, y nosotros lo 
habíamos gritado con ellos, ¿podía el partido l i 
beral dejar de abordar esa reforma, aunque esca
lonándola en varios años y acompasándola al in
cremento progresivo de otras tributaciones? 

Al lector imparcial compete pronunciar su ar
dua seníenza. 
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POLÍTICA COMPLEJA 

Y para terminar, y con el carácter sintético que 
han de ofrecer estos resúmenes de las conversa
ciones con que nos ha honrado el Sr. Canalejas: 
A juicio del presidente, la supresión del impuesto 
de Consumos forma parte de una amplia y com
pleja política, que no puede desenvolverse en me
ses, encaminada á obtener el mejoramiento de las 
condiciones de vida—lo que los ingleses llaman 
el standard of Ufe—de las clases de la sociedad 
menos halagadas por la fortuna. 

Esa política tiende á procurar la mejor y más 
económica alimentación, el hogar sano c higiéni
co adquirido en propiedad á los varios años de 
disfrute, y la defensa contra las eventualidades 
adversas de la vida mediante el seguro. En esa 
política han de intervenir tanto como el Estado 
las Corporaciones municipales y los Institutos de 
crédito público, ayudados por la acción educado
ra de las clases directivas de la sociedad y la 
Prensa. Los Gobiernos no pueden hacerlo todo, 
aunque ahora sea moda pedir que todo, absoluta
mente todo, se haga por los Gobiernos y en el 
acto, sin perjuicio, una vez conseguido, de censu
rar cuanto se hizo. 

Claro es que tratándose de sustituir una tribu
tación local que por altas consideraciones econó
micas, jurídicas y políticas se cree insostenible, y 
por eso la prohibe el Estado, incumbe á los Mu
nicipios proveer con arbitrios diversos á sus gas
tos, y se plantea, por tanto, el doble problema de 
regular las exacciones locales, á que atendían los 
proyectos pendientes de aprobación délas Cama -
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ras, y de que el Estado delegue una parte alícuota 
de ciertos impuestos en consonancia con los pre
dicados de la Ciencia económica y financiera con
temporánea. 

Piden los Municipios autonomía, piden los 
Ayuntamientos expansión; pero hallan en su ca
mino el arí. 84 de la Constitución, que prescribe 
á los Ayuntamientos que no han de proceder en 
pugna con el sistema tributario del Estado. 

E L R E G I M E N L O C A L 

UN NUEVO DERE
CHO 

Quizás en el Derecho político ningún problema 
suscita mayores controversias ni ha determinado 
la expansión de más copiosa literatura que el del 
Régimen local. Rancias franquicias municipales 
concedidas por los Reyes y los nobles, fueros 
que constituyen desmembraciones de la autoridad 
monárquica ó señorial, ciudades florecientes que 
parecen estados, ligas de poblaciones y consor
cios de municipalidades, acumulación de las villas 
y aldeas hasta constiluir los Reinos y las Nacio
nalidades, atraen, mirando al pasado, las solici
tudes de los historiadores. Y en los días de hoy, 
en nuestros tiempos, el Derecho municipal, las 
autonomías regionales, la descentralización ad
ministrativa, los consorcios de provincias y de
partamentos, los vínculos federales y federativos. 
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tejen un Derecho nuevo y alimentan las prensas 
con publicaciones periódicas, monografías, revis
tas especiales, libros de copiosa doctrina, bilis 
privados en el Parlamento británico, reformas 
constitucionales en los Estados Unidos y en Sui
za, transformaciones dentro de los dominios co
loniales ó de las colonias autónomas, evolución 
de las agrupaciones más ó menos sedentarias 
de territorios inciviles por virtud del protectora
do ó la conquista. 

Los políticos de España, los políticos militan
tes (sálvense contadas excepciones), no han te
nido tiempo ni posibilidad de asomarse siquiera á 
esta vasta, fecundísima, deslumbradora literatura 
que constituye hoy la rama más frondosa, más 
florida, de todas cuantas se desprenden del tron
co vetusto, casi carcomido, del antiguo Derecho 
político, que tiene sus raíces en el maravilloso 
libro de Aristóteles. Este nuevo Derecho es lo 
más moderno, aun cuando remoza tantas co
sas viejas; es lo más atractivo, aun cuando no 
faltan atracciones en otros aspectos de la ciencia 
política; es lo más democrático y lo más revolu
cionario, pues se asienta no en la mera descen
tralización administrativa y burocrática, sino en 
la difusión de la actividad del Estado por los or
ganismos locales. Vida moderna, espíritu nuevo, 
progreso, civilización, reciben su impulso en este 
período histórico de las actividades insustitui
bles, indeclinables, por largo tiempo, al menos, 
del Estado; ahora ya impotente para desenvolver 
por si sólo las normas, para hacer efectivas las 
solicitaciones, para realizar los ideales complejos 
de las sociedades contemporáneas. 
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Un liberal centralista, un liberal que no propen
da á dar su valor á la diversidad que con rasgos 
característicos se señala dentro de la unidad na
cional, un liberal que no aliente, que no estimule, 
que no proteja ¡a exuberancia latente de la vida 
local, procurando despertarla y acrecerla, casi 
parece hoy sujeto de estudio para la Arqueología 
ó la Paleontología. 

La personalidad directora, una; las personali
dades actoras, muchas: hombres, individuos, 
agrupados por el selfhelp en organismos sociales 
capaces de bastarse á sí mismos, en cuerpos lo
cales robustos y vigorosos: tal es la Sociedad 
orgánica y organizada que todos ios políticos pro
gresivos proclaman y procuran. 

TRADICION DEL PAR
TIDO 

Los doceañistas se preocuparon del importan
tísimo problema del gobierno interior de las pro
vincias y los pueblos. Recordando antiguos fue
ros municipales, en los que se mantuvo el espíritu 
de la libertad civil á pesar de las alteraciones de 
leyes fundamentales de la Monarquía y el acceso 
á España de dinastías extranjeras, examinaron el 
interesante tema histórico de si la conservación en 
los pueblos de Ayuntamientos y en algunas pro
vincias de Juntas procedía de que el Gobierno 
procuraba respetar el sentimiento de la Nación ó 
del propósito de alucinarla dejando subsistente 
un simulacro de libertad. 

Recordaron la gloriosa lucha del espíritu muni-



— 160 — 

cipal con el espíritu señorial, doliéndose de queá 
favor del nacimiento, por virtud de privilegios ó 
prerrogativas, entraran en el Ayuníamienío per
sonas no elegidas por el pueblo, y sobre la base 
de la elección popular asentaron las Corporacio
nes, traíando del deslinde eníre las facultades lo
cales y las prerrogativas del Estado. Protestaron 
de que los reglamentos y providencias del Go
bierno sigan privando de facultades á los Ayun-
íamieníos, que dan á la agriculíura y á la indusíria 
movimienío y dirección, afirmando que el discer-
nimienfo de circunsíancias locales y oportunida
des corresponde á los que están directamente 
interesados en evitar errores y la acción del Go
bierno no ha de intervenir en objetos de utilidad 
local. Esíablecido el principio de que los Ayunta
mientos se forman en totalidad por la elección 
libra de los pueblos, para que ios regidores y 
síndicos sean amovibles; conformes en que los 
empleados se elijan sobre bases inalterables, pro
pusieron la organiz ación de Diputaciones provin 
cíales por personas elegidas por los pueblos, 
otorgándoles grandes amplitudes, aunque some
tiendo sus acciones á suspensión gubernaíiva, 
dando parte á las Coríes. 

No se olvide que el arí. 10 de la Constitución, al 
consignar las partes diversas del Territorio, y ad
viniendo que cuando las circunsíancias polííicas 
lo permiían se harán nuevas divisiones conve-
nientes por ley constitucional, habló de Aragón, 
de Cataluña, de Asturias, de Galicia, de Castilla 
la Vieja, de Castilla la Nueva, de las Provincias 
Vascongadas, haciendo así una enumeración re
gional. 
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Sería preciso escribir un libro para trazar la 
hisíoria de las luchas sostenidas por los liberales 
y de sus iniciativas parlamentarias en favor de las 
expansiones de la vida local desde las Cortes de 
Cádiz á la revolución de Septiembre. 

El espíritu doccañisía inspira la ley Orgánica 
de Ayuntamientos y Diputaciones de 1823, El mo
vimiento liberal de 1837 lleva á la Constitución 
la autonomía de los órganos locales, y vence 
en 1840 el general Espartero con la bandera de 
la independencia de los Municipios. 

El bienio progresista desenvuelve esc sentido 
dcsceníralizador en la Constitución del 56 y en 
las bases orgánicas de la ley de Ayuntamientos y 
Diputaciones. La Unión liberal dicta el decreto 
de 1863, y si tres años después González Brabo 
trata de arrancar á los Municipios y á las provin
cias hasta la última de sus atribuciones y facul
tades, la revolución de Septiembre consagra el 
principio de la descentralización administrativa. 

Aspiraron los hombres de la Revolución á la 
reforma del régimen local, y las leyes de 1870, al 
mismo tiempo que organizaban el Municipio so
bre bases amplias y liberales, autorizaban por pri
mera vez la asociación ó mancomunidad de pro
vincias. 

El partido republicano, en su inmensa mayoría, 
propendió al federalismo, estableciendo los Esta
dos regionales que enumera la nonnata Constitu
ción de 1873. 

El partido liberal perseveró en sus propósitos 
descentralizadores. En el discurso de! Trono 
de 1881 se consignó que «la intervención de los 
pueblos en sus propios asuntos exige proyectos 
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y resoluciones del Gobierno que han de conducir 
á tal fin, reconstituyendo económicamente los 
Municipios y las Provincias con la reforma de le
yes que hacen imposible la satisfacción de las 
más legítimas aspiraciones locales». 

El discurso de la Corona de 1886 declara ur
gente «que la vida administrativa se desarrolle 
mediante la intervención de los ciudadanos de 
cada localidad en los propios asuntos», y asegu
ra «que el Gobierno ha de armonizar las leyes 
Municipal y Provincial, reforma indispensable para 
satisfacer los legítimos anhelos de los pueblos». 
El discurso de 1893 habla de «reformas transcen
dentales en la Hacienda provincial y municipal». 
El de 1901 promete «una reforma honda en la ley 
Municipal, encaminada á reconocer á los Ayunta
mientos la plenitud de sus facultades >. En el pro
grama de 1902 se ofrece «un proyecto de ley so
bre Administración local, encaminado á conceder 
á los Municipios los medios necesarios para que 
cese la situación precaria en que se encuentran». 
El programa de los ex ministros de 1903 afirma 
que «urge otorgar á los Municipios y á las Pro
vincias medios para desenvolverse». 

En el discurso de 1905 se habla de «la autono
mía de las Corporaciones populares» y de que «la 
reforma de la Administración local es indispen
sable». 

Moret, en su famoso discurso en Consejo de 
ministros ante el Rey,'estimó «indispensable con
ceder expansiones á la vida local». 

En aquel inolvidable movimiento renovador, 
suscitado por las Cámaras de Comercióla Asam
blea de Productores de Zaragoza, la Cámara 
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Agrícola de Barbastro y la Unión Nacional, que 
agitó á España en-los años 1898, 1899 y 1900, se 
formularon aspiraciones concretas acerca del ré
gimen local. Pidieron un nuevo método electoral 
que asegurase la representación de todas las cla
ses sociales, comprendiendo, naturalmente, la 
obrera: concesión á las Provincias y Municipios 
de muy amplia descentralización administrativa y 
económica; delegación, desmembración ó como 
se quiera decir de servicios atribuidos al Estado; 
y, por último, que las Provincias puedan formar 
agrupaciones siempre que así lo acuerden, con la 
conformidad de la mayoría de los Ayuntamientos 
interesados. 

Recuérdese el Mensaje dirigido á la Reina Re
gente por la Mesa de la Asamblea de Zaragoza 
en 27 de Noviembre de 1898, en que se habla tam
bién de organización electoral por gremios y cla
ses, se protesta de que el Poder central ahogue la 
vida de los pueblos, se acentúa más la demanda 
de la descentralización. Y luego, en el Mensa/e de 
Julio de 1899, elevado á las Cámaras, y en el Men
saje de 8 de Noviembre del propio año, á la Reina 
Regente, con mayor vehemencia aun se solicita la 
reforma descentralizadora. Paraíso, en nombre 
de 241 organismos, visita á Silvela para que am
plié su proyecto de descentralización. 

En 30 de Noviembre la Comisión permanente 
de las Cámaras de Comercio protesta contra Sil-
vela, y al declarar guerra al Gobierno y conside
rarse fracasada firma el Manifiesto de 30 de Marzo 
de 1900, censurando á las Cortes, clamando con 
tra «el bárbaro impuesto de Consumos», pidien
do la descentralización y el desarrollo de las obras 
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públicas y la cultura. Hacemos mérito de la Unión 
Nacional relacionándola con el partido liberal 
porque fueron muchos los liberales caracteriza
dos, alguno ilustre ministro del actual Gobierno, 
que tomaron parte en ella, según lo acredita la 
lectura del libro de diputados y senadores de es
tas Cortes. 

LABOR DEL GOBIERNO 

Había el actual presidente del Consejo sosteni
do en todos los discursos que pronunció, en el 
Congreso y fuera del Congreso, la necesidad de 
una intensa reforma local, adviniendo con insis
tencia que todas las reformas, aun las más estu
diadas, aun las debidas á hombres de la gran ca
lidad mental del jefe del partido conservador, fra
casarían si no se llegaba al deslinde entre los 
presupuestos municipales, los presupuestos pro
vinciales y los presupuestos del Estado, que aho
ra se mezclan inorgánicamente, matando el Es
tado fuentes de ingreso que corresponden al 
Municipio, abrumándole con gastos que corres
ponden al Estado; si no se emprendía la anunciada 
reforma de servicios tantas veces prometida al 
comentar el párrafo cuarto del art. 84 de la Cons
titución, que establece la exigencia de que los 
presupuestos provinciales ni municipales no se 
hallen nunca en oposición con el sistema tributa
rio del Estado, lo cual implica que el Estado no 
absorba la materia tributaria en términos de hacer 
imposible el ejercicio eficaz de las facultades de 
organismos locales en materia de tributos y ar
bitrios. 
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Los minisíros del partido liberal lucharon y si
guen luchando, aunque ya van venciendo, con la 
falta de estadísticas c informaciones (de que ado
lece gran parte de la Administración española), 
por lo común externas, inseguras, discontinuas 
é inoportunas por la tardanza con que se publican. 
«En España—decía hace años el jefe del Gobier
no—no se sabe nada, ó apenas nada, de los da
tos vivos de los problemas, datos insustituibles 
con los libros. Viven los gobernantes de una l i 
mosna de información.» 

En Septiembre de 1910, á los siete meses d'e 
jurar el cargo, el presidente del Consejo insertó 
en la Gaceta un Decreto abriendo informaciones 
públicas acerca de las medidas que el Gobierno 
y los Ayuntamientos debían adoptar para una 
amplia reforma del abastecimiento de las pobla
ciones. Invitó á las Diputaciones provinciales, 
Ayuntamientos, Cámaras de Comercio, Socieda
des Económicas, Círculos Mercantiles, Asocia
ciones Agrícolas, Ligas de Productores y Con
tribuyentes, Sociedades obreras y Compañías de 
transportes, á ilustrar con su consejo y sus datos 
al Gobierno para que éste acertase mejor á res
ponder á los clamores constantes de los órganos 
de la opinión pública y á la alarma que el estudio 
de los presupuestos familiares infunde, demos
trando desde hace ocho años la elevación de los 
precios de los principales artículos de consumo. 

Con toda lealtad, un partidario tan entusiasta 
entonces como hoy de la supresión ó radical 
transformación del impuesto de Consumos, reco
noció que si ese impuesto contribuye á la cares
tía no puede, sin embargo, considerarse como la 
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única ni tal vez la más influyente de sus causas. 
Un tiempo se dijo que si los cambios bajaban 

disminuirían los precios, y bajaron los cambios 
en la extraordinaria medida en que dichosamente 
bajaron, y sin embargo se redujeron muy poco 
los precios de los artículos; no obstante lo cual 
es evidente que esa baja se operó, aunque no la 
aprovechase el consumidor, sino el productor ó 
el intermediario. Lo propio se afirmó sobre el 
efecto de la sustitución de los Consumos; pero 
indicando cómo debían acompañarla medidas que 
contribuyan á minorar el costo de los alimentos, 
pues «sería lamentable que se transformase ó 
sustituyese el impuesto gravando otras manifes
taciones de riqueza y que esa nueva carga no re
sultara bastante compensada con bajas propor
cionadas en los artículos de primera necesidad». 

Para ello, sigue diciendo en el preámbulo del 
Decreto el señor Canalejas, «importa examinar 
otros problemas anejos, como la organización de 
mercados, transportes, intermediarios, á fin de 
modificar la organización y evitar que se recargue 
en términos alarmantes el precio de los alimentos, 
fijándose especialmente en el problema del abaste
cimiento de las grandes urbes». Aun cuando esa 
gestión parece privativa de los Municipios, no 
puede desconocerse que «el asunto tiene un as
pecto general, en el que el Gobierno ha de ocu
parse, ora para remover los obstáculos, ora para 
estimular á los Ayuntamientos á cumplir uno de 
sus más importantes deberes». 

Asunto de tanta complejidad y transcenden-
dencia, que á tantos y tantos intereses afecta y de 
tal modo, por diversas circunstancias y formas, 
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se localiza, no puede resolverse de plano ó con 
informes superficiales. Por ello, para estudiar la 
cuestión en todos sus detalles, llamóse á cuantos 
pudieran y quisiesen cooperar á los propósitos 
del Gobierno informando «acerca de los procedi
mientos que mejorarían el sistema de abasteci
miento de las grandes poblaciones, que tanto in
fluye en el general de las subsistencias». 

Doloroso es confesar que, en esta como en 
tantas otras ocasiones, los mismos que ahora su
ponen fracasada la sustitución de los Consumos 
porque ellos no sintieron sus efectos en todos los 
artículos; los mismos que después de haberla 
pedido declararon que la baja de los cambios per
judica a los exportadores y no rebaja el precio en 
los mercados; los mismos que todos los días re
cetan medicinas y cuando se aplican las conside
ran contraproducentes; los que se asocian por 
sistema á las protestas airadas; los que nunca 
están contentos de nada y condenan el statu quo 
pero teniendo ya preparada la censura para la 
reforma, todos esos juzgaron más cómodo ausen
tarse de la información. 

Tampoco, y eso es más triste aún, acudieron á 
ella organismos que hubieran podido y debido 
ilustrar al Gobierno, porque ni este Gobierno ni 
otro alguno puede reputarse omnisciente; sino 
acaso medianamente enterado de corruptelas, de 
abusos, cuya extirpación vivamente anhelaron los 
gobernantes. Ni en Gobernación, ni en Hacienda, 
se recibió sino muy escaso número de informes, 
redactados por unos cuantos Ayuntamientos, al
gunos celosos particulares, tal cual Corporación 
económica aislada, y con excepciones, que se 
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pueden casi contar con los dedos de la mano, ¡os 
informes recibidos se limitaban á las afirmacio
nes corrientes, á los tópicos usuales: por lo que 
fracasó el noble intento de tales informaciones. 

Pocos meses después, respondiendo á uno de 
sus compromisos, presentó el Gobierno á las 
Cortes el proyecto de ley regulando las exaccio
nes locales. Orientábase en el propósito de elimi
nar el contingente provincia'; ratificaba su anhelo 
de suprimir las cargas que representan para los 
Ayuntamientos el pago del personal carcelario, el 
cupo de sal, el 20 por 100 de propios, el 10 por 
100 de aprovechamientos forestales y el 10 por 100 
del arbitrio de pesas y medidas; facultaba á los 
Municipios para arrojar sobre el inquilinato una 
parte de la carga que hoy gravita sobre las espe
cies de Consumos; establecía arbitrios sobre au
mento de valor de ciertos terrenos, respondiendo 
á fines de orden fiscal y de política económico-so
cial; hacíase eco de las impaciencias, justificadas, 
que las Corporaciones municipales sienten para 
librarse del cerco de los fielatos; estudiaba el de
recho patrimonial y las explotaciones de servicios 
económicos, sobre lo cual prometía una serie de 
proyectos. Tratándose, sobre todo, de los Muni
cipios de las grandes capitales, el Gobierno acen
tuó la autonomía para regular el régimen de las 
organizaciones urbanas, declarando inadmisibles 
los actuales repartos sobre las bases tradiciona
les y estableciendo como campo de acción del re
partimiento los Municipios de menor vecindario. 

Con el vivo anhelo de cumplir promesas so
lemnes, el partido liberal suprimió lo que grandes 
autoridades llamaban la expoliación del proletaria-
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do y de la pequeña clase media; reconocidos los 
absurdos y las iniquidades de la organización téc
nica del impuesto, basándose en el anterior pro
yecto de exacciones locales, con alguna rectifica
ción, reiteró su propósito de ir basando las exac
ciones locales en las contribuciones directas rea
les, que á este efecto se conceden solamente á las 
Corporaciones, c infundir un espíritu de mayor 
justicia al régimen fiscal municipal; no sin que ad
virtiera noble y leal mente que no se creía infalible, 
que necesitaba el concurso de todos los elementos 
sociales y la buena voluntad de los Gobiernos que 
le sucedieran. Revolvíase contra las impaciencias 
de los que aspirasen á que de improviso se tra
dujesen en hechos las promesas de rebaja de 
precios en todos los artículos que implicaba el 
anuncio de la supresión de Consumos. Pedíase 
tregua de parte de los desconfiados y una coope
ración entusiasta y eficaz de los que creyesen en 
la virtualidad de la reforma. 

Algún día, cuando se disipen ciertas pasiones 
y la obra del Gobierno liberal en esta etapa se 
juzgue á distancia y en la continuidad de un pro
ceso histórico, habrá de advertirse la injusticia 
de quienes la reputan un fracaso. 

Sin inmodestia, sin jactancia, los proyectos de 
ley y las leyes ya votadas acerca de la Hacienda 
local en los años 1910 y 1911, por las orientacio
nes que marcan, por su congruencia con los pre
cedentes establecidos, por sus fundamentos cien
tíficos, por sus aspiraciones democráticas, hacen 
honor á Cobián y á Rodrigáñez; así como en el 
proyecto de Mancomunidades se marcan rumbos 
que habrán de seguir en orden á la tributación 
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local cuantos sinceramente basen en esta refor
ma la de la total organización financiera y econó
mica del Estado en todas sns expresiones de 
autoridad y poder, gubernamentales ó electivas. 
Se han sentado los jalones, se inician las expe
riencias, se abordó alguna vez lo que tantas y 
tantas se había prometido, y claro es que á los 
iniciadores, á los renovadores, en sus tanteos, 
en sus experiencias, han de salirles al paso difi
cultades y han de querer detenerles acerbas crí
ticas. 

No tenemos espacio ni tiempo para recordar 
cómo análogas y aun mayores dificultades, las 
mismas y aun más acerbas censuras, acompaña
ron á todas ias reformas tributarias aquí y en 
otras partes, y cómo se habló de aventuras, de 
perturbaciones y hasta de vesanias, por los fáci
les críticos que á la hora del quietismo execran á 
los gobernantes por apáticos y á la hora de la 
reforma los motejan de aventureros. 

¿Cómo había de imaginar nadie que el sistema 
íntegro, total, á que responden los proyectos y 
las leyes reformistas de la Hacienda local, y, por 
tanto, losConsumos, á que viven habituadas tan
tas generaciones; la implantación del régimen de 
un tributo especial y progresivo, basado en las 
mejoras que por obra de la acción social acre
cientan las riquezas de la propiedad privada; la 
cesión de tributos del Estado á los Municipios; 
en suma, toda la profunda y transcendental obra 
de esta etapa liberal, había de desenvolverse sin 
dificultades y no estar pidiendo desde el primer 
instante retoques, acomodamientos, que sólo de 
la experimentación pueden inferirse y que aun 
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las más geniales previsiones no logran anti
cipar? 

Encuéntrase el partido liberal en un momento 
difícil. A las izquierdas lastima que aborde él es
tas reformas, y en vez de contribuir á su perfec
ción afectan desdeñarlas, y censuran al Gobierno, 
sin renegar del principio, porque no pueden, fiján
dose en su desarrollo, aun cuando no aporten 
medicina alguna para curar el mal. Y de otra par
te, las derechas, los conservadores, que gasta
ron tantos millones en desgravaciones no siem
pre meditadas, que quebrantaron el cimiento del 
impuesto de Consumos, dejándolo amagado de 
ruina, en vez de ayudar á la aclimatación de la 
reforma aportando sus luces y sus consejos para 
retocarla, para corregirla, se afanan en exagerar 
los inconvenientes, desfiguran á sabiendas las 
consecuencias, ocultando en qué parte fueron be
neficiosas; excitan á la desobediencia al contribu
yente para que no pague ciertos sustituíivos y 
gritan mucho contra el pequeño declinar de las 
cargas de los humildes en los acomodados, cual 
si no pensasen en que ese declinar ha de irse 
acentuando año tras año, como ocurre en todas 
partes, aun en las Autocracias, aun en los Impe
rios más poderosos, y no hay que decir en So
ciedad un tiempo tan conservadora y refractaria 
al desplazamiento de la base del Poder, que im
plica el desplazamiento de la base de la riqueza, 
como la Sociedad inglesa. 

El Gobierno se anticipará á esos retoques y á 
esos complementos indispensables, y desde luego 
escucha con sorpresa, casi con amargura, á unos 
que le dicen ¡que no ha hecho nada! y á otros que 



— 172 — 

la reprochan por no haber completado en meses 
su obra. 

Ha hecho mucho, mucho, que necesita corree 
rivo y enmienda y lima; ha hecho mucho y muy 
transcendental, al impulso de corrientes que nadie 
será osado á remontar. Pero necesita tiempo, y 
de él se mostrará avaro, no pródigo, para reali
zar la municipalización de varios servicios públi
cos, para el impulso de una política de subsisíen-
íencias, de abastos, que exige tocar al arancel, 
con las precauciones necesarias, mirando á los 
Tratados de comercio, y requiere sobre todo el 
concurso de los Municipios que aun no han podi
do capacitarse para prestarlo. 

A las reformas tributarias que acompañaron al 
presupuesto de 1911; á las que en breve presenta
rá el ministro de Hacienda como complemento del 
presupuesto de 1913; á la ley de Mancomunida
des, aprobada en el Congreso; á la ley de reor
ganización de Canarias, que ya promulgó el Rey; 
al proyecto de ley de exacciones locales, pendien
te de debate; al proyecto, ya aprobado por el 
Consejo de Ministros, para la reforma de las 
leyes provincial y municipal, seguirán antes de 
que el año concluya otros proyectos de ley que 
no están terminados, pero á punto de terminarse, 
sobre las Cooperativas y demás instituciones si
milares, llamadas á robustecer las energías de los 
Municipios, en lucha contra acaparadores y lo
greros, con medios administrativos y resortes 
deducidos de reformas parciales de ciertos pre
ceptos del Código civil y del Código penal. 

Si alguien hizo más ó tanto para afirmar sus 
entusiastas propósitos de cumplir los compromi-
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sos del partido liberal, ensanchando su programa 
en lo que á las instituciones locales se refiere, 
dígalo, y si lo demuestra, nos rendiremos. Entre
tanto, pensamos, para terminar, que en esta etapa 
los liberales han respondido á su historia, y, aun 
comprometiéndose mucho, luchando con graves 
dificultades de presente, trazaron para el porve
nir un complemento lógico y racional de su pro
grama, que debe conquistarles las simpatías de 
la opinión. 

LAS M A N C O M U N I D A D E S 

G E S T A C I O N D E L 
PROYECTO 

El día 1 de Julio de 1911, es decir, hace quince 
meses, el presidente de la Diputación de Barcelo
na manifestó al gobernador que considerando las 
Diputaciones catalanas ventajosa su mancomuni
dad deseaban prepararla, con ó sin el concurso 
del Estado, para emprender obras de reconocida 
utilidad. Hubiera sido insensato oponerse á tan 
mesurada iniciativa. El Gobierno la acogió con 
respeto, sin impulsarla, pero sin cohibirla. En 20 
de Julio las cuatro Diputaciones acordaron ratifi
car su propósito de mancomunarse para obras 
públicas, beneficencia y cultura, recabando del 
Estado medios económicos; se nombró la ponen
cia, acordándose promover una información pú
blica. Terminados el estudio y la información, las 
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Diputaciones aprobaron sus demandas al Go
bierno. 

Unidos los diputados y senadores por Catalu
ña (excepto los radicales), se acordó vinieran to
dos á Madrid para entregar al Sr. Canalejas un 
mensaje, y Barcelona los despidió con aplausos 
entusiastas, que les acompañaron por todo el ca
mino y al regreso. 

En presencia de muchos periodistas de Madrid 
y corresponsales de la Prensa de provincias, en 
el salón principal de la Presidencia, los senado
res, diputados á Cortes y provinciales de Cata
luña entregaron el proyecto á Canalejas, pronun
ciando Prat de la Riva elocuentes palabras satu
radas de prudencia y cordialidad, de respeto á 
los Poderes públicos, de amor á España. 

Canalejas contestó dando al olvido lo que ayer 
constituía motivo de enojo ó tibieza, para abrir el 
pecho á la esperanza de una compenetración cor-
dialísima entre los partidos gubernamentales di
násticos y Cataluña. Encareció el presidente del 
Consejo el carácter nacional, no particularista, 
del problema, asegurando que en resolverlo no 
se aventajaba ni la vanagloria personal ni el inte
rés de partido. Estableció reservas acerca de al
gunas de las bases propuestas, aunque aceptan
do desde luego su espíritu; empeñó su palabra de 
no diferir la aprobación del proyecto de ley, que 
deseaba presentar en Marzo, y explicó los móvi
les que le indujeron á combatir el proyecto de Ad
ministración local sólo en la parte referente al su
fragio corporativo y el Colegio uúnico. 

Las palabras del presidente fueron acogidas 
con signos inequívocos de asentimiento, y a! des-
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pedirse los representantes de Cataluña y al brin
dar en posteriores banquetes, á que asistieron el 
presidente del Congreso y algunos ministros, 
quedó sellada la concordia, esperando todos que 
el proyecto de ley podría aprobarse en el trans
curso del presente año, 

Entonces la Prensa catalana escribió palabras 
inolvidables; insistió Cambó en la conveniencia 
de intervenir en la política general, asegurando á 
los regionalistas que era más práctico apoyarse 
en la Monarquía que en la revolución; Coromi-
nas, Durán, Montañola, Carner, Puig de la Be-
llacasa, en sus conferencias y discursos, cada 
cual desde su punto de vista, reflejaron un estado 
de ánimo altamente simpático, restauración de 
antiguos vínculos de afecto y confianza durante 
varios años quebrantados. 

La Prensa de Madrid acogió los compromisos 
de gobierno y las palabras de los representantes 
de Cataluña con aplauso. Dijo el Heraldo que las 
aspiraciones de los catalanes pasaban del período 
metafísico al período práctico; que era digno de 
encomio el propósito de descongestionar el Esta
do, y que el Gobierno se colocaba en noble acti
tud. Tuvo hermosas frases de alabanza y aliento 
para Canalejas y sus compañeros E l Liberal, 
respondiendo á antiguas y arraigadas conviccio
nes. Fué vibrante, entusiasta el artículo de La 
Noche en honor de la Comisión catalana y de 
Canalejas. La Epoca, aunque con reservas, se 
produjo, sin embargo, en sentido benévolo. E l 
País celebró la actitud, pero desconfiando de la 
sinceridad del presidente. No fueron censuras, ni 
mucho menos, las advertencias al Gobierno din-
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gidas por E l Imparcial. Puede abonarse en cuen
ta al haber ministerial el comentario de A. B. C. 

Visitaron los comisionados catalanes á ¡os je-
jes de las minorías. Corominas salió encantado 
de su conversación con Moret; mostróse confor
me Felíu, aunque él aspiraba á ir más allá; Mau
ra, sin acrimonia, hubo de advertir que, á su 
juicio, la organización de la Mancomunidad no 
debía sustraerse del conjunto orgánico sometido 
por los conservadores á las Cámaras y en gran 
parte aprobado por ellas. Los catalanes visitaron 
Palacio, pidiendo al Rey su alta protección á las 
aspiraciones de Cataluña, y D. Alfonso, como 
siempre discreto, como siempre afable, cautivó á 
sus oyentes, que salieron complacidísimos de ¡a 
audiencia regia. 

Aunque los periódicos lerrouxistas combatían 
el mensaje con crudeza, haciendo blanco de sus 
censuras al presidente del Consejo, no rechaza
ron la posibilidad de una inteligencia, para bien 
de Cataluña. 

Claro está que al recibir el ministro de la Go
bernación las comunicaciones del gobernador de 
Barcelona dando cuenta del desarrollo de las ta
reas de los diputados provinciales, y el presiden
te al aceptar la visita de la Comisión catalana, y 
antes y después de recibirla, de todo enteraron á 
sus compañeros de Gabinete. 

En e! Diario de las Sesiones están las respues
tas que con anterioridad á los últimos incidentes 
parlamentarios y al voto de confianza dió Cana
lejas á preguntas de varios diputados, y con ma
yor amplitud á la del Sr. Carner, reiterando los 
compromisos del Gobierno. Al redactarse por el 
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ministro de la Gobernación el proyecto, antes de 
presentarlo al Congreso, al elegirse la Comisión, 
al asistir Canalejas al seno de ella, al recibir una 
nota con observaciones de los diputados y sena
dores catalanes, al conferenciar con el presiden
te de la Comisión, cuyos aciertos fueron por 
todos alabados, ministros y Prensa conocieron 
al día la labor ministerial. Notorio es asimismo 
que no surgieron dificultades ni protestas en las 
Secciones al elegir la Comisión del Congreso. 

Recordados esos antecedentes, ¿puede—salvo 
una ofuscación lamentable y seguramente pasa
jera—decirse que se trata de una sorpresa, de 
una imposición autoritaria, de un pacto misterio
so con los catalanes, de nada, en suma, de cuan
to se ha dicho y ha escrito con alejamiento lamen
table de la realidad? Si alguien de sorpresa puede 
dolerse es el Gobierno. 

EL SUPUESTO EX
CLUSIVISMO 

Constantemente venimos escuchando ó leyen
do la afirmación de que 50/0 las Diputaciones de 
Cataluña han solicitado del Gobierno reformas 
legislativas que permitan constituir mancomuni
dades, generadoras de una personalidad jurídica 
en la que el Estado delegue importantes servicios 
públicos; eso, tantas veces escrito ó hablado, es 
falso. Y, sin embargo, aunque ahora repitamos lo 
que antes dijimos, y vuelva á repetirse cien veces, 
seguiremos escuchando ó leyendo la misma can
tinela. Sólo, pues, para los que lealmeníe acojan 
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nuestras manifestaciones, haremos constar que 
los representantes de todas las Diputaciones pro
vinciales de España, por unanimidad y en más de 
una ocasión, han votado soluciones descentrali-
zadoras más amplias que las contenidas en el 
proyecto de ley del Gabinete Canalejas; pudiendo 
añadir que en las ponencias de esos acuerdos no 
tuvieron mayoría los catalanes. 

Para no ocupar largo espacio nos referiremos 
ahora, como ejemplo, á la Asamblea celebrada en 
Sevilla en Octubre de 1907, y en la que estuvieron 
representadas todas las Diputaciones del Reino, 
presidiendo el presidente de la Diputación de Se
villa, figurando como vicepresidentes los repre
sentantes de Valencia, Coruña, Teruel y Balea
res (ninguna provincia catalana), y como secre
tarios los de Badajoz, Guadalajara, Falencia y 
Tarragona: de los nueve individuos que formaban 
la Mesa sólo uno era catalán. En esa Asamblea, 
por unanimidad, se acordó que por el voto favo
rable á cualquier proyecto concertado entre las 
provincias interesadas se plantee la mancomuni
dad de hecho y de derecho. Los acuerdos de esa 
Asamblea referíanse á mancomunidades organi
zadas no por tiempo indefinido, sino perpetuas. 

Según tales acuerdos las mancomunidades po
drán solicitar del Gobierno: «la construcción y 
conservación de carreteras incluidas en el plan 
general del Estado; la construcción de ferroca
rriles secundarios, respecto de los cuales la man
comunidad tendrá los derechos de reversión que 
al Estado atribuyen las leyes y la concesión á 
perpetuidad de los que á su costa construya; la 
facultad de establecer líneas telefónicas de servi-
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ció público; !a facultad de cuidar de las enseñan
zas universitarias y de las técnicas existentes y 
establecerlas donde no éxistan, señalando planes 
de estudios, subdividiendo las asignaturas, crean
do otras nuevas y aprobando el nombramiento de 
profesores...-» 

Según las bases unánimemente acordadas por 
las Diputaciones provinciales de toda España «el 
Gobierno deberá necesariamente otorgar tales 
servicios á la mancomunidad que los solicite...» 
Y, por último, «el Gobierno podrá contratar con 
la mancomunidad conciertos económicos». 

¿Hay algo que se acerque siquiera á eso en el 
proyecto aprobado por la Cámara popular? 

Dígase que el proyecto es bueno ó es malo, 
conveniente ó inconveniente; pero no se quiera 
engañar á las gentes suponiendo que se trata de 
una aspiración exclusiva de Cataluña, rechazada 
por las demás provincias; no se hable de que 
sólo elementos catalanes separatistas desabridos 
hacia la Patria ó poco amigos, al menos, de la 
unidad nacional, acordaron la petición de una 
mancomunidad. 

Todas las Diputaciones provinciales de Espa
ña votaron con más radicalismo iguales mocio
nes. ¿Serán malos patriotas, amigos de la diso
lución de España, los ciento veinticuatro diputa
dos provinciales asistentes á la Asamblea de Se
villa, entre los cuales figuraban, en su inmensa 
mayoría, monárquicos de ambos partidos y re-
representantes de todos los matices de la política 
nacional? 

Después de eso ya puede oirse con resignación 
cierto linaje de acusaciones. Y repetimos que el 
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mismo resultado ofrecen las deliberaciones de 
otras Asambleas y que la Comisión permanente 
nombrada por la última más bien se inclina á 
creer modesto, tímido, que autonomista y aven
turado, el proyecto ministerial. 

En Castilla la Vieja, en el antiguo Reino de 
Valencia, alientan al Gobierno voces elocuentes, 
y en Galicia una Asamblea popular acaba de 
aplaudir el proyecto de mancomunidades. El ilus
tre Moret dijo hace años en el Congreso que, á 
su juicio, la catalana no sería la primera manco
munidad que se organizara en España. 

No obstante la campaña de ficticia protesta que 
el interés político estimula, el jefe del Gobierno 
ha recibido en estos mismos días, por informes 
de los gobernadores y por los más autorizados 
conductos de informaciones oficiosas, segurida
des de que perderán el tiempo quienes intenten 
revivir antiguas discordias entre las Provincias 
españolas, unidas en un mismo sentimiento, en 
una común aspiración patriótica. 

ANTECEDENTES LI
BERALES 

El partido liberal fué siempre defensor de las 
expansiones de la vida local. Las Cortes del 
año 1812 consagran en la Constitución el princi
pio de la libertad municipal, y desenvolviendo 
ese principio, los legisladores de 1820 á 1823 pro
mulgan la ley orgánica de Ayuntamientos y Dipu
taciones, inspirada en un criterio amplísimo. 

En el fragor de las luchas políticas es este pro-
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blcma de la organización administrativa de Espa
ña uno de los que con más encono dividen á los 
partidos. Los progresistas quieren reconocer á 
los pueblos y á las provincias mayores faculta
des y derechos. Los moderados tratan, por el 
contrario, de limitar, en beneficio del Poder cen
tral, las iniciativas de los organismos locales. Por 
eso cuando gobiernan los moderados, en 1838, 
dice el ministro de la Gobernación, marqués de 
Someruelos, que «la independencia del Municipio 
y de la Provincia es la base del sistema progre
sista, pero que repugna á su partido»; afirma 
Burgos que «favorecer los desarrollos de la vida 
local ó provincial es favorecer el progresismo»; 
y puede exclamar Roca de Togorcs después de 
la revolución del 40 que «no hubiera venido Es
partero sino contando con la protesta popular, 
alimentada por los Municipios, creados sobre las 
bases doceañistas». 

La revolución de 1840 surge por la violación 
del texto constitucional, por aquella ley de Ayun
tamientos obra del partido moderado, vencido 
en 1840 por Espartero, pero triunfante en 1845 
con Narváez. La revolución de 1854, aunque ate
núa las leyes de 1820, afirma de nuevo el concep
to dcscentralizador y Escosura defiende el espí
ritu en que se inspiran las bases orgánicas de la 
ley de Ayuntamientos y Diputaciones, para que 
aquéllos y éstas sean libres en el gobierno intc-
terior de los pueblos y de las provincias. Y cuan
do pasan los años y el progresismo perseguido 
vence de nuevo, se declara por el Parlamento 
que «el sistema moderado que nació de la Cons
titución del 45, el sistema de una escuela que por 
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medio de la ceníralización administrativa ha pre
tendido erigir en dogma científico lo que al finali
zar la Edad Media pudo ser obra del instinto au-
tocrático de los Reyes ó forzada exigencia de la 
tranquilidad del Estado, no tiene razón de ser en 
una época en la que se pretende consagrar y 
enaltecer el principio de la autonomía, que trans
forma y vivifica todas las relaciones de derecho 
en las sociedades modernas». 

MANC OMUNIDADES 
PROVINCIALES 

Entonces, al mismo tiempo que se organizaba 
democráticamente el Municipio, sentando las ba
ses de la descentralización, aparecía por prime
ra vez la ¡dea de la asociación ó mancomunidad 
de provincias. A las Diputaciones moderadas, 
que el representante del Poder público suspendía 
á su antojo, un instrumento dócil del Gobierno 
suceden las nuevas Diputaciones con facultades 
propias y derecho á unirse para diversos fines 
administrativos. 

Pi y Margall pretende, en su libro famoso de 
Las nacionalidades, que en los movimientos revo
lucionarios de España á que nos hemos referido 
latía la idea federal; pero enfrente de este princi
pio los hombres ilustres de la Revolución de Sep
tiembre levantaron la bandera de la descentra
lización . « La centralización — decían — es una 
planta exótica importada por Reyes extranje
ros: se apoyó en ella el absolutismo; pero la re
chazan las tradiciones y la costumbre, la histo-
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ria y la raza, los ciudadanos y el País entero.» 
El art. 46 de la ley Provincial de 1870 atribuye 

á la competencia de las Diputaciones el estable
cimiento y conservación de servicios que tengan 
por objeto la comodidad de los habitantes y el 
fomento de los intereses materiales y morales, 
tales como caminos, canales de navegación y de 
riego y toda clase de obras públicas de interés 
provincial, establecimientos de beneficencia c ins
trucción y otras instituciones de fomento y fines 
análogos, y el art. 56 completa esta facultad di
ciendo que cuando para alguno de los fines seña
lados en el art. 46 quieian asociarse dos ó más 
provincias constituyan una Junta. 

El alcance de esta ley fué precisado por el re
presentante de la Comisión del Congreso, He
rrero: 

Las Provincias y los Municipios necesitan es
tar agrupados de muy distinta manera, si han de 
cumplir sus fines. La Comisión ha establecido las 
condiciones dentro de las cuales puede manifes
tarse, por el desarrollo natural de la actividad lo
cal, la tendencia de una agrupación más acomo
dada á las necesidades regionales. Para esto re
conoce á las Provincias la facultad de asociarse 
para atender á varios importantes servicios. De 
la comunidad de ideas é intereses que se establez
ca nacerá la futura refoima. 

Al discutirse la ley Provincial de 1877, promul
gada por los conservadores, en que desaparecía 
el precepto de la asociación ó mancomunidad de 
Provincias, combatió el proyecto, en nombre de 
los liberales, D. Venancio González. 

Los liberales, pues, no desconocieron ni olvi-
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daron las necesidades y los sentimientos regio
nales, y para ellos es tradicional el consorcio ó 
mancomunidad de Provincias. Ocurrió, sí, que 
gran parte de la opinión española atribuyó la per
sistencia de las guerras civiles, que los elementos 
clericales y reaccionarios á la organización re
gional de algunas Provincias. 

Si el partido liberal no olvidó las aspiraciones 
regionales, no desconoció tampoco las varieda
des jurídicas de la vida nacional. Se había soste
nido por abogados ilustres, no sólo castellanos, 
sino también catalanes, que constituiría un pro
greso la elaboración de un Código civil común; 
pero en el Congreso de jurisconsultos catalanes 
fué derrotada esta tendencia, consagrándose el 
respeto á las legislaciones forales, y las tenden
cias unificadoras no prevalecieron. 

El gran Alonso Martínez dijo, hablando de este 
asunto en la Cámara, que jamás hubiera impuesto 
uniformidades contrarias á costumbres arraiga
das y á principios consuetudinarios basados en 
]a organización de la familia. Gamazo y Canale
jas, desde el banco de la Comisión, aceptaron los 
Apéndices al Código civil en que deben contener
se las instituciones forales que convenga conser
var en los distintos territorios de España, 

Conste, pues, que desde 1812 hasta 1888 los 
elementos que constituyeron las diversas agrupa 
clones liberales ensalzaron la autonomía munici
pal, aspiraron á constituir mancomunidades pro
vinciales y se mostraron refractarios á que la 
segur codificadora segara las eflorescencias de 
aquellas instituciones históricas del Derecho civil 
que subsisten desafiando la incuria de los tiempos. 
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OJEADA A EUROPA 

Cuando algunos conservadores se duelen de 
que el partido liberal pretende ahora arrebatarles 
su programa, no sólo desconocen ú olvidan que 
la descentralización administrativa, y aun la mis
ma autonomía local, figuran en los dogmas his
tóricos de los liberales españo les , sino que 
vuelven la espalda a los hechos que en estos días 
estamos presenciando en las más grandes nacio
nes de Europa y América. Resultaría dilatorio y 
pedantesco seguir, aunque fuere á gran veloci
dad, el desarrollo de las doctrinas preponderan
tes en el Derecho público y administrativo, y por 
eso nuestra exposición cinematográfica se aten
drá á las declaraciones de los partidos políticos 
y á la labor de los Parlamentos contemporáneos . 

Francia, la nación clásica del centralismo ad
ministrativo, del controle, de la burocracia, por 
obra principalmente de Julio Ferry, vió inscripto 
en el célebre programa de Nancy de 1869 como 
fundamental compromiso el de una amplísima 
descentralización, que alcanza sus manifestacio
nes más restringidas en Reinach y Deschanel, y 
otras muy radicales en Beauquicr y Charles 
Brun. En el famoso discurso de 3 de Diciembre 
de 1906 Reinach mos t rábase alarmado ante los 
graves riesgos que implica para una nación como 
Francia el verse violentamente centralizada. 

Por un método análogo al de nuestras manco
munidades, Luis Martín, en 1890, proyectó gran
des circunscripciones regionales regidas por un 
Comité directorial con facultades casi ilimitadas 
sobre instrucción, policía, higiene, leyes del ira-
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bajo é industria, y obras públicas. En 1902, Mor-
loí, en luminoso informe parlamentario, justifica
ba aquellas pulverizaciones de la vida local 
solicitadas por Mirabeau, fijándose en las cir
cunstancias en que se preconizaron; pero pedía 
ahora número menor de unidades para vigorizar 
la intervención local y desenvolver los servicios 
públicos. 

Este dictamen y las reiteradas instancias de va
rios diputados indujeron á la C á m a r a á invitar al 
Gobierno y á la mayoría á una menor subdivisión, 
á reconcentraciones de los Departamentos for
mando consorcios que tuvieran crédito, riqueza, 
poder. Ribot dijo entonces que simplificar el orga
nismo administrativo y dar á los Poderes locales 
mayor libertad é intervención más eficaz en la 
vida económica y de cultura, sería obra digna de 
todo Gobierno republicano. Llegó á sostenerse 
también que la causa principal de los desastres 
de 1870 debe buscarse en que los Departamentos, 
privados de iniciativa, sometidos para todo á la 
consigna de la Capital, anémicos, impotentes, ma
lograron la defensa nacional. En varios proyec
tos sometidos á las C á m a r a s francesas atribuye
se á los Consejos ó Juntas regionales el estudio y 
la ejecución de obras públicas, carreteras, cana
les, tranvías, ferrocarriles, seguros, manicomios, 
prisiones, no sólo afectos al provecho de la re
gión, sino que interesaren á un tiempo á la Región 
y al Estado; dótase á esos Consejos regionales 
con recursos desmembrados de la tributación ge
neral del País ; autorizase la fusión de varios Con
sejos regionales para fines de utilidad iníer-re-

. gional... 
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En 1911, Briand, en su memorable discurso de 
Sainí -Chaumon, preconizaba como salvador para 
Francia el sistema de grandes agrupaciones re
gionales con asambleas propias, y en nota oficio
sa dijo que el Gobierno por él presidido no supri
miría los Deparíameníos, pero los agrupar ía en 
Regiones según las afinidades geográficas, mora
les y la conexión de intereses.,. 

En Italia, Mingheíti, en 1860, distinguió entre la 
unidad política y la diversidad administrativa, pre
sentando un proyecto de organización regional 
por el que se agrupaban todas las Provincias que 
componen la ' región en un consorcio obligatorio 
para instituciones de instrucción superior, archi
vos h is tór icos , Academias, obras públicas h i 
dráulicas, construcción de puentes y caminos; y 
como la mayoría se mostrase esquiva, revolvióse 
airadamente contra ella. 

En 1891, Crispí presentó otro proyecto para la 
unión interprovincial, encaminado al mejor cum
plimiento de fines aná logos á los previstos por 
Mingheíti. Bertolini, en famoso libro, sostiene que 
la agrupación de las Provincias constituyendo 
organismos regionales nada tiene que ver con ei 
federalismo «ni daña á la unidad nacional». Sare
do, presidente ilustre del Consejo de Estado, es
cribió hace poco que la más urgente reforma con
sistía en desposeer al Estado de todas aquellas 
funciones que no son inherentes á la Administra
ción Central, devolviéndolas á las Regiones, y ci
taba como ejemplos de servicios que urge des
centralizar la instrucción técnica superior, las 
escuelas, las prácticas de agricultura, las obras 
hidráulicas, el servicio forestal y otros aná logos , 
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sosteniendo, no como se propone en España , las 
delegaciones, sino, en forma más radical, las re
integraciones. 

En Alemania, en 1 de Octubre de 1911 comenzó 
á regir una ley sobre Mancomunidades de ciuda
des, distritos, etc., facultativa para muchas cosas, 
pero obligatoria en otras; y á esas mancomuni
dades se atribuye entre varios fines el de «cons
truir y sostener las escuelas, construcción de 
caminos y caridad»; todo dirigido por un Consejo 
nombrado por elección. Facúl tase á esas manco
munidades para exacciones de tasas y contribu
ciones especiales con extraordinaria amplitud. 

Inglaterra es la gran Nación del régimen local. 
Volúmenes enteros no bastar ían á explicar las 
grandes transformaciones allí operadas; pero nos 
limitaremos á datos recientes. 

Las leyes de 1888 autorizaron á los Consejos 
y demás Poderes locales á celebrar entre sí con
venios relativos á sus propiedades, rentas, obli
gaciones y gastos, para los fines que les están 
encomendados. Son varios los proyectos que 
figuran en los anales parlamentarios sobre cons
tituciones regionales en Gales y en Escocia, para 
«administrar todo lo relativo á asistencia social, 
instrucción, sanidad y vías de comunicación». 

Ofenderíamos la cultura de los lectores supo
niendo que han permanecido extraños á lo que 
representa el Home Rule para Irlanda y la agita
ción regionalista de varias comarcas que consti
tuyen el gran Reino Unido. Lloyd George ha dicho 
recientemente ante sus lectores que «una organi
zación regional que no debilite los fundamentos 
del Poder nacional es indispensable para el fo-
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mentó de los intereses locales y para hacer m á s 
elevada y noble la política central; que Parlamen
to y Gobierno absorbieron excesivas atribucio
nes, atendiendo mal á sus deberes, por lo cual 
parece urgente c indispensable que se transfiera 
á los organismos locales, dejando sólo al Parla
mento la alta dirección de la política y de los in
tereses nacionales». Concluyó diciendo: «Ya sé 
yo que estas doctrinas chocan con las ideas de 
los políticos profesionales y de aquellos parla
mentarios incapaces de elevar su mirada á mayor 
altura que la del campanario de la parroquia; pero 
en cambio alientan la más noble ambición de to
dos los espíritus superiores y cultos».. . 

¿Y á qué seguir? Hallando antecedentes en la 
doctrina, en la labor, en la iniciativa parlamenta
ria y legislativa, los hombres liberales, los demó
cratas de todas partes, buscan la unificación del 
Derecho en sus normas jurídicas fundamentales; 
pero alientan la actividad local, camino de las au
tonomías regionales, preparándolas con reformas 
desceníra l izadoras . Para que el Poder local sea 
vigoroso y fecundo huyen de la diseminación, de 
las pulverizaciones, y abogan no por la absorción 
de la vida nacional en las capitales, en los Parla
mentos y en los Gobiernos, sino por la constitu
ción de grandes núcleos regionales, ligados por 
vínculos iníer-regionales que descongestionen el 
Estado y preparen la Nación al gobierno de sus 
intereses propios, para que por la diversidad de 
experimentaciones, á veces contradictorias, re
sulte fecunda y rica la árida y rígida unidad de las 
antiguas escuelas centralistas. El estatismo, que 
en vez de buscar un poder único y firme para 
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mantener los fueros de la Civilización contempo
ránea se rinde á la burocracia, fomenta un caci 
quismo perturbador y aniquila moral y material
mente los pueblos. 

OPORTUNIDAD DE LA 
REFORMA 

Demostrado cumplidamente que el proyecto de 
ley de mancomunidades responde á la tradición 
del partido liberal, al espíritu y tendencias de la 
democracia contemporánea y á los anhelos de 
todas las Diputaciones provinciales ele España ; 
siendo notorio que los republicanos, los carlistas 
y los regionalistas lo conceptúan tímido, pero lo 
aceptan, no sólo en las provincias catalanas, sino 
en todas; resultando evidente que el régimen de 
las mancomunidades se aprobó casi por unanimi
dad en el Congreso conservador, y casi por unani
midad en el Congreso liberal; abogando en favor 
de las mancomunidades la inmensa mayoría de la 
Prensa, ¿cómo desconocer que cabe, aunque vio
lentando las cosas, discutir la oportunidad de la 
reforma, y sobre todo el propósito de implantarla 
inmediatamente? 

Con palabras elocuentísimas que desenvolvían 
argumentos irrefutables, sostuvo Maura varias 
veces, y una sobre todo en inolvidable discurso 
ante el Senado, que las llamadas concesiones al 
pueblo catalán no representan dádivas, mercedes, 
favor, ni han de otorgarse al precio de un asenti
miento perdurable á la irreformabilidad de la ley, 
siendo lícito que unos la estimen como término, 
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oíros como principio, quiénes como estación de 
partida, de tránsi to ó de llegada. 

Es evidente que en Cataluña, aun los más des
viados del regionalismo y de la diversidad nacio
nal, reconocen la existencia allí de algo m á s ó 
menos transcendente, más ó menos simpático; 
pero característ ico, diferencial, con antecedentes 
históricos de innegable importancia. Por obra del 
genio catalán, por el predominio que las fuerzas 
industriales suelen lograr en todas partes sobre 
las agrícolas, por los beneficios del Arancel, por 
las relaciones mantenidas tantos años con nues
tras inolvidables colonias, por una privativa or
ganización familiar, por un apego al idioma que 
no distingue apenas entre clases sociales, porque 
Barcelona en el siglo xix y en los comienzos de 
éste logró ante la consideración mundial perso
nalidad singularísima, y hasta por sus convulsio
nes revolucionarias que tanto influyeron en la po
lítica española; en suma, por todo cuanto para re
cordarlo exigiría múltiples artículos, nadie que no 
se obstine en desmentir la realidad puede desco
nocer la dificultad de asimilar el temperamento 
catalán al temperamento medio, á la resultante 
característica, de toda la nación española . Tan 
insensato fuera desatenderlo, negarlo ó resistirlo 
como injusto y peligroso adulterarlo, convirtién
dolo en un estímulo nefando á la desintegración 
nacional. 
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EL CATALANISMO 

Lleváranos muy lejos el examen de las múlti
ples causas, unas engendradas en Cataluña y 
otras en los Parlamentos y en los Gobiernos, 
cuáles sentimentales, cuáles económicas , cuáles 
de reminiscencia, cuáles de presentimiento, que 
alentaron la inquietud y el ansia de una reforma 
en la organización administrativa y aun política de 
Cataluña. Ni ello puede compararse con Hungría, 
ni es razonable establecer paralelos con Irlanda, 
ni ha dejado de dañar al amor y estima que los 
catalanes merecen lo que ellos mismos llaman 
sus estridencias, sus exaltaciones, y nosotros 
creemos torpe provocación, injusto agravio al 
espíritu nacional. 

El movimiento de C a t a l u ñ a , doliéndose de 
agravios y pidiendo reformas, tiene historia muy 
larga; pero precisémoslo desde un cuarto de si
glo. Recordemos que una Comisión catalana en
tregó á D. Alfonso XII un Memorial pidiendo edu
cación regional y un vínculo parecido al de Aus
tria-Hungría; que en 1888 recibió la Regente otra 
instancia que apenas si admitía como lazo más 
que la persona del Monarca; que en 1890 se trató 
de un organismo regional para cultura, trabajo y 
beneficencia; que la asamblea de Unión catalanis
ta del 92 pide: Asamblea legislativa compuesta de 
representantes de regiones; Tribunal Supremo 
formado por magistrados regionales; idioma pro
pio; atribución á catalanes de todos los cargos, 
incluso los militares que impliquen jurisdicción; 
poder ejecutivo de ciertos funcionarios nombra
dos por las Cortes catalanas; ejército voluntario 
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y localizado de catalanes para defensa de la Pa
tria; somatenes y mozos de escuadra para el or
den interior; que Cataluña dicte sus leyes orgáni 
cas y las civiles y penales y administrativas, y fije 
los impuestos, acuñe moneda y el Municipio ab
sorba la enseñanza primaria. Y luego surgió 
en 1898 la aspiración del concierto económico, y 
el 99 se pidió el arriendo de varios impuestos, y 
en 1900 hubo de aparecer el programa de Polavie-
ja, confeccionado por la Liga Regionalisía. Más 
tarde difundióse la idea del concierto regional; y al 
ir Romanones en 1906 á Cataluña le pidieron la 
creación del Consejo regional para Obras públi
cas y enseñanza, con personalidad para otorgar 
conciertos económicos. Y apareció después Soli
daridad Catalana con la bandera del programa 
mínimo del Tívoli, solicitando la autonomía regio
nal para con recursos propios suplir el abandono 
del Estado en enseñanza, beneficiencia y obras 
públicas. 

Aquel movimiento avasallador de Solidaridad 
que expulsó de las Corles la representación de los 
partidos nacionales, restando adeptos á la Monar
quía, recordaba que Moret, en 1884, propuso, sin 
éxito, la división del territorio nacional en quince 
regiones administrativas, y que Silvela, en 1899, 
también sin éxito, propuso autorizar á las Diputa
ciones para que «crearan establecimientos de be
neficencia y de enseñanza, acometiendo la ejecu
ción de obras públicas». 

Sería insensato negar las divergencias funda
mentales entre los que piden satisfacción á uto
pías inadmisibles y los que se limitan á una pru
dente atenuación, solicitando para Cataluña fa-

13 
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culíadcs que la permitan desenvolver su riqueza. 
Pero ¿quién puede desconocer que en la especia-
¡izadón del proyecto apenas si deja de estar con
forme algún catalán? Maura, inspirándose en cri
terios que habían compartido muchos liberales y 
conservadores, fué á la autonomía municipal, 
aunque ingiriendo métodos electorales que algu
nos liberales admiten y otros rechazan, é indicó, 
esbozó, la posibilidad de satisfacer las aspiracio
nes de Cataluña en la forma que implica su pro
yecto de ley. La Comisión acentuó más las ten 
dencias del Gobierno. 

LIBERALES Y REGIO-
NALISTAS 

Moret había recordado que las Audiencias, las 
Capitanías generales, las Universidades, son re
gionales; y él y Silvela y Maura, mostraron incli
nación sincera al regionalismo compatible con la 
unidad de la Patria y la soberanía del Estado. 
Canalejas, en su discurso del 6 de Noviembre, 
combatiendo oí ros aspectos de la ley, afirmó que 
á nadie preocupaba el consorcio de provincias ni 
que se constituyesen fuertes unidades regionales 
si quedaba á salvo la soberanía del Estado. 

Suárez Inclán, que hizo observaciones muy 
oportunas, no rechazó la organización de las 
mancomunidades provinciales. Moret, el 5 de Fe
brero de 1909, declaró que si se trataba del modo 
de organizar mejor los servicios públicos, de des
centralizar para unir actividades sociales, le pa
recía muy bien, y recordaba con toda fidelidad la 
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ley de Ferrocarriles secundarios, en que Canale
jas y él abogaron por reconocer el derecho de 
tanteo á las Diputaciones y Ayuntamientos intere
sados en la construcción de líneas ferroviarias. 
Canalejas pudo afirmar que él lo sostuvo así hace 
años en solemnes asambleas, á que asistieron 
representantes de las provincias interesadas en 
una mancomunidad para construir y explotar la 
línea directa de Madrid á Valencia. 

Es innegable que se produjo, reaccionando so
bre las primeras inquietudes, una acción sedante. 
Cambó , en memorable discurso, dijo que había 
desaparecido ya la estridencia, compañera inse
parable de muchos movimientos sanos, y con un 
gran sentido político afirmó que le espantaba la 
posibilidad de que hubiera antagonismos entre el 
partido liberal nacional gobernante y las ansias de 
Cataluña. Para evitarlo aceptaba todas las limita
ciones, todas las garant ías , todos los recursos 
necesarios, á fin de poner fuera de duda la autori
dad del Estado. En 12 de Febrero de 1909 Vallés 
y Ribot dolióse de que el partido liberal no se h i 
ciese compatible con Cataluña, y hombre tan no
table del partido liberal como Vincenti se procla
mó regionalista. 

La mancomunidad catalana estaría ya segura
mente organizada hace tres años sin aquella polí
tica de exaltación, de violencia en el lenguaje; sin 
aquellas actitudes amenazadoras para el Poder 
público y para el resto de E s p a ñ a ofensivas; sin 
aquella descalificación de los partidos guberna
mentales; y todo, en suma, cuanto con pena re
cordamos é importa olvidar. 

Las conmociones de la «semana sangrienta», 
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toque de atención que resonó en toda Cataluña! 
el sedante del último indulto-amnistía; la habilidad 
política y el tacto de los gobernadores liberales; 
el desarrollo de la actividad industrial; las conse
cuencias de las grandes huelgas; múltiples causas 
en las que algo, por nimio que fuere, hay que 
atribuir á los gobernantes actuales, contribuyeron 
á la lucida y numerosa representación que los 
elementos gubernamentales tienen en ambas C á 
maras, al quebrantamiento definitivo de la Solida
ridad y á que, remitiendo la fiebre, se aspirara en 
Cataluña á una vida normal y tranquila. Esa ac
titud, esos temperamentos, dieron al traste con 
antipatías y desconfianzas, con recelos y temo
res, con intentos de boycot surgidos en otras 
provincias, y motivaron que el partido liberal, con 
Moret primero y Canalejas después , recibido con 
antipatía, casi con hostilidad, atrajese y se sintie
se atraído. 

PERIODO DE PAZ 

La política del Gobierno actual, reflejada en dos 
proyectos de ley de Rodrigáñcz, tan aplaudidos 
en Cataluña; en la revisión de valoraciones aran
celarias, con tal equidad dirigida; en el ofreci
miento, si á una solución se llega, de contribuir 
con recursos del Estado á transcendentales me
joras de Barcelona, inicia un período de paz, de 
armonía, de fraternidad. Hechos al parecer t r i 
viales, como el de la visita del Orfeón Catalán á 
Madrid y el de nuestras agrupaciones artísticas á 
Barcelona; la concurrencia, privilegiada y aplau
dida, á Madrid de pintores catalanes; su Teatro, 
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aclimatado en Madrid con simpatía creciente; la 
asistencia del Gobierno y su cooperación á actos 
que enaltecieron tradiciones y personalidades ca
talanas; un flujo y reflujo, en fin, de considera
ciones y de afectos muluos, marcan el comienzo 
de un período que sólo agrados y bienandanzas 
puede procurar. 

Y en ese trance, en tales circunstancias, al 
surgir, con prudencias y miramientos laudables, 
una forma práctica de satisfacer aspiraciones, ya 
en principio atendidas por los hombres públicos 
y por el Parlamento, ¿no hubiera sido el más 
imprudente de los gobernantes quien opusiese un 
non possumus ó suscitase un aplazamiento inde
finido al proyecto reclamado por la casi totalidad 
de los diputados y senadores catalanes? 

Tienen los Gobiernos datos y elementos de 
juicio, que á ellos principalmente incumbe apre
ciar, para la orientación de la política; si no mere
cen confianza, hay que barrerlos, y si merecen 
confianza, hay que otorgárse la , á reserva del in
alienable derecho de crítica en la hora del fracaso. 

¿ P o r qué no esperar? ¿ P o r qué ir de prisa? Los 
censores vulgares suponen que por impresiona-
bilidád, acaso por jactancia ó pedantería. Los 
hombres razonables reconocerán que cada obra 
tiene su hora, que esperando á la madurez se pa
san los frutos, que lo que hoy puede concederse 
en condiciones razonables acaso tenga que acor 
darse mañana en condiciones peligrosas. El pro
blema se ha estudiado hasta la saciedad. 

Los catalanes, desde hace quince años sobre 
todo, creyeron en ocasiones distintas ver atendi
das sus demandas, y la inestabilidad de los Go-
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bicrnos, enfermedad cuya cura no puede garan
tirse, malogró esperanzas, dando alientos á los 
intransigentes, estimulando á los perturbadores, 
entristeciendo á los que antes, como ahora, han 
ofrecido el aval de su nombre y de su represen
tación á las fuerzas gubernamentales. 

Examinando el presidente del Consejo el valor 
de ciertas censuras, le oímos decir con palabra 
vibrante y acento emocionado, que acaso no acer
taremos á reflejar; 

«No, no crea nadi^ que me estimulen motivos 
subalternos ni arrebatos de soberbia. Respondo 
(claro está que sometido mi juicio á error) á las 
más altas conveniencias nacionales cuando apre
mio para obtener una reforma legislativa que es
treche los vínculos de la nacionalidad y haga ama
ble y atractiva la política de los demócratas mo
nárquicos en Cataluña. Nada de impaciencias, de 
impremeditaciones, ni de sorpresas. Recuerdo 
que todos los liberales del Congreso, por acción 
ú omisión, refrendaron el proyecto de mancomu
nidades. Digo más : que "todos los diputados de 
E s p a ñ a aceptaron las mancomunidades en las 
Cortes conservadoras. Recuerdo que ofrecí el 
proyecto de mancomunidades, no ahora, s inJ 
hace un año, y que han discurrido ya nueve me
ses desde que á la faz del País hube de prometer 
su presentación, y aseguro que en lodo ese tiempo 
no escuche protestas, ni consejos, ni observacio
nes surgidas del seno del partido liberal, y sólo 
las conocí hace poco, cuando ya estaba empeña
da la palabra, y el honor tanto como la conve
niencia pública me impedían retroceder. Afirmo 
que están aceptadas cuantas garant ías aseguran 
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el respeto á las prerrogativas soberanas del Es
tado, expeditas todas las legítimas intervenciones 
del Poder público. 

»Me alienta el que, aun deseando ir más allá, 
me ofrecen su apoyo los carlistas, los republica
nos, los regionalistas, la inmensa mayoría de la 
mayoría. Me estimula leer sobre este proyecto, 
como sobre el de Canarias, juicios alentadores 
de publicistas extranjeros. Creo, en conciencia, 
que con la política seguida por mí en Cataluña, y 
en la que figuran actos anteriores al proyecto y 
promesas posteriores al mismo, se han acallado 
protestas, se han contenido impaciencias, pueden 
disiparse antagonismos. 

»Esta es una obra para mí tanto m á s grata cuan
to que debe representar razonablemente una afor
tunada coincidencia con el partido conservador, 
cuyas iniciativas no suplanté, sino que recuerdo, 
asociando todas las fuerzas monárquicas en co
operación estrecha para lograr el éxito. Hice lo 
que hice ansioso de servir á mi Patria, y estoy 
resuelto, as í me cueste jefaturas de Gobierno ó 
de partido y me obligue á recluirme en mi hogar 
(obligación para el egoísmo bien sugestiva), á no 
desistir de mi empeño, recabando con todos los 
esfuerzos de mi voluntad la pronta aprobación 
del proyecto en el Senado. No fijé fechas ni con
traje compromisos contados por días, porque 
hubieran parecido irrespetuosos á la libérrima 
prerrogativa de la alta C á m a r a . Calculé, y sigo 
creyendo, que no acabará el año sin que el pro
yecto sea ley; y creo en conciencia que consti
tuiría un contratiempo gravís imo, su fracaso. 
Estimo inverosímil encontrar en una C á m a r a 
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donde siempre predomina el sentido de Gobier
no obstáculos dilatorios, y juzgo irreverencia 
insinuar siquiera la posibilidad de obstrucciones. 

»Si fracaso no será porque me falte la razón, 
sino porque no sepa defenderla. Si no fracaso se 
aventajará más el interés común que mi personal 
interés, y estoy absolutamente convencido de que 
si no se" votase ahora el proyecto, en un mañana 
muy próximo votar íamos todos, con más ó me
nos violencia de nuestro espíritu, fórmulas más 
radicales que las que ahora, pues que ya las 
asentimos antes, debiéramos admitir sin pro
testa. 

»Y dicho esto, Dios sobre todo, como dijo en 
ocas ión solemne el inolvidable Martos.» 

PROMESAS I N C U M 
PLIDAS 

En anteriores Cortes, al discutirse el Mensaje, 
dos ilustres diputados liberales amigos de Cana
lejas, Roig Bergadá y Sala, recordaron que el Go
bierno liberal había ofrecido á la representación 
catalana leyes descentralizadoras que, mante
niendo la unidad intangible de la Patria, dieran á 
la Provincia mayor libertad y autonomía. Poco 
después , en la interpelación del doctor Roberts, 
Sagasta rechazaba el catalanismo, que era la ne
gación de la soberanía del Estado; pero mos t rá 
base conforme con que las provincias obtuvieran 
toda la descentralización, toda la libertad necesa
ria para resolver sus asuntos y administrar sus 
intereses peculiares, sin más intervención del Po-
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der central que la absolutamente indispensable, 
según las leyes generales del Pa í s . 

En Abril de 1902 se formaba un Gobierno libe
ral, en el que entró Canalejas, y su programa, 
leído en 5 de Abri l , ofrecía la presentación á las 
Cortes de un proyecto de ley sobre Administra
ción local, encaminado á garantir al Municipio el 
ejercicio íntegro de sus facultades privativas, sus
trayéndole á su condición precaria, debida á in
tervenciones gubernativas y hasta á ingerencias 
judiciales que vician y perturban la educación po
lítica del país . 

Muerto el ilustre jefe de los liberales, todos los 
ex ministros firmaron un documento que constitu
yó el programa del partido; en él se consigna que 
entregarían á las provincias aquellos servicios 
que pudieran por s í mismas gestionar, y que la 
Ciencia excluye de las atribuciones esenciales del 
Poder público. 

En 1905, llamados al Poder los liberales, anun
cian en el discurso del Trono un proyecto de Ad
ministración local. La C á m a r a contesta repitiendo 
una vez más que hay que robustecer Ja vida lo
cal, y cuando al año siguiente los diputados y se
nadores regionalistas dirigen su manifiesto al 
País , recuerdan que los prohombres del partido 
liberal, al reorganizarse, hicieron declaraciones 
regionalistas, firmando el manifiesto en que se 
consignaban, entre otros, los representantes del 
Sr. Canalejas en Barcelona... 
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CATALUÑA Y CANA
RIAS 

Ya hemos hablado acerca de la improvisación 
y la sorpresa que, á juicio de algunos, desautori
zan los requerimientos del Gobierno para la in
mediata aprobación del proyecto. Hablemos algo 
también de la inconsecuencia. ¿ C ó m o — s e dice— 
quiere tener autoridad Canalejas para pedir á sus 
correligionarios que aprueben el proyecto de 
mancomunidades, si él ha sido siempre enemigo 
de las expansiones de la vida local? 

Prescindiendo de discursos académicos y polí
ticos, hemos de limitarnos á los antecedentes 
parlamentarios y á la obra de Gobierno. La obra 
de Gobierno, las palabras y declaraciones minis
teriales, comenzando por lo más inmediato, no 
autorizan semejante acusación. Cierto que en el 
discurso de la Corona de 1910 no se habla con
cretamente del proyecto de Mancomunidades; 
pero se dice que «el Gobierno considera necesa
ria la reforma de la legislación vigente, propo
niendo mayores expansiones á ¡a vida ¡ocal y 
medios de adaptación á las nuevas necesidades 
sociales..., sustituyendo la intervención tutelar de 
los Gobiernos por la acción jurídica de los Tribu
nales». Después , al discutirse en la presente le
gislatura sobre el Ayuntamiento de Madrid, el 
presidente del Consejo hizo declaraciones, por lo 
visto olvidadas. En diversas circunstancias, inci-
dentalmente, habló Canalejas de la expansión de 
la vida local. Pero hay un hecho que por desaten
ción lamentable de ciertos elementos políticos y 
aun de gran parte de la prensa, no fué estudiado 
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y que revela como ningún otro, mucho más que 
el proyecto' de ley de mancomunidades, c inde
pendientemente de toda relación con el problema 
catalán, el criterio del Gobierno, aun sin tomar en 
cuenta el importantísimo antecedente del proyecto 
de ley de exacciones municipales, que implica una 
política; ni la ley de Consumos, que ratifica esa 
política. Nos referimos á la reorganización admi
nistrativa del Archipiélago canario. 

Los que tanto se duelen de las mancomunida
des, los que pretenden, invocando este proyecto, 
la destitución del actual jefe de los liberales, y no 
hay que decir su reemplazo en el Gobierno, ¿han 
pensado en lo que representa la ley referente á 
Canarias? ¿Tuvieron algo que observar cuando 
con tenacidad patriótica pensó Canalejas en acu
dir á todos los extremos de la presión parlamen
taria á fin de lograr que el proyecto prevaleciese? 
Y cuenta que la ley de Canarias, ya traducida y 
comentada en publicaciones extranjeras, y no 
ciertamente con censura, es una ley comarcana, 
especial, para un grupo de islas determinado. Y 
cuenta que la ley de Canarias, á los que no admi
ten ninguna amplitud para interpretar las leyes 
constitucionales, podía ofrecer reparos. Y cuenta 
que esa reforma no tuvo en su abono el cníus ias-
mo de todos los elementos representativos del 
Archipiélago, divididos por antagonismos que, 
afortunadamente, comienzan ya á desaparecer. 
Como ley especial, como tributo á las singulari
dades geográficas, históricas, económicas , socia
les, de una parte del territorio nacional, ¿puede 
compararse siquiera la ley de organización de 
Cananas con el proyecto de mancomunidades? 
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El proyecto de Mancomunidades implica la aso
ciación de las Dipuíacioncs para hacer juntas lo 
que cada una puede hacer por separado y para 
recibir una delegación de servicios que podrá ó no 
conferirse por los Poderes públicos; mientras que 
la reforma de Canarias supone el resurgimiento 
de múltiples personalidades que rompen las ma
llas de las actuales leyes generales del Reino, im
plica un descoyuntamiento de la organización 
provincial, pagando tributo á recuerdos de ayer y 
á previsiones de mañana . Los avances autonómi
cos de Cataluña se realizan dentro de la Penínsu
la, y la alteración substancial del régimen canario 
se opera en un Archipiélago relativamente lejano. 

Era ese problema inaplazable; tenía anteceden
tes próximos en el famoso debate que coincidió 
con la irreparable pérdida del inolvidable Perojo, 
en el decreto de Morct sobre residencia del go
bernador y en una iniciativa de Calbetón, ya in
corporada á la ley. 

Claro está que el conde de Sagasta y Ruiz Va-
larino y Alonso Casír i l lo, como antes Roma-
nones, valiosos colaboradores en estas tareas, 
realizaron informaciones y aportaron elementos 
de juicio recogidos en las asambleas populares; 
pero muchos más elementos de estudio, cien ve
ces más , han podido acumularse para apreciar lo 
que significa y representa el proyecto de ley de 
Mancomunidades. Salvo las dificultades que sus
citaron ciertas desconfianzas entre los diputados 
de Canarias, la ley, repetimos, mucho más radi
cal, mucho más aventurada, que la de las manco
munidades y á pesar de imperfecciones que se 
deslizaron en la forzosa admisión de algunas en-
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míendas sobre el subalterno extremo de servicios 
administrativos insulares, pa só en el Senado sin 
debate y en el Congreso, después de varios ama
gos obstruccionistas, con breve debate, que sirvió 
para ilustrar la ley, para dar testimonio de la gran 
cultura y patriotismo de los diputados canarios, 
para sellar vínculos de fraternidad entre las islas, 
de amor entre la Península y el Archipiélago, j Y 
ahora se habla de que faltará el quorum para la 
votación definitiva de las Mancomunidades en el 
Congreso, y se amenaza con un debate obstruc
cionista en c) Senado! De la sabiduría y patriotis
mo de las Cortes no puede eso esperarse, y el 
Gobierno quedaría vilipendiado si no prestara al 
problema de las mancomunidades aquel celo asi
duo, aquel interés reiterado, que condujo al éxito 
la reforma de Canarias. 

FEDERALISMO Y M A N 
COMUNIDADES. 

Se ha dicho que el proyecto de Mancomunida
des va más allá que la Constitución federal de 
1873 y las Constituciones federales de o í ros 
Pueblos. Decir es! 

La Constitución federal de 1873 reconoce en la 
Nación española varios Estados, entre ellos el de 
Cataluña, que pueden conservar ó modificar las 
actuales Provincias según sus necesidades terri
toriales ; otorga á los Estados completa autono
mía económico-administrativa y la autonomía po
lítica compatible con la existencia de la Nación; 
concede á los Estados la facultad de regirse por 
su Constitución política propia, nombrar su Go-
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bierno y elegir C á m a r a s legislativas sin interven
ción directa ni indirecta del Poder federal; atri
buye á los Estados plena independencia para re
gular su política, su industria, su hacienda, sus 
obras públicas, sus caminos, sus emprésti tos, su 
Deuda, sus Universidades y escuelas, su organi
zación territorial... Los Estados recluían la fuer
za necesaria para policía y seguridad interior, 
constituyendo sus Poderes con entera libertad. 
Se admite, por último, la fusión de Estados. 

¿ S e parece esa Constitución federal, ese con 
junto de Estados, al proyecto de Mancomuni
dades? ¿Qué analogía hay entre las prerroga
tivas políticas y constitucionales de los Estados 
federales y las atribuciones administrativas y de
legadas de las Mancomunidades ? 

Recorriendo las Constituciones de los Estados 
compuestos, de que hablan todos los tratadistas, 
y examinando las Constituciones federales, se ad
vierte el lamentable error en que se incurre com
parando las Provincias que se asocian con los 
Estados que se federan ó confederan. 

G A R A N T Í A S S U F I 
CIENTES 

Es censurable que, si no todos, los más de los 
que combalen el proyecto hayan prescindido de 
la molestia de leerlo una vez siquiera. No ya 
hombres de esclarecido entendimiento, sino el 
m á s torpe, que examine sus cláusulas, verá cómo 
el Gobierno y el Parlamento, las Cortes y el Rey, 
conservan todos los resortes necesarios, y más 
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de los necesarios, para impedir que las Manco
munidades acometan empresas disolventes, per
turben servicios administrativos, dañen el interés 
nacional ó ei interés privado, ó se extralimiten de 
sus atribuciones, invadiendo el terreno político, 
que en absoluto les está vedado. Los Poderes pú
blicos, á quienes todos los acuerdos se notifican, 
que no reconocen, sino que delegan, atribuciones 
á las Mancomunidades, están capacitados para la 
suspensión de sus acuerdos y para la suspens ión 
y aun disolución de la Mancomunidad misma. 

Claro es que no se han escrito los preceptos de 
la ley para que, haciendo escarnio de ella, los go
bernantes denieguen sin razón, corrijan sin justi
cia, suspendan sin fundamento, disuelvan sin rec
titud. Claro es que la personalidad en que encar
nen las representaciones de una Región habrá de 
ser atendida con miramiento, respetada con es
crúpulo, y que nada resultaría tan menguado, tan 
indigno y tan peligroso como votar la ley, puesto 
el pensamiento en utilizar todos los recursos para 
hacerla ineficaz. Nosotros creemos que las Man
comunidades (siempre hemos de hablar en plu
ral) tendrán vida lozana. Nosotros creemos que 
las Mancomunidades no sólo se organizan para 
satisfacción y provecho de las Provincias intere
sadas ó de las Regiones constituidas, sino para 
bien del Estado. Porque la vida social es hoy muy 
compleja, la Administración pública abarca servi
cios que requieren competencia extraordinaria, y 
fuera error desconocer que la canalización de 
ciertas facultades del Estado, dcscongestionando 
el cerebro de la Nación, a segura rá la salud y la 
vida del Estado mismo. 
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Y para terminar esta parte, que no se termina
ría en muchas horas si se intentara discurrir so
bre la transcendencia dé la reforma: sorprende que 
se escandalicen de ciertas delegaciones los que 
contemplan, impasibles ó sometidos, cómo la en
señanza , las obras públicas, el crédito, el seguro, 
el comercio marítimo, la beneficencia, se des
prenden de los organismos oficiales del Estado 
para correr por cuenta de Bancos, capitalistas, 
Empresas concesionarias. Ordenes religiosas, 
etcétera, cuya dirección radica en ei Extranjero. 
Puestos á desconfiar, más aun debiera descon
fiarse de la letal influencia de los que, no estando 
nacionalizados ó estándolo por fórmula, dirigen 
organismos que la conveniencia pública adscribe 
perdurablemente á la vida del Estado. Aquí, como 
en todas partes, el Estado tiende á convertirse en 
promovedor, en inspector, ejerciendo oficios de 
estímulo, de coordinación ó de tutela, y respetan
do las expansiones de la Corporación histórica, 
de la Asociación libre, de las actividades priva
das, en que expresa ó tácitamente delega funcio
nes que un estatismo irreflexivo y absorbente qui
siera vincular en el Poder público. Más peligro
sos y más opresores que los organismos locales 
son los organismos que crean la plutocracia, los 
grandes monopolios, los grandes acaparadores 
de producción industrial y agrícola. . . 

Sin la pasión políiica, que justifica ciertas re
pugnancias y explica ciertas oposiciones, no7 hu
biera hallado el menor obstáculo en la opinión ni 
en las Cortes del Reino el proyecto de ley auto
rizando la c r e a c i ó n de las Mancomunidades. 
Pero, en fin, la venda caerá de los ojos, la refle-
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xión habrá de prevalecer, y todos, porque el con
curso de todos importa mucho, contribuirán á ha
cer más fecundas y más ricas, por m á s variadas, 
la cultura, la riqueza y las energías vitales de la 
Nación. 

IMPUGNACIONES PR1N 
O P A L E S 

¿ Q u é argumentos, aparte los sugeridos por 
intereses subalternos ó por estímulos poco plau
sibles, aducen los que pretenden que la instaura
ción de las Mancomunidades se retrase? Dejemos 
aparte las repugnancias de doctrina, los escrú
pulos de conciencia, dignos de respeto, pero por 
su valor subjetivo insuficientes para prevalecer 
en el desarrollo de una política y en el pleantea-
miento de una gran reforma nacional. Dejemos 
aparte que los enemigos sis temáticos de Catalu
ña consideran innecesario hacer algo cuando la 
opinión es tá en calma, sin perjuicio de aconse
jarnos también el siatu quo tan pronto como al
guna voz protesta airada contra el quietismo. El 
argumento fundamental, para algunos decisivo, 
consiste en que las Mancomunidades tienen que 
recibir su substancia, su aliento, de una transfor
mación radicalísima de las demás Corporaciones 
locales. 

En los debates acerca de la ley Orgánica de 
Administración local ya se dijo que al conjuro de 
las cláusulas preceptivas de una ley, por el sólo 
hecho de aparecer en la Gaceta su articulado, y 
aun por el efecto mismo de nuevas elecciones, 

14 
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no se operaría una transformación radical ni en 
los Municipios ni en las Diputaciones. 

Todos ó casi todos hemos convenido en que 
sin la gestación laboriosa de una gran reforma 
tributaria, que alcance al Estado y á Cuerpos lo
cales, la actividad económica quedaría mortecina, 
juzgando además indispensable el planteamiento 
de la municipalización de servicios, forzosamen
te aplazable merced á la existencia de concesio
nes, cuya rescisión inmediata fuera costosís ima. 
Por tanto, para que el nuevo espíritu y la nueva 
realidad se incorporen á Municipios y Diputacio
nes no bastan meses ni pocos a ñ o s . Eso en el 
supuesto de que la transformación no se malo
gre por las impurezas de la política, por falta de 
un patriciado rural, por la ineducación popular, 
por los resabios caciquiles, por la inadaptación 
de muchos elementos corporativos; por tantas y 
tan complejas causas. 

Conduce, pues, el argumento, en rigor, proce
diendo con lógica inflexible y honrada consecuen
cia, á no autorizar Mancomunidades provinciales 
en tanto que no se hayan sentido eficazmente los 
efectos renovadores, casi pudiera decirse revolu
cionarios, de la ley sobre Ayuntamientos y Dipu
taciones. Lo que asegure la eficacia de las Man
comunidades no ha de ser el anuncio de la refor-
made los Municipios ni la apariencia externa de 
esa reforma, sino su transformación esencial, y 
para lograrla se necesita contar con el factor 
tiempo muy pródigamente. 

Esa actitud, ora responda á un error, ora á un 
acierto, resulta clarísima: no haya mancomunida
des mientras no se asegure su éxito por los efec-
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tos saludables de una total reforma en los orga
nismos locales. 

Pero ¿ a c a s o es cierto que las mancomunidades 
provinciales, con la organización que les atribuye 
el proyecto de ley, para los fines que sus precep
tos le asignan, no pueden realizar empeños trans
cendentales, inmediatos, sin una rápida , peligro
sa, transfusión de sangre en los escuál idos cuer
pos locales? Estúdiense todos los art ículos del 
proyecto para apreciar la consistencia, el valor 
de las impugnaciones, y no se encon t ra rá , ó al 
menos nosotros no lo hemos hallado, ni el menor 
asiento para una tentativa de argumentación. Y 
este es el juicio emitido por todas las fuerzas so
ciales catalanas; por los diputados y represen
tantes de Cata luña , sin distinción de partidos ni 
de matices. 

La Mancomunidad en cualquier región puede 
fortalecerse por la solidaridad en los medios y 
por la solidaridad en los fines, t ra tándose de los 
oficios que hoy desempeñan las Diputaciones. 
Pueden además proyectarse y si se conceden, 
desenvolverse servicios importantes con los ac
tuales Muncípíos y las actuales Diputaciones, lo 
mismo que con las del porvenir, porque si bien es 
evidente que hay un ciclo en las evoluciones de 
las colecíivadades locales y que la reforma de 
todos los organismos de la Nación y de su espí 
ritu es menester para transformar un pueblo, no 
cabe duda acerca de la posibilidad de constituir 
personalidades jurídicas con capacidad suficiente 
para desarrollar en las regiones y comarcas los 
planes administrativos, dando á la palabra admi
nistración todo el vasto alcance y todo el am-
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plio sentido que tiene en los Estados modernos. 
En el proyecto de Administración iocal de Mau

ra y en el aprobado últimamente por el Congreso 
no aparece tan estrecho vínculo entre la vida mu
nicipal y la vida de la mancomunidad. ¿Que re
cursos actuales de los Municipios pasan á la 
Mancomunidad? «Si fuese exacto (decía Cambó) 
que la mancomunidad es la techumbre, la cabeza, 
lo que corona el edificio, no podría presentarse 
conjunta y paralelamente un proyecto de reforma 
municipal y el de mancomunidades; sino que el 
municipal debería ser previo, y ese carácter pre
vio no podría referirse sólo á la promulgación de 
la ley. Debería, antes que todo, hacerse una ley 
municipal y aplicar esta ley municipal, y después 
de muchos años , que muchos años y aun lustros 
se necesitan para restaurar el Municipio, sólo en
tonces se podría hablar de Mancomunidades.» 

Si hay una vida interprovincial intensa, la man
comunidad se alimentará de la fecunda savia de la 
Región más que de la linfa de Municipios que aun 
no han vencido la crisis de su constitución interna. 

Pero hay más : mientras la célula, el individuo, 
no se transforme por la cultura y la educación; 
mientras no arraiguen los deberes de la ciudada
nía en la conciencia de los españoles; mientras 
no se depure el ambiente en que respira la Patria 
y se engrandezca el ideal alentador del alma na
cional, no se habrá realizado la obra íntegra de la 
rectificación total de ¡a Sociedad española. Y si 
esperando esa obra magna no hemos de acome
ter labor alguna ni vigorizar otros elementos, 
pueden los transformadores del régimen local 
esperar muchos lustros. 
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Sólo por la gran autoridad de los que las adu
cen y su notoria rectitud pueden ciertas sutiles 
objeciones rehuir las sospechas de ser una habi
lidad, un artificio político. Enunciadas por otras 
personas, apenas si merecerían un momento de 
atención. 

FÓRMULA CONCILIA
TORIA 

Pero ¿ser ía tan difícil hallar una fórmula conci
liatoria? 

¿ E s cierto que todo el partido conservador y 
muchos liberales prestigiosos quieren la reforma 
inmediata de Municipios y Diputaciones, inspirán
dose en lo que ya obtuvo, si no unánime, muy 
general asenso? ¿No van á estar abiertas las 
Cortes pronto? ¿No va el Gobierno á presentar 
en seguida el proyecto de Reforma local? ¿Ser í a 
tan difícil aprobarlo, salvo algunas modificacio
nes fáciles de concordar? ¿Podr ía nadie oponerse 
á que durante ios meses que restan de este año se 
consagrase una parte de las sesiones de Cortes á 
la aprobación de la reforma? 

Aun cuando no estimamos indispensable, ni por 
el momento de eficacia alguna, la Ley orgánica 
para el inmediato y eficaz planteamiento de las 
Mancomunidades, ¿se r íamos tan soberbios, tan 
pagados de nuestra opinión, tan irrespetuosos 
para la ajena, que susc i tá ramos el menor obstácu
lo al simultáneo debate y á la sucesiva aproba
ción? En la ley de reforma local las discrepancias 
pueden reducirse á dos, quizás á un solo proble
ma, ya examinado y discutido en largas sesiones. 
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¿Cos ta r ía tanto, ratificando lo que se aprobó, lle
gar á transacciones sobre lo único en que pueden 
surgir divergencias? 

El Gobierno se felicitaría de prestar su concur
so á tal empeño, declinando los lauros de la vic
toria en quienes por su autoridad, por su influen
cia parlamentaria, coadyuvasen á que en el año 
próximo se implantara ¡a total reforma del régi
men local en nuestra Patria. Si la fecha de las 
próximas elecciones provinciales es muy inmedia
ta para efectuar un cambio de sistema ó de censo, 
malditos los inconvenientes que pudieran susci
tarse á quienes representan y ejercen el Poder 
legislativo para retrasar la apelación al cuerpo 
electoral. 

En suma: procediendo, como seguramente pro
ceden todos los partidos y los hombres públicos 
españoles , con rectitud y buena fe, las intransi
gencias pueden deponerse en aras del interés y 
criterio nacional, que substancialmente coinciden 
en las soluciones, aun cuando no falte quien di
sienta en el compás de la aplicación. El Parla
mento tiene en su mano allanar los obstáculos y 
vencer los inconvenientes. 

A que la ley de Mancomunidades quede por 
tiempo indefinido supeditada á las contingencias 
de la política ó á los obstáculos que dilaten la 
aprobación del resto de la reforma, no puede alla
narse el Gobierno. A que la Ley orgánica de ré
gimen local, que ya está, repetimos, discutida por 
las Cortes en su casi totalidad, pueda pronto im
plantarse, anhela contribuir el Gobierno, coope
rando á una obra que constituirá timbre de gloria 
para las Cortes de la Nación, no para ningú 
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hombre ni ningún partido; hecho memorable que 
asociar á o í ros gloriosos del reinado de D. A l 
fonso XIII. 

E N RESUMEN 

Expuestos, en síntesis, los antecedentes del 
proyecto, resumidas las impugnaciones, esboza
dos los fundamantos de la obra ministerial, no 
han de parecer arbitrarias las siguientes conclu
siones: 

Primera. Que durante catorce meses en la 
Prensa y en el Parlamento reiteró muchas veces 
el presidente del Consejo actual, en nombre de 
los liberales y sin protesta de nadie hasta última 
hora, su oferta de presentar con carácter urgen
te el proyecto de ley de Mancomunidades. No es 
justo, por tanto, hablar de sorpresas ni de impro
visaciones. 

Segunda. Que el Sr. Canalejas, redactor del 
programa del partido en 1902, inspirador del dis
curso del Trono en 1910, colaborador de la ley 
de Ferrocarriles secundarios, promulgador de la 
ley de reforma del Archipiélago canario, partida
rio siempre de la descentralización, al aceptar en 
anteriores Cortes, secundando al ilustre Moret, 
las Mancomunidades y al proponerlas, ahora, 
como solución legislativa, pagó tributo á sus con
vicciones é hizo honor á sus compromisos. 

Tercera. Que si el insigne jurisconsulto que 
hoy con tanta gloria preside el Senado y otros 
dignísimos miembros de la alta C á m a r a (López 
Domínguez, Qullón, Eguilior, Santa María de Pa
redes, Calbetón, eíc), se mostraron refractarios 
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á la aprobación del proyecto no fué tanto por 
considerar nocivo el texto del dictamen, como 
por escrúpulos patrióticos, por nobles susceptibi
lidades agraviadas en discursos, folletos y artícu
los de acentuado nacionalismo, reflejo de un 
estado pasional de Cataluña, afortunadamente 
desvanecido. 

Cuarta. Que al aceptarse las Mancomunida
des unánimemente en el Congreso anterior, con 
limitaciones y garant ías propuestas por Moret, 
asentidas por Maura, re t i ráronse las enmiendas 
que liberales y demócra tas habían presentado. 

Quinta. Que en las últimas sesiones del ac
tual Congreso, salvo alguna respetable opinión 
personal, el proyecto pudo considerarse aproba
do por unanimidad por lo que afecta á su redac
ción, disintiendo los Sres. Moret y Maura del cri
terio del Gobierno en cuanto á la oportunidad, 
pues á juicio de ambos ilustres parlamentarios el 
actual proyecto no debía desglosarse y mucho 
menos anticiparse, toda vez que constituye parte 
de un todo orgánico: la transformación completa 
de nuestro Régimen local. Con ese criterio no se 
mostraron conformes ni los diputados catalanes, 
ni los de la conjunción republicano-socialista, ni 
las minorías tradicionalisías, ni el Gobierno, ni la 
mayoría de la mayoría . 

Sexta. Que como el resto del antiguo proyecto 
de reforma local fue discutido y transaccionalmen-
te aprobado por todas las representaciones parla
mentarias en las últimas Cortes, su ratificación 
ahora, salvo algún debate sobre organización de 
sufragio, puede seguir de muy cerca á la promul
gación del proyecto de ley especial sobre manco-
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munidades; pero si éste fuese postergado desper-
taríanse, sobre iodo en Cataluña, suspicacias 
perturbadoras de la opinión, encalmada y poseída 
de confianza en los Poderes públicos. 

Séptima. Que no se trata de una aspiración 
exclusiva de Cataluña y de una ley de privilegio, 
puesto que en varias Asambleas en que estuvie
ron representadas todas las Diputaciones de Es
paña se aprobaron unánimemente demandas mu
cho m á s descentralizadoras que las admitidas en 
el proyecto. 

Octava. Que las mancomunidades ae provin
cias y las Delegaciones de servicios públicos co
rresponden á las tradiciones y al proceso históri
co del partido liberal y se acomodan á las direc
ciones de la Ciencia contemporánea y á la elabo
ración legislativa de los Parlamentos más cultos 
y progresivos de nuestros días; y 

Novena. Que entre el reconocimiento con ca
rácter constitucional de facultades autonómicas á 
los Estados que se unen, federan ó confederan, y 
la asociación, previamente autorizada poi el Po
der público, para fines concretos administrativos 
por parte de las Provincias, hay una distancia i n 
mensa, sin que las expectaciones del porvenir ni 
las reservas de los elementos nacionalistas deban 
impedir esta reforma, como no impidió ninguna 
de las realizadas por el llamado Parlamento lar
go de la Regencia el temor de que pudieran ser 
utilizadas para otros fines que los que impulsaron 
noble y patrióticamente á sus autores. 

Si el partido liberal español , pensando en las 
últimas consecuencias del Sufragio universal, del 
Jurado, de la Libertad de Asociación, del Matri-
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monio civil, hubiera rechazado entonces las pri
meras premisas, los monárquicos españoles no 
podr íamos ufanarnos de que al amparo del Trono 
de D. Alfonso Xlíí florezcan las instituciones de
mocrát icas que germinaron en la Regencia de 
Doña María Cristina, 



EL P A R T I D O L I B E R A L 
SU O R G A N I Z A C I O N 

La reciente huelga ferroviaria y la conmemora
ción del Centenario de las Cortes de Cádiz nos 
indujeron á suspender la grata tarea de resumir 
en algunos artículos manifestaciones interesantí
simas con que nos ha honrado el presidente del 
Consejo. Refiérense nuestras notas: al transcen
dental problema de la enseñanza en España , pro
blema que, según nos reiteraba en varias de nues
tras pláticas el Sr. Canalejas, es, á su juicio, 
punto de partida de toda reconstitución patria; á 
la reorganización financiera, íntimamente ligada 
con el definitivo saneamiento de la moneda; á las 
nuevas orientaciones que es indispensable y ur
gente imprimir á las obras públicas; al Arancel y 
los Tratados de comercio; á la reforma agraria y 
agronómica; á la prosecución del arduo empeño 
de la Marina nacional y defensa de sus costas; á 
la honda, hondísima, pudiéramos decir revolucio
naria, modificación de nuestro Enjuiciamiento ci
vil y criminal y mercantil, incompatibles con la 
vida moderna por las dilaciones que entraña, por 
los gastos que ocasiona. 

Reanudadas hoy las sesiones de Cortes, y de 
acuerdo con el ilustre jefe del Gobierno, remití-
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mos á ocasión no remota, pero más oportuna, la 
publicidad de esos ar t ículos . Por hoy, y como 
término de esta primera serie de nuestros diálo
gos, diremos algo de lo que escuchamos á nues-
tre bondadoso interlocutor acerca de la organiza
ción y vida del partido liberal. 

Mucho ha dado que hablar desde hace años la 
falta de cohesión (no diremos indisciplina) del 
partido liberal, y al presidente del Consejo censu
raron periódicos de todos los matices, y no pocas 
veces, por el descuido en que viene dejando la 
labor indispensable para el afianzamiento de su 
jefatura. 

Discurriendo sobre el particular el Sr. Canale
jas afirmaba que su propósi to , al encargarse del 
Gobierno, fué el de que su jefatura ú otra (cual
quiera le parecía mejor que la suya) identificase á 
los liberales de todas las procedencias, sin exclu
sivismos ni propósi tos de absorción por parte de 
ningún grupo. 

A tales propósi tos respondieron las elecciones 
de diputados á Cortes, dirigidas por el conde de 
Sagasta con discreción y lealtad innegables, y si 
contra amigos más ó menos díscolos ó distancia
dos no se esgrimieron ciertas armas, habrá de 
reconocer, quien imparcialmente juzgue, la recti
tud con que se llevaron á cabo las elecciones. Los 
republicanos inventaron absurdas fábulas de su
puestos pactos que la propia estimación de sus 
personas y de sus partidos vedaba á Maura y á 
Canalejas, mientras que ciertos conservadores 
se ufanaban en inventar bochornosos conciliábu
los entre liberales y republicanos, sin respetar el 
decoro de los favorecidos y de los favorecedo-
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res. De nefandos contubernios con los tradiciona-
listas se habló también, con la propia injusticia y 
la misma ligereza. 

No; los conservadores conservaban organiza
ciones municipales y provinciales en gran núme
ro; los republicanos habían crecido mucho des
de 1908, y los tradicionalisías continuaban acti
vando su propaganda y su organización en las 
provincias: escamotear votos, fingir electores, 
proteger amaños , hubiera sido indigno del Go
bierno, que para dar mayor autoridad al examen 
de actas (apenas discutidas) declaró categórica
mente que los dictámenes acordados por el T r i 
bunal Supremo se aprobarían bajo la coacción de 
terminantes declaraciones de Gabinete. Buena ó 
mala la innovación, peligrosa ó no, al Sr. Cana
lejas tocó implantarla, y el Tribunal Supremo, 
apenas discutido, salió incólume de los debates 
parlamentarios, prevaleciendo por inmensa mayo
ría todos sus dictámenes. 

En los comienzos de este nuevo régimen sobre 
examen de actas, en los albores del nuevo régi
men que implicaba el voto obligatorio, la circuns
pección era más indispensable que nunca. 

Todas estas circunstancias contribuyeron á que 
la mayoría resultase exigua respecto de todas las 
oposiciones reunidas y á que en el seno de aque
lla apareciesen fracciones, grupos, matices (como 
se quiera decir), ocasionados á discordias intes
tinas, propicios á la inestabilidad de los Ministe
rios mediante crisis parciales, con riesgo eviden
te de la autoridad del jefe. No prevaleció el per
sonalismo; nadie pudo legítimamente advertir la 
mira egoísta de imponer ni consolidar una jefaíu-
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ra; no se pensó en disminuir ni extirpar ninguna 
de las procedencias. Esta mayoría, que tantas 
pruebas viene dando de su espíritu liberal, de la 
que el Sr. Canalejas se muestra agradecidísimo, 
no ostenta el sello de la hegemonía del jefe del 
Gabinete. En las elecciones municipales y provin
ciales, que constituyen un éxito tan excepcional 
para el Gobierno; en la renovación de la alta Cá
mara por el voto ó el decreto regio; en la contex
tura de los Gabinetes; en la provisión de los altos 
cargos; en las jefaturas ó direcciones locales del 
partido en provincias; se procedió de igual suer
te. Comprendiendo Canalejas que acaso tales 
temperamentos engendrarían dificultades en el 
porvenir, pensó, sin embargo, que su lealtad al 
Rey y al partido le imponía semejante regla de 
conducta, y en las crisis parciales, un tanto exce
sivas en verdad (es Canalejas el primero en re
conocerlo) fué ostensible el deseo de que ningún 
hombre político, no hay que decir ningún factor, 
pudiera considerarse incompatible por desdén ó 
por desconfianza. Fueron al Gobierno hombres 
jóvenes capacitados para cumplir las más altas 
funciones por sus altas dotes; pero que aun no 
habían obtenido el reconocimienlo de esas cuali
dades para intervenir en los Consejos de la Co
rona. 

Pensó también Canalejas que esta noble profe
sión nuestra, educadora del espíritu público, este 
eficaz y elevado complemento de la tribuna parla
mentaria, debía en la composición de los Gabine
tes, y sobre todo de las C á m a r a s , aportar un 
concurso inestimable: nunca hubo tantos compa
ñeros nuestros en el Senado ni en el Congreso ni 
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al frente de los Gobiernos civiles, y ni aun para 
la formación de Gabinete se olvidó la aptitud de 
los profesionales del periodismo. Si se cometió 
error se cometió con nobleza de miras. Si los m á s 
íntimos y antiguos amigos del presidente en pri
vado, y aun en público, se lamentaron de preteri
ciones; si á ellos tan sólo se apeló para que 
dejaran puestos importantísimos á fin de atender 
á otras personalidades, la amistad podrá tener 
derecho á la queja, pero el conjunto del partido 
hará justicia á la abnegación. Recuérdese que en 
muchas provincias los antiguos, los inseparables 
correligionarios del presidente del Consejo, mu
chos con él ligados por fraternales vínculos, están 
sometidos á la influencia de otros liberales que 
militaron á las órdenes inmediatas de Moret, de 
Montero Ríos, de Romanones, impulsando al ór
gano del partido conservador hace pocos meses 
á sostener que el jefe del Gobierno no había sabi
do constituir una organización compacta y disci
plinada bajo sus órdenes , por lo que estaba de
sierta la sucesión de Sagasta y sólo reconocida 
en precario la jefatura de Canalejas. 

De nada de ello se arrepiente nuestro querido 
amigo: poco autoritario y nada afecto á las impo
siciones del personalismo; dispuesto á reconocer 
el mérito ajeno; propicio á confesar las propias 
deficiencias, limítase cuando de ello se habla á 
preguntar qué hubiera ocurrido procediendo de 
otro modo, y cómo se le hubiera juzgado si ajus
tara su conducta á aquella famosa frase de un 
ilustre político, según el cual, recordando un apo
tegma taurino, «cada espada debe torear só lo con 
su cuadrilla». 
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En el partido liberal hay merecidos, indiscuti
bles prestigios personales que se imponen, otros 
que encarnan vigorosas representaciones Jocales, 
y todo ello lo quiso sumar Canalejas, en vez de 
dividirlo y pulverizarlo. 

Sagasta, con todos sus insuperables y bien ga
nados prestigios, difícilmente pudo sostener la 
disciplina del Partido y hacer duraderos sus Go
biernos, salvo aquel período inolvidable del lla
mado Parlamento largo. Los grandes personajes 
políticos tienen su clientela de admiradores, y 
aunque quieran no pueden prescindir de ellas. 
Mientras ó el tiempo, que consolida tantas obras 
humanas, ó el prestigio creciente, que logra re
sistir á los embates de la censura, no aseguren al 
partido liberal un jefe permanente, murmurado 
cuanto se quiera, pero no discutido, habrá que 
consumir mucha paciencia en la labor ingrata de 
zurcir voluntades y apagar discordias. 

Pero, en fin, esa no es la dificultad más grave, 
pues con tacto, cortesía y prudencia cabe domi
narla. Los mayores obstáculos para la unidad 
íntima, inquebrantable, del partido liberal, consis
ten en que la diversidad de procedencias implica 
también ciertas diversidades de criterio, acrecen
tadas por nobles convencimientos. Es difícil fun
dir en algo que no sean habilidades formularias 
criterios aunque no antagónicos , dispares. Forzo
so fué limar algunos de los más radicales y acer
tados proyectos de Cobián. Se aceptó de mal 
grado por muchos la supresión del impuesto de 
Consumos. Se quiso por otros retrasar la im
plantación del servicio obligatorio. Ahora alar
man las mancomunidades. La abolición de la 
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pena de muerte suscita también, con muy recto 
propósito, reparos que casi parecen protestas. 
Ya dijo Sagasta en ocasión solemne, discutiendo 
con Canalejas: «Este es un partido liberal; pero 
no es un partido radical». E l ilustre Groizard, en 
una de las últimas sesiones del Senado, con gran 
mesura de forma y una consideración personal 
insuperable, advirtió al jefe del Gobierno la con
veniencia de no rebasar ciertas lindes entregán
dose con demasiado entusiasmo al espíritu inno
vador, inteligentes, lealísimos, los dos ilustres 
alcaldes de Madrid de la situación liberal, no se 
sintieron ganados por aquel convencimiento ar
doroso que Canalejas ostentó y ostenta contra el 
impuesto de Consumos. 

En los tiempos que corren es difícil tratándose 
de hombres eminentes cuya personalidad mereci
damente se destaca, obtener la coincidencia de 
las opiniones, y se impone aquel método de tran
sacción que busca la resultante de varias, ó retra
sar la fecha de las reformas. L a vida contempo
ránea es muy compleja; el organismo social, muy 
heterogéneo. Estamos en un período crítico, en 
el que prescriben los antiguos cánones; pero los 
artífices de la política no han laborado aún la 
nueva fábrica proyectada por el espíritu renova
dor. Por eso decíamos en uno de los artículos 
anteriores que la homogeneidad de la doctrina, la 
unificación del criterio, la persistencia de los or
ganismos característicos de los antiguos partidos 
políticos, difícilmente se alcanzan en el día de 
hoy, ni en España ni en parte alguna. Tampoco 
puede desconocerse que la variedad de matices, 
la diversificación de tonos, si retrasan la obra, 
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moderan la acción; si debilitan algo ci entusiasmo, 
refrenan mucho la impaciencia. Ni cabe olvidar, 
por otra parte, que en E s p a ñ a la perniciosa 
ausencia de los que llamamos inadaptables, en la 
obra de gobierno, se reemplaza por una orienta
ción más acentuada de las reclamaciones que en 
el seno de los partidos producen las dos tenden
cias que se simbolizan con el nombre de las dos 
manos. 

En el curso de estas conversaciones habrá se
guramente oportunidad propicia para estudiar 
comparativamente la transformación operada en 
los partidos liberales de otras naciones y el par
tido liberal español . Si fuera cierto que en Espa
ña no existiese una masa social apta para recibir 
toda clase de inspiraciones de la democracia con
temporánea, encauzándola por métodos guber
namentales, constituiría el partido liberal un mero 
artificio. 

Cuando todos los partidos liberales del mundo 
imprimen la huella de la reforma en la constitu
ción económica—y no hay que decir en la ley t r i 
butaria;—cuando todos se muestran emancipado
res de la conciencia, ¿aquí no ha de serle lícita la 
amplia profesión librecultista en la Iglesia y en la 
escuela al partido liberal? Cuando los partidos l i 
berales en todas partes impiden las propagandas 
contra sus instituciones fundamentales, regulan 
la inmunidad por el respeto de sus C á m a r a s á los 
Tribunales, vedan con preceptos severos las 
huelgas perturbadoras de los servicios públicos, 
practican los métodos de -política internacional 
que las circunstancias imponen, aseguran la de
fensa de la Nación por cuantos medios están á su 
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alcance, ¿por qué en E s p a ñ a al paríido liberal se 
le exige que permita la licencia, la propaganda 
revolucionaria, tolere la coacción contra la liber
tad al trabajo, asegure la impunidad de los repre
sentantes de la Nación, bajo amenaza, en otro 
caso, de motejarle de reaccionario, de anacróni 
co, de falso liberalismo, de seudo demócrata, de 
tantas tremendas injusticias ó insignes necedades 
como se propalan á diario? El paríido liberal tie
ne que gobernar con un espíritu progresivo, tiene 
que progresar con un sentido gubernamental. 

Claro es que el partido liberal, desde que des
aparecieron sus Comités y sus organismos his
tóricos, salvo en muy contadas ocasiones, ni 
salió á la plaza pública, ni defiende su programa 
en periódicos alentados por un gran impulso, ni 
levanta frente á la tribuna popular republicana la 
tribuna popular monárquica, ni pasea su bandera 
por plazas y calles, por campos y aldeas. 

El partido liberal necesita completar su organi
zación democrática, popular, propagandista, edu
cadora, combatiente. El partido liberal debe estar 
abierto con fácil acceso á la renovación meditada 
de las doctrinas y á la renovación seleccionada de 
las personas. Provincias hay en las que el partido 
liberal se ostenta robusto y vigoroso, otras en 
que vive desmayado, casi inerte. Estimularle para 
la acción colectiva, perseverante, de cada día 
constituye una empresa difícil, fatigosa tal vez, 
pero inaplazable, y para ello ha de contribuir en 
primer término la sugest ión que deriva del calor 
de la convicción de sus caudillos. 

Los liberales monárquicos , liberales con senti
do gubernamental, son los más y por no agraviar 
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á nadie no decimos que los mejores: difundidos 
por toda España, con escasa afición á figurar 
alistados, con cierto espíritu de desconfianza, vi
ven en gran parte dispersos; pero cuando se los 
busca, cuando se los alienta, y, aun sin buscarlos 
ni infundirles aliento, se les necesita, acuden á las 
urnas y vencen, como acudieron y triunfaron en 
las últimas renovaciones de los organismos loca
les. Y si á los empeños políticos acompañan ó 
suceden otros de renovación económica y cultu
ral; si cada día se gobierna más y se administra 
mejor, ¡quién duda que el más numeroso y más 
acomodado al espíritu de los tiempos, el único en 
las circunstancias actuales llamado á realizar 
grandes obras para bien de la Patria es el par
tido liberal, de tan gloriosa historia, por tan ge
nerosos ideales alentado! 
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